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Normas Generales 

i. Enviar textos (artículos de investigación, ensayos, reseñas, 

proyectos) en ciencias sociales y educación, siguiendo el modelo que 

se incorpora al final de estas Normas Generales.  

ii. El Consejo de Redacción no procesará arbitrajes para textos que: a) 

hayan sido publicados por cualquier medio; b) no estén enmarcados 

en las ciencias sociales y la educación; c) contengan secciones de 

textos que no pertenezcan al autor (o a los autores); d) no sigan el 

modelo que se incorpora al final de estas Normas Generales; e) lo 

suscriban más de tres (3) autores. 

iii. Todo texto ajeno o del autor (en caso de obra publicada), tendrá que 

ser presentado con las debidas referencias, siguiendo las normas 

APA. 
iv. Se aceptará un artículo de autor o autora, por año. 

v. Alguna duda: por favor escribir a revistahumanartes@gmail.com 

 

(EJEMPLO DE ARTÍCULO) 

TÍTULO DEL TEXTO PARA HUMARTES  
 

Nombre Apellido Apellido del primer autor
[*]

 
Departamento o Institución, Universidad 

Ciudad, País 

dirección de correo electrónico 

 

Nombre Apellido Apellido del segundo autor
[**]

 

Departamento o Institución, Universidad 

Ciudad, País 

dirección de correo electrónico 
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Resumen  

Este documento es un modelo que proporciona a los autores las instrucciones necesarias para 

preparar sus textos para esta Revista. Los artículos deben estar escritos en español, incluir un 

resumen en español de no más de 200 palabras en Times New Roman 10, y un resumen en 

inglés de longitud similar, donde queden claramente incorporados: tema del artículo, propósito, 
aspectos que se desarrollan, importancia y conclusión general. 
 

Palabras claves: Palabra clave 1, Palabra clave 2, Palabra clave 3, Palabra clave 4, Palabra 

clave 5.  
 

Abstract 
This document is a sample that provides the guidelines and format required for preparing and 

submitting your paper to this journal. The paper must be written in Spanish. All papers must 

include an abstract in english of no more than 200 words. Also, an abstract in spanish of no 

more than 200 words must be included, which are clearly identified: subject of the article, 

purpose, aspects that are developed, importance and general conclusion. 
 

Keywords: Keyword 1, Keyword 2, Keyword 3, Keyword 4, Keyword 5.  
 

Introducción 
Iniciar el artículo con una Introducción, para incorporar: descripción del tema a 

ser desarrollado, antecedentes históricos y teóricos, objetivo de la investigación, 

importancia.  Al final de ésta, describir el contenido de las otras secciones.  

 

Tamaño y Cantidad de Páginas 

El tamaño de papel a utilizar es carta. Los márgenes deben ser: superior e 

inferior: 3 cm.; izquierdo y derecho: 4 cm. Las páginas no deben estar 

numeradas ni tener encabezados ó pies de páginas. Cada artículo tendrá un 

mínimo de 6 páginas escritas a un espacio y no debe exceder de 20. 

 

Tipo y Tamaño de Letra 
Los artículos deben estar escritos en procesador de texto (word) usando letra 

Times New Roman de 12 puntos. El título del trabajo, los autores y los títulos 

de las secciones y subsecciones usan el mismo tipo de letras pero de diferentes 

estilos y tamaños, tal como se indican en este modelo. 

 

Título del trabajo y autores  
El título del trabajo, que refleja el tema central de la exposición, debe estar en 

negrita, 14 puntos. El nombre de los autores en negrita, 12 puntos; la dirección 

de afiliación y el correo electrónico de los autores (en un máximo de 3) en letra 

de tamaño 12 puntos. Todos estos datos deben estar centrados.  

 

Referencias y notas al pie 
Para indicar las referencias, se utilizarán las normas APA. Para notas de 

ampliaciones, sugerencias, aclaratorias, etc., en el texto se incluirán números 

entre corchetes (por ejemplo 
[1]

)
.
 Al final del artículo, colocar la lista numerada 
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ordenada según su aparición en el texto, como se ejemplifica al final de este 

documento.  

 

Secciones 
El título de cada sección debe estar en negrita en Times New Roman 12 puntos, 

centrado, con letras mayúsculas iniciales.  

 

Subsecciones  
El título de cada subsección debe estar alineado a izquierda, en Times New 

Roman, en negritas cursivas de 12 puntos y la primera letra en mayúscula.  

 

Subsubsecciones  

Los títulos de las subsubsecciones deben estar alineados a izquierda, en Times 

New Roman, cursiva de 12 puntos  y la primera letra en mayúscula.  

 

Figuras y Tablas 

Las figuras ó gráficos, y las tablas se deben insertar en el texto en la ubicación 

apropiada.  

Las figuras y los gráficos deben estar subtitulados con un número consecutivo y 

un texto breve descriptivo.  

Las tablas deben tener un título que las preceda con un número consecutivo y 

un texto breve descriptivo.  

Los subtítulos de las figuras y los títulos de las tablas deben estar centrados y 

escritos en Times New Roman de 10 puntos.  

Las figuras y las tablas deben estar centradas.  

 

Conclusiones 
Finalizar el artículo con las conclusiones. Se desprenden del desarrollo del 

trabajo y dan cuenta de los hallazgos relevantes que corresponden a cada 

sección del texto. 

 

Notas al pie 
[*] Incorporar síntesis curricular. Extensión máxima: cinco (5) líneas. 
[**] Incorporar síntesis curricular. Extensión máxima: cinco (5) líneas. 
[1] Se presenta el texto necesario en Times New Roman de 10 puntos.  
[2] Se presenta el texto necesario en Times New Roman de 10 puntos. 
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Presentación 

EL NÚMERO 12 

 

Iniciamos el año nuevo de 2018, con el N° 12de vuestra 

HumanArtes, que ya cumple seis intensos años. 

En esta oportunidad, recordando grandes acontecimientos de 

nuestra historia nacional, engalanamos la portada con una 

imagen cartográfica, titulada Venezuela cum parte Auftrali Novae 

Andalusiae, de 1635, gracias al archivo digital del Instituto 

Geográfico Simón Bolívar.  

En este modesto y discreto número, investigadoras e investigadores 

de diversas instituciones, del ámbito nacional e 

internacional, tuvieron la confianza de enviar sus producciones 

científicas para el arbitraje y resultaron con éxito en los 

resultados. Las creaciones dispuestas para la lectura, en libre 

acceso, provienen de instituciones como la Universidad 

Pedagógica Experimental Libertador, la Sociedad de Historia 

Militar de la República Bolivariana de Venezuela, la 

Universidad de Oriente, la Universidad Politécnica Territorial del 

Oeste de Sucre Clodosvaldo Russián, Universidad Territorial 

Deltaica Francisco Tamayo; y Organización Internacional para 

el Desarrollo del Pensamiento, de República Dominicana. 

Los temas que recoge el presente número, profundizan sobre:, 

son buena parte de las voces que, seguro, acompañaran vuestras 

lecturas. Un fuerte abrazo y a sus órdenes: 
 

Luis Peñalver Bermúdez  

Director (E) de la Revista HumanArtes 
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LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN COMO CAMPO DE 

PROBLEMATIZACIONES: UNA EXPERIENCIA  

DESDE LA UPEL-IPM1 
 

Maximino José Valerio Valdez  
Universidad Pedagógica Experimental Libertador 

Instituto de Mejoramiento Profesional del Magisterio  

maxvale28@yahoo.es 

 
Resumen 

 

El desarrollo de la investigación representa una de las tareas fundamentales de la Universidad, esta se debe 

promover desde sus distintas instancias (Cátedras, círculos de lecturas, laboratorios, centros, núcleos e 

institutos de investigación). Pero la inexistencia de planificación en las políticas institucionales, en 
materia de investigación, aunado a prácticas instaladas en las unidades de investigación, trae como 

concomitantes, la concreción de proyectos de investigación solo para el cumplimiento de requisitos 

académicos, sin ninguna pertinencia o impacto social. Por este motivo esta investigación se trazó por 
propósito, analizar las prácticas de investigación instaladas en la UPEL-IPM, desde sus dispositivos 

institucionales: Unidades de investigación y líneas de investigación. Desde el punto de vista metodológico, es 

un estudio descriptivo de campo, sustentado en  la interpretación  de las teorías y  posturas de autores sobre el  

tema. De campo porque parte de la aplicación de un instrumento estructurado, que sirve de fuente de 
información de la realidad investigada, siendo la población los 223 investigadores del Instituto 

Pedagógico de Maturín. Dentro de los hallazgos generales, se puede destacar que las líneas de 

investigación para el momento en el cual se realizó este estudio, parten de temáticas que no tienen claro sus 
campos de problematizaciones, al mismo tiempo se encuentran enmarcados en visiones parceladas 

del conocimiento. En tal sentido esta investigación sirvió de base para fijar políticas de esta institución, para 

redimensionar las líneas de investigación además de la importancia de adelantar programas de formación, 

dirigido a los investigadores. 
Palabras Claves: Campo de problematizaciones, líneas de investigación, prácticas de 

investigación, proyectos de investigación. 

 

Abstract 

 

The development of the research represents one of the fundamental tasks of the University, it should be 
promoted from their different instances (chairs, reading circles, laboratories, centers, centers and research 

institutes). But the lack of planning in institutional policies, in the field of research, coupled with practices 

that are installed in the units of inquiry, as concomitant, the realization of research projects only for the 

fulfillment of academic requirements, without any relevance or social impact. For this reason this research 
was drawn by purpose, analyze research practices installed in the UPEL-IPM, from their institutional 

arrangements: Research Units and lines of research. From the methodological point of view, it is a descriptive 

study of field, based on the interpretation of the theories and positions of authors on the subject. Field because 
part of the implementation of a structured instrument, which serves as a source of information of the reality 

investigated a population the 223 researchers of the Pedagogical Institute of Maturin. Within the overall 

findings, it can be noted that the lines of research for the moment in which this study was conducted, based on 

topics that have no clear their fields of problematizations, at the same time are framed visions of knowledge. 
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In this sense this research served as the basis for establishing policies of this institution, to resize the lines of 

research in addition to the importance of advance training programs, aimed at researchers. 

Keywords: Field of problematizations, lines of research, research practices, research projects. 

 
Si supiese qué es lo que estoy haciendo, no le 

llamaría investigación, ¿verdad?  
Albert Einstein 

 
Horizonte Investigativo 

 

La investigación representa una de las principales funciones de la universidad, su desarrollo, 

estímulo y  promoción forman parte de la esencia misma de los actores que en ella hacen 

vida. Por esto nuestro interés investigativo tiene por título: Las líneas de investigación 

como campo de problematizaciones, ya que problematizar significa establecer las 

condiciones históricas concretas de una problemática socio-educativa, que hace posible al 

mismo tiempo, la existencia de diversas soluciones. En tal sentido, la construcción 

discursiva apunta a la transformación de las prácticas de investigación, donde 

las líneas de investigación sirvan de escenarios para la novedad y la innovación del 

quehacer investigativo, con la concreción de investigaciones y proyectos de impacto social 

y científico, y no un requisito parcial de titulación profesional, grado académico o cambio 

de categoría. 

 

En tal sentido, esta investigación recoge las líneas de investigación en los núcleos y centros 

de investigación de la UPEL-IPM, los campos de investigación en, los investigadores 

adscritos, los proyectos desarrollados y  en desarrollo, sus posturas epistemológicas y 

metodológicas. Siendo los propósitos: 

 Determinar los campos de problematización de las líneas de 

investigación de la UPEL-IPM. 

 Establecer las visiones epistemológicas y metodológicas de los proyectos de 

investigación. 

 Interpelar los regímenes de verdad instalados en las unidades de 

investigación, que apuntan la disciplinarización del conocimiento. 

Desde el punto de vista metodológico, es un estudio descriptivo de campo, partiendo 

desde la interpretación de las teorías y planteamientos de autores sobre el tema. De campo 

porque parte de la aplicación de un instrumento estructurado, que sirve de fuente de 

información de la realidad investigada; siendo nuestro interés, en palabras de Gómez 

(2011): “Producir un marco teórico que sirva de apoyo a estudios posteriores de muy  

distinto corte, con base en la documentación existente” (p. 228). El instrumento de 

recolección de información son las fichas de las unidades de investigación y  de los 

investigadores del Instituto Pedagógico de Maturín, ambas se aplicaron a la totalidad de 

las unidades de investigación (16) y de investigadores (223), estando estructurada a partir 

de los siguientes aspectos: 
 

Ficha de la Unidad de Investigación: 

1- Líneas de Investigación y Responsable 
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2- Investigadores adscritos Miembros / Grado académico /categoría y  dedicación / 

Investigadores PEI / Nivel 

3- Proyectos de investigación: Desarrollados y en desarrollo 4- Productos derivados de los 

proyectos de investigación: 

5- Tipos de financiamiento 

6- Publicaciones periódicas de la unidad de investigación 7- Tipo de publicaciones de los 

productos investigativos 
 

Ficha de los investigadores: 
 

1- Datos personales 

2- Información académica 

3- Postgrado o estudios en curso 

4- Otras actividades de formación académica en los últimos cinco años: 

Conferencias, ponencias, talleres, miembro de comité organizador, congresos, simposios 

(Local, regional, nacional o internacional) 

5- Formación de Talento Humano 
6- Experiencia Laboral (Pregrado y postgrado) 7- Investigaciones desarrolladas o en 

desarrollo 8- Tipo de financiamiento 

9- Asesorías o tutorías de proyectos de investigaciones 

10- Publicaciones en los últimos cinco años (Revistas o Libros) 
 

El Diagnóstico y sus Hallazgos 
 

El proceso de diagnóstico parte de la aplicación de las fichas, tal como se aclara en la 

metodología de la investigación, en tanto la información se sometió a formas de 

análisis sustentada en la tipología descriptiva y modelos teóricos, desde la tipología se 

presenta de manera intercalada la información que se generó desde el instrumento, en 

párrafos ordenados discursivamente, desde la presentación de la idea, su 

descripción y argumentación. Con el análisis de los modelos teóricos, se desarrolla un 

conjunto de nociones y conceptos, que son los generadores de la explicación detallada de la 

problemática, desprendiéndose los hallazgos que se presentan a continuación: 

1- Las líneas de investigación y sus campos de problematizaciones. 2- Posturas 

epistemológicas y metodológicas. 

3- Campos disciplinares, interdisciplinarios o transdisciplinarios de investigación 4- 

Proyectos desarrollados y en desarrollo 

5- Tipos de financiamiento 
 

Las Líneas de Investigación y sus Campos de Problematización 
 

El proceso de sistematización de la información, arrojo las incongruencias entre las 

temáticas y campos de problematizaciones de las líneas de investigación. Las líneas de 

investigación surgen de investigaciones individuales, de proyectos de investigación 

ligados a los trabajos de Grado (Especializaciones y maestrías), Tesis Doctorales y 

Trabajos de Ascenso. Esto en cierta medida tiene como consecuencia, que la línea 
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parte de ángulos de análisis cerrados, con una producción científica de bajo impacto y 

a corto plazo, generando como resultado en el tiempo, que la línea de investigación 

desaparezca, e incluso la unidad de investigación a la cual está adscrita. 

 

Autores como Martínez y  Agudelo, en sus escritos donde definen las líneas de 

investigación y los proyectos de investigación, recomiendan que estas partan de un campo 

de problematización abierto, donde puedan surgir múltiples aristas por investigar, al 

respecto:(…) área problemática más amplia en la cual puede haber muchos problemas 

entrelazados que no se vislumbrarán hasta que no haya sido suficientemente avanzada la 

investigación. Por esto, en general, el partir de un problema, cierra el posible horizonte 

que tienen las realidades complejas, como son todas las realidades humanas. (Martínez: 

2012, p.15) 
 

Otro de los concomitantes que surge de la idea anterior, es que los núcleos y centros se 

convierten en espacios cerrados; la investigación aparece como un acto endo-académico2, 

pensadores de la ciencia como Thomas Kuhn en su obra La Estructura de las 

Revoluciones Científicas, donde define por primera vez la noción de paradigma, 
destaca el papel de las comunidades científicas, como el sitio de legitimación del 

conocimiento, generando todo una controversia en el plano científico contemporáneo, 

sobre el conocimiento científico y el saber, Kuhn citado por León (2013): 

Una comunidad científica consta de profesionales de una 

especialidad científica. En una medida sin parangón en la mayoría 

de los demás campos, estas personas han pasado por procesos 

semejantes de educación e iniciación profesional, merced a lo cual han 

absorbido la misma bibliografía técnica, extrayendo de ella muchas 

lecciones en común (...) los miembros de una comunidad científica 

se ven a sí mismos y son vistos por los demás como las únicas 

personas responsables de la prosecución de un conjunto de metas 

compartidas, incluyendo entre ellas la formación de sus sucesores. 

Entre dichos grupos la comunicación es relativamente plena y los juicios 

profesionales, relativamente unánimes (p.136) 

 

Estas sería una de las barreras para la generación del conocimiento, debido en gran medida 

a que la investigación solo pareciera asunto de personas dotadas de las herramientas e 

instrumentos, para poder dar cuenta de la realidad; cuando los resultados son otros. No 

han sido – aunque se ha pretendido presentar-, las universidades los espacios 

privilegiados de producción de conocimiento, mucho menos en nuestro presente, 

cuando las nuevos modos de producción de conocimiento, han roto con el modo 

tradicional o disciplinario31. 

 

Los grandes inventos de la humanidad, en cualquiera de los campos científico y 

tecnológico han tenido como aliento, el interés irrestricto de investigadores que de 

manera individual o colectiva se han incentivado para romper con los regímenes de 

verdad impuestos desde las instancias de poder que se encargan de legitimar el 

conocimiento predominante para una época. La universidad como el centro del saber 
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lamentablemente a quedado relegada solo a la titulación de profesionales, ya que la 

investigación queda relegada a las actividades del ejercicio de la docencia. Aun 

cuando en el caso venezolano la mayoría de los investigadores acreditados por el 

Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, se 

encuentran haciendo vida en las universidades. 

 

Esto no quiere decir que las líneas de investigación no tienen que relacionarse con la 

docencia universitaria, sino que cada uno de los escenarios de la docencia, desde el nivel de 

pregrado, con las unidades curriculares de las carreras ofertadas, como en los estudios 

de profundización y postgrado (Especializaciones, Maestrías y Doctorado), deben 

convertirse en una posibilidad para germinar el interés por la investigación y el 

conocimiento. El pregrado universitario debe brindarle todo el conocimiento 

epistemológico y metodológico a los estudiantes, con el acompañamiento de las unidades 

de investigación, para que se generen productos científicos, tecnológicos y de 

innovación. En el Instituto Pedagógico de Maturín, el desarrollo de la investigación está 

ligado casi exclusivamente al postgrado, en un porcentaje importante de los proyectos 

adscritos a las unidades de investigación- como se ha reseñado anteriormente- son 

producto de los trabajos de grado de los distintos programas de postgrados o tesis 

doctorales. 
 

Los productos investigativos a nivel de pregrado se convierten en un requisito de 

aprobación o no en unidades curriculares obligatorias, (Investigación educativa, 

seminarios y fase de ejecución de proyecto de investigación) para los estudiantes de las 

distintas especialidades. Cuando desde el primer momento que el estudiante ingresa 

en la universidad, debe brindársele a estos las condiciones en las unidades curriculares de 

su especialidad, con la participación y asesoría de las unidades de investigación y líneas, 

para que luego en los estudios de postgrado se consoliden como investigadores. Las 

líneas de investigación tienen que convertirse desde donde gestar el proceso de 

transformación curricular y académica de la universidad, es en su seno donde tiene 

que proponerse las unidades curriculares, sus contenidos, posturas epistemológicas y  

metodológicas, y más aún en los estudios de postgrado, con la concreción de los seminarios, 

para reforzar esta idea  Agudelo (2004): 

Las líneas de investigación están también de un modo lógico y fluido en 

las aulas y en la docencia, donde se hallan los recursos humanos 

potenciables para desarrollar trabajos de investigación en torno a 

contenidos. Para promover este tipo de docencia investigativa se 

requiere que los seminarios, el currículo y las actividades en general 

nazcan a partir de las necesidades planteadas en el seno de las líneas y 

no al revés. (p.4) 

 

Esta es una de las debilidades en el Diseño Curricular 1996, debido que la 

investigación no se tiene como el centro del cambio curricular, sino como una actividad 

más de la formación académica. Para  tratar de  corregir estas debilidades, en el marco de la 

Transformación curricular, adelantada desde el año 2011 en la UPEL, se coloca a la 

investigación como el eje curricular central, para poder articular todo el proceso de 
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formación de los profesionales de la docencia, de acuerdo a este documento: 

La investigación como eje curricular, se convierte en la vía para 

articular; la formación, capacitación, actualización, ampliación, 

profundización y  perfeccionamiento, constituye el pilar fundamental 

para la formación de los profesionales e investigadores de la docencia 

y áreas afines. De allí que sea necesaria la preparación en el área 

investigativa desde diferentes paradigmas, mediante la creación de 

escenarios propicios, así como la previsión de planes, programas y 

proyectos cónsonos con la realidad, necesidades e intereses de la 

comunidad intra y extrauniversitaria. (pp. 31-32) 

 

Aun cuando el thelos de la Transformación Curricular de la UPEL, parte de la 

investigación, es importante resaltar que no es suficiente generar los dispositivos jurídicos y 

reglamentarios para que esto se concrete en la realidad; sino más bien, que la universidad 

desde sus distintas funciones: Docencia, Investigación y extensión, se fije políticas 

que deben partir desde la formulación, ejecución, gestión y evaluación de los 

productos investigativos en todos sus niveles, tal como lo expresa Tamayo (2012): 

“Investigadores con rutas propias de investigación; confluencia de trayectorias 

individuales; Presencia de profesores investigadores, estudiantes coinvestigadores; 

Afinidades temáticas; escuelas de pensamiento - formación de investigadores; 

propósitos definidos a partir de temas diversos resultados comunes, infraestructura, 

parten de una política Institucional” (p. 9). 
 

Posturas Epistemológicas y Metodológicas 
 

En este aparte del estudio se desarrolla lo concerniente a los discursos que se imponen 

en el plano epistemológico metodológico. La UPEL  que  se erige  como la universidad por 

esencia dedicada en Venezuela a la formación docente, por lo tanto el deber ser, de sus 

investigaciones tienen que apuntar al estudio de problemáticas socio-educativas, 

aunque no es una camisa de fuerza. Las investigaciones se ubican en posturas o 

métodos de tipo cualitativo, esto se deriva de la influencia del debate en el seno de sus 

estudios de pregrado y postgrado, de esta corriente epistemológica. 

 

Ejemplo claro son los programas de curso de las unidades curriculares.  

 

Introducción a la Investigación, Investigación educativa y Fase de Ejecución de Proyectos 

Educativos. En la unidad curricular introducción a la Investigación se le brinda al 

estudiante las distintas posturas epistemológicas y metodológicas, para luego encauzarlo 

en introducción a la investigación al método de investigación acción, esto marca de 

manera arbitraria la libertad por parte del investigador, para que desde la problemática 

que pretende abordar acuda a la metodología e instrumentos más adecuado para su 

explicación, debido que no es el investigador el que debe escoger el método, sino que es la 

realidad o problema el que obliga a la utilización de una metodología determinada y no lo 

contrario. Esto se debe al modismo o métodos que se imponen como regímenes de verdad 

o lentes, en los espacios académicos. Las problemáticas educativas están íntimamente 
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relacionadas a lo social o humano, lo que las convierte en complejas; como se viene 

planteando, los abordajes investigativos son los que permiten la definición del método 

más recomendado, aunque toda información tiene que ser sometida a un proceso de 

triangulación o contrastación, dónde puedan intervenir uno o varios métodos e 

instrumentos de recolección de información, lo que teóricos de la investigación definen 

como múltimétodos o mixtura metodológica, en palabras nuestras. 

 

Tampoco se puede imponer la manualización metodológica, que es una de las políticas 

de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, con el denominado 

Manual de los trabajos de grado de especialización y maestría y tesis doctorales. Esto 

se convierte en una camisa de fuerza para los investigadores que quieran 

adentrarse a otras posibilidades epistémicas y metodológicas, distintas a las que se 

establece y recomienda en el citado manual. En las discusiones del proceso de 

transformación de los estudios de postgrado, elaboración del nuevo manual de trabajos de 

trabajos de grado especialización, maestría y tesis doctorales y del nuevo reglamento de 

investigación, esto ha sido una  de las debilidades que  se  han encontrado al reseñado 

manual, en sus primeras versiones aparece como un texto de meta-metodología, cuando 

este lo que debe brindar al investigador, son las distintas posturas epistémicas y 

metodológicas en la investigación social, además de las normas de estilo y redacción 

(Forma). Pero la universidad no es solo la culpable de estos dispositivos, es 

responsabilidad también de los docentes encargados de impartir las unidades 

curriculares en pregrado y postgrado, pareciera que este es el único texto de 

metodología a que los estudiantes deben acudir, recurriendo en muchos casos a emplear 

fuentes de investigación que no son las primarias, sino interpretaciones de 

interpretaciones, sobre las teorías o las posturas metodológicas. 
 

Campos Disciplinaros, Interdisciplinarios y Transdisciplinarios 
 

El conocimiento de las realidades sociales y educativas del presente son cada vez más 

complejas, esto amerita romper con las visiones monolíticas del conocimiento, 

con el fin de rebasar las barreras impuestas por los campos disciplinares. Aunque, 

los productos investigativos de la UPEL-IPM, anuncian en los referentes 

epistemológicos y metodológicos, que se sumen desde la realidad compleja, es 

perentorio resaltar que al igual que la definición de la metodología, esto tampoco se 

puede decretar. 

 

También hay que tener en cuenta que la multidisciplinariedad, interdisciplinariedad y 

transdisciplinariedad, no puede generarse sin la participación de las disciplinas, en palabras 

de Peraza & Castro (2011): “Así pues, la transdisciplinariedad se presenta como una nueva 

forma de desarrollar el proceso de investigación o como un fundamento de organización de 

las ciencias, lo cual implica una transformación radical de la relación entre las diferentes 

disciplinas” (p.29). La misma estructura organizacional de la UPEL, diseñada desde la 

visión departamentalizada, basada en la postura organizacional weberiana, legitima las 

forma de organización y gestión también del conocimiento, en la que cada departamento 

aparece como propietario de su campo de conocimiento, teniendo como consecuencia que 
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los puentes sean cada vez más lejanos. Esto se reproduce en la constitución de las unidades 

de investigación (Centros y núcleos de investigación), como en las líneas de investigación, 

aunque el Reglamento de Investigación reza lo contrario: “Los Núcleos de Investigación se 

conforman en los distintos departamentos y en otras unidades de apoyo académico, y sus 

actividades de investigación serán coordinadas por la Subdirección de Investigación y 

Postgrado a través del Coordinador General de Investigación”. (2008, pp. 11-12) 

 

En pregrado los estudiantes deben pasar por un proceso de conocimiento 

exhaustivo de la disciplina, para luego desde la indagación educativa, pedagógica o social, 

pase a otros campos del conocimiento. En tanto, es importante diseñar cursos electivos en 

las distintas especialidades, para que los estudiantes puedan conocer los puentes 

existentes entre el conocimiento científico. Como se afirmaba en líneas anteriores, la 

propuesta de estos cursos electivos, cátedras libres, curso de extensión acreditable, 

círculos de lectura, entre otros, deben surgir de las iniciativas de las líneas de 

investigación, siendo la fuente que debe nutrir constantemente, para que en la universidad, 

pueda darse un curriculum y una formación profesional contextualizada. 

 

Esto se puede convertir en una debilidad en la Transformación Curricular 2011, ya que se 

plantea darle mayor peso a la formación genérica, restando el número de unidades 

curriculares específicas y el número de créditos. La crítica no surge de la definición 

curricular sustentada en las competencias, sino en la lógica que está imperando, que es la 

visión instrumental de las competencias genéricas, que privilegia lo general por lo 

especifico, en este último caso -la profundización en la formación especializada-, se le 

está asignando a los estudios de postgrado. Otro aspecto a rescatar, es la distribución de las 

unidades de crédito, evidenciado en la disminución de horas presenciales en los cursos 

prácticos: laboratorio y seminarios de investigación. Considerándose de acuerdo a la 

propuesta curricular, que esto será sustituido con la atención a distancia por parte del 

docente, con el uso de las tecnologías de la información, aunque esto perezca 

positivo e innovador, habría que tener en cuenta la generación de las condiciones que esto 

implica, cuando la universidad no cuenta con los espacios, cubículos, 

herramientas y  dispositivos tecnológicos, para poder garantizar una formación de calidad 

a sus estudiantes y mucho menos, las condiciones laborales a los profesores. 
 

Tipos de Proyectos 
  

La UPEL en sus reglamentaciones de investigación y postgrado, también en el manual, 

establece claramente los tipos de proyectos que se deben desarrollar en la universidad, ya 

sea para la obtención de un grado académico, cambio de categoría académica o 

proyectos de investigación. La información recolectada permite afirmar (Véase cuadro 

N°2), que el 59 % de las investigaciones que se realizan son producto de los estudios 

de postgrado: Trabajos de Grado (especialización y maestría) o tesis doctoral. Esto 

indica que están investigando los estudiantes de postgrado y las líneas de investigación 

a las cuales están adscritos estos productos investigativos, pero cuando se revisa los 

proyectos surgidos por iniciativa propia o por estudiantes de pregrado, se puede encontrar 

que son casi inexistentes. La investigación supeditada a una obligación de carácter 
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académica, más que nacer por la inspiración, capacidad de inventiva y de innovación, 

tiene como concomitante que al cumplir con la responsabilidad que ella lleva implícita 

con la entrega del informe final, esta se convierte en letra muerta, perdiéndose el esfuerzo, 

aporte, proyección y alcance, sin posibilitar otro tipo de impacto. 

 

El otro producto realizado por los docentes es para ascender de categoría 

académica, tal como lo establece el Reglamento del Personal Académico de la UPEL 

(2016) en su artículo 69: 

Se denomina trabajo de ascenso a aquel que consiste en una creación o 

producción original y que es exigido como requisito para efectos del 

ascenso en el escalafón universitario. El mismo se concibe como un 

esfuerzo de creación donde se demuestre el crecimiento alcanzado por 

los miembros del personal académico en el ejercicio de sus 

funciones, particularmente en el dominio de su área o especialidad 

docente. Deberá ajustarse a lo establecido en el presente capítulo, 

en las Políticas de Investigación e Innovación de la UPEL y en las 

normativas que al efecto sancione el Consejo Universitario. (p.14) 

 

Los trabajos de ascenso para que los docentes puedan acceder a su cambio de categoría, 

deben ser inéditos, con presentación pública, aun cuando el precitado reglamento 

establece también que pueden ser presentados como trabajo de ascenso productos 

tecnológicos y de innovación, así como artículos científicos publicados en revistas 

indexadas de reconocimiento nacional e internacional. Tanto el trabajo de grado, como 

en el trabajo de ascenso, son productos de investigación para cumplir con un 

requisito y no para generar aportes en el desarrollo del conocimiento y el impulso del 

saber científico en el seno de nuestras universidad. 

 

Esto es realmente preocupante, por este motivo después de la publicación de los resultados 

de esta investigación, se inició un proceso de formación y asesoría a los investigadores 

adscritos a las distintas líneas de investigación, para la sistematización de sus 

experiencias investigativas individuales o colectivas, con la finalidad de motivar la 

presentación de proyectos de investigación en las instancias de la universidad u 

otras instituciones, para la búsqueda de financiamiento. Esto generó que durante el 

año 2016, se incrementara el número de proyectos en desarrollo por la vía del 

financiamiento institucional FONDEIN, que es la instancia encargada de asignar recursos 

financieros a los proyectos de investigación e innovación en los distintos institutos 

de la UPEL. Por consiguiente, el ejercicio de la docencia universitaria sin la 

investigación pareciera un accionar incompleto del docente que hace vida en las 

universidades, al mismo tiempo es desde este ámbito, que el docente universitario se 

puede relacionar y vincular con otros ámbitos externos, sean estos con las comunidades, 

empresas e instancias relacionados con el quehacer investigativo, para cerrar esta idea 

Monereo & Domínguez (2014): 

La investigación es una función también bien valorada que, como ya 

señalamos, permite estar al día y reciclar la propia docencia. Sin 

embargo, también es percibida como un reto, interesante para el 
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crecimiento personal, pero generador de tensión y, en ocasiones de 

estrés, debido a las altas exigencias institucionales por cumplir con los 

estándares requeridos, y por la dificultad de articular esa demanda con 

los demás roles de profesor. (p.98) 
 

El Financiamiento 
 

Una de las problemáticas existentes en las universidades del país es el tema 

presupuestario para  el desarrollo de  sus distintas dimensiones. Desde el año 2015, en el 

marco de lo definido por el gobierno del presidente Nicolás Maduro como Guerra 

Económica, que generó una caída del PIB, para año antes mencionado del 5,7% según 

las cifras publicadas por el Banco Central de Venezuela. Ante esta realidad la 

asignación presupuestaria de las universidades está dedicada estrictamente a los gastos 

de funcionamiento, pago de personal y providencias estudiantiles. Esto obviamente a 

impactado en el desarrollo de la investigación en las universidades, tal es el caso de la 

UPEL, ante este escenario hay una disminución importante de los recursos materiales, 

financieros y tecnológicos, para el impulso de la investigación e innovación 

 

La Universidad Pedagógica Experimental Libertador dentro de su estructura 

organizacional está integrada por tres vicerrectorados, cada uno de ello dedicado a la 

gestión de una de las funciones de la Universidad (Docencia, Investigación y Extensión). 

La investigación es responsabilidad del Vicerrectorado de Investigación y 

Postgrado, que es el encargado de fijar las políticas institucionales en esta 

materia. Siendo las instancias donde se financian los proyectos el Fondo Para el 

Desarrollo de la Investigación (FONDEIN), este fondo es el encargado de establecer los 

tipos de proyectos que son financiados, su estructura y las condiciones para su evaluación. 

Aunque el Vicerrectorado bajo la conducción de la Doctora Moraima Esteves, están 

apuntando a la transformación de los estudios de postgrado, como de la investigación, 

concatenado a los cambios en las políticas del Estado venezolano en el campo de la 

ciencia y la tecnología, como lo establece el marco jurídico para el área; se decidió 

redefinir los tipos de proyectos para financiamiento por parte de la UPEL, estos son: 

Proyectos de investigación, innovación y socio-productivos. 

 

El instrumento aplicado permite sustentar la existencia de un número reducido de 

proyectos financiados por la universidad para los años 2015-2016, lo cual en su totalidad 

son proyectos de investigación, quedando vacante la solicitudes de proyectos de 

innovación y socio-productivos. Esto quiere decir que en la UPEL-IPM, los docentes están 

dedicados a realizar investigación sin impacto en la innovación y la producción. 

Dentro de las razones esgrimidas por los investigadores, esta las exigencias 

institucionales para la presentación de los proyectos, lo reducido de la asignación 

financiera y rendición administrativa de los recursos, sin dejar por un lado la limitada 

información emanada por el Vicerrectorado o la Coordinación General del 

Investigación del Instituto y las formas de evaluación para la aprobación. 

 

Las condiciones institucionales para la presentación del proyecto de 
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investigación e innovación, se debe realizar por medio de un formato 

estandarizado emanado por el Vicerrectorado y la Coordinación Nacional de 

Investigación de la UPEL, dicho formato contiene: Datos del Responsable del Proyecto 

ante la institución, investigadores adscritos al proyecto, identificación del proyecto 

(Titulo, Descripción, justificación, propósitos, metodología, presentación de los 

resultados, cronogramas de actividades por etapas) y Solicitud de financiamiento 

(Fondos solicitados, Fondos en la partida de materiales y suministros, otras fuentes de 

financiamiento). Los niveles de rechazo demuestra en gran medida la falta de interés por 

parte de los docentes y estudiantes por sistematizar sus investigaciones, la gran 

mayoría de los docentes realizan investigación, pero a la hora de sistematizar sus 

experiencias, no cuentan con la asesoría y las herramientas necesarias para concretar 

los proyectos. 

 

Así mismo en las convocatorias 2015 y 2016, los proyectos se financian por el número de 

investigadores implicados, estableciendo tres categorías: Individual, interdisciplinario y 

en red. Los proyectos individuales y de innovación se financian con 20.000 

bolívares, los interdisciplinarias entre 60.000 y 80.000 bolívares y los realizados por 

redes de investigadores entre 80.000 y 100.000 bolívares. Claramente la asignación 

financiera o presupuestaria es poco apetecible en momentos cuando los costos en el 

país para la adquisición de materiales y equipos son muy elevados, aunado que las 

convocatorias se presentan en el primer trimestre del año, para luego evaluar los 

proyectos en el segundo y asignar los recursos en el tercer trimestre, cuando la 

rendición de cuentas en las instituciones públicas a los organismos competentes es por 

año fiscal, esto obliga a los investigadores que están ejecutando proyectos a cumplir con 

las condiciones administrativas de manera apresurada. 

 

Con respecto a la evaluación de los proyectos, se han convertido en filtros 

institucionalizados en los distintos institutos, ya que la responsabilidad para la 

evaluación, según el Reglamento de Investigación recae sobre el CTAI, que es el Consejo 

Técnico Asesor de investigación, el cual en su seno nombra a los miembros de la 

comisión evaluadora de los proyectos, que dentro de sus condiciones tiene que estar 

conformada por cinco miembros, de campos de conocimiento diversos. Por tal motivo 

se hace necesario darle mas participación a las distintas instancias de la estructura 

organizacional de investigación de la UPEL, tal es el caso de la unidades de investigación 

y las líneas de investigación, siendo las líneas el espacio natural de los investigadores con 

el conocimiento y experiencia, para poder asesorar y seleccionar los proyectos que 

tengan las condiciones, para su financiamiento interno o externo a la universidad. 

 

Es importante resaltar que la única vía de financiamiento no es el de la 

universidad, existen otras o extrainstitucionales, que son poco promocionadas por la 

universidad y las instancias competentes del Estado. Tal es el caso de la presentación ante 

el Ministerio del Poder Popular de Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología, 

propuestas de proyectos de investigación e innovación que cumplan los requisitos de las 

convocatorias nacionales, ejemplo de ello es el Fondo Nacional para la Ciencia, 

Tecnología y la Innovación (FONACIT), que según la ley antes citada sobre el manejo de 
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los recursos, en su artículo 24, reza: El Fondo Nacional para la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación (FONACIT), ente adscrito a la autoridad nacional con competencia en materia 

de ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, es el responsable de la 

administración, recaudación, control, verificación ydeterminación cuantitativa y cualitativa 

de los aportes para la ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones. La fiscalización 

compete a la autoridad nacional en forma directa. (p.6). 

 

En el caso del Instituto Pedagógico de Maturín desde el año 2014, tiene aprobado un 

proyecto financiado por FONACIT, que fue presentado por un investigador de manera 

independiente, sin el apoyo institucional o la instancia que le corresponde asesorar 

este tipo de actividades dentro de la institución. Entonces, así como sucede con las 

investigaciones, la presentación de los proyectos queda bajo una responsabilidad 

individual, cuando la universidad debe generar las condiciones de asesoría, 

acompañamiento y apoyo presupuestario para que los proyectos se visibilicen y tengan 

un impacto extrainstitucional. 

 

Es perentorio que la universidad como espacio de gestión de conocimiento brinde las 

condiciones para que sus docentes e investigadores puedan generar productos diversos, y de 

esta manera cumplan con una de las funciones que la sociedad le ha asignado, pero al 

mismo tiempo pueda producir ingresos propios para satisfacer sus necesidades 

internas. Aun cuando, el Estado venezolano desde sus políticas en materia universitaria, 

ciencia, tecnología e innovación, sigue mostrando acciones paternalistas, en vez de 

impulsar con el apoyo del sector productivo (empresas públicas, de producción 

social y privadas), la independencia presupuestaria y financiara de la universidad, esto 

no quiere decir que se privatice la educación y la investigación, sino que la universidad sea 

capaz de generar sus propios recursos. 
 

Conclusión 
 

Una vez presentado los hallazgos de la investigación, se pueden presentar las siguientes 

conclusiones de forma lineal: 

1- Las líneas de investigación se convierten en los espacios por excelencia, para poner en 

marcha en el seno de las unidades de investigación, proyectos de investigación que 

no se conviertan solo en estudios para atender necesidades individuales, sino con 

verdadero impacto social. Sucediendo todo lo contrario, tal como se reseña en este 

estudio -en el caso del UPEL-IPM-, ya que las investigaciones que se desarrollan, 

son para cumplir con requisitos de orden académico. 

2- Las debilidades existentes en la promoción y desarrollo de la investigación a nivel de  

pregrado, supeditando la investigación a los estudios de postgrado, cuyos resultados se 

evidencian en el número de proyectos adscritos a las unidades de investigación. Debe 

convertirse en una posibilidad para la ejecución de un plan institucional para el 

relanzamiento de los Grupos de Estudiantes Investigadores de la UPEL-IPM, como la 

instancia de participación directa de los estudiantes de pregrado, desde que inician su 

tránsito por la universidad. 

3- La universidad y el Estado, con sus instancias de financiamiento (FONDEIN o 
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FONACIT), deben aportar las condiciones presupuestarias, materiales y de 

infraestructura, para que las investigaciones que se generan en las universidades, tenga una 

verdadera utilidad, debido que en su gran mayoría solo pasan a ampliar los estantes de las 

bibliotecas. 

4- El docente de la UPEL-IPM, debe convertirse en un actor activo para el desarrollo 

y promoción de la investigación, tanto en los espacios institucionales, como en la 

comunidad en general, porque los resultados del estudio presentado de la UPEL-IPM, no 

es nada alentador, ya que la investigación que se realiza es para cumplir con un requisito 

académico o de ascenso. 

5 - No es suficiente generar dispositivos jurídicos y reglamentarios para el impulso y  

democratización de la investigación; sino más bien, que la universidad desde sus distintas 

funciones: Docencia, Investigación y extensión, fije políticas que deben partir desde la 

formulación, ejecución, gestión y evaluación de los productos investigativos en todos sus 

niveles. 

6- Es perentorio romper con las visiones endo-académicas que hacen vida en las unidades 

de investigación, que no permiten que los productos de investigación e innovación, salgan 

de los muros de estos espacios académicos, lo cual amerita las acciones como: 

- Iniciar un proceso de formación a los investigadores de la UPEL-IPM, que apunte a 

aspectos como: Diseño de líneas de investigación, métodos avanzados de investigación: 

Cuantitativos y cualitativos, y tipos de proyectos según la fuente de financiamiento 

(Institucional o extrainstitucional). 

- Realizar la actualización de las líneas de investigación y de las unidades, que apunten a 

romper con posturas cerradas y disciplinares, que han generado la desaparición de las 

líneas de investigación, buscando el trabajo en red de cohorte interdisciplinar y 

transdiciplinario. 

- En marcar los proyectos de investigación desde problemáticas socio-educativas del país, 

para que de esta manera las investigaciones tengan verdadera pertinencia. Además 

atendiendo a las políticas de desarrollo del Estado venezolano, planteadas en los 

distintos objetivos estratégicos de sus planes de desarrollo, puestos en marcha desde el 

año 2003 hasta la actualidad. 
 

Notas: 
1.- Este estudio es producto del proceso de actualización de las unidades de investigación (Núcleos y 
Centros de Investigación), del Instituto Pedagógico de Maturín, actividad que se realizó entre los años 

2015-2016. El autor se desempeñó como coordinador de investigación de esta institución durante los años 

antes mencionados. 
2.- La categoría endo-académico, es nuestra, se acuña para argumentar que las comunidades científicas 

que hacen vida en las UI, realizan investigaciones que solo son conocidos y aceptadas por los miembros de su 

comunidad, pero estas nunca llegan a convertirse en una producción pública, asequible para otros 

miembros de la comunidad universitaria, como para la sociedad en general. Por este motivo, se convierten 
en letra muerta o pasan a llenar los estantes de las bibliotecas de las universidades. Para ampliar esta 

idea pueden acudir al Artículo de nuestra autoría titulado: El trabajo de grado de la UPEL: Entre los abusos 

metodológicos y la originalidad; publicado en la Revista Actualidad Educativa N° 2 

3.- La categoría modos de conocimiento es empleada por el investigador Michel Gibbons en sus estudios para 
diferenciar los modos de producir conocimiento en la sociedad moderna y en tiempos del conocimiento 

transdiciplinario, según sus palabras es impulsado por las grandes corporaciones. En el plano de la teoría 

crítica, autores como Henry Giroux, menciona que en tiempos del capital transnacional hay cambios 
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sustanciales en la generación del conocimiento en la universidad y sus formas de organización, definiendo 

a la universidad de estos tiempos como el Modelo de Universidad Corporativa, la cual aparece solo 

como un nicho para la formación de profesionales, donde los mas actos son captados por los institutos de 

investigación, que son financiados por el capital transnacional, de esta manara solo realizan docencia en las 
universidades, mientras la investigación está reservada para los institutos y los estudios que amerite las 

necesidades del capital transnacional 
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Resumen 

 
El presente artículo tiene como finalidad de realizar una revisión al valor histórico y estratégico de la operación 
militar del paso del Ejército Libertador por el sendero de Indios del páramo de Pisba, ubicado en la Cordillera 

Oriental del departamento de Boyacá (actual Rep. de Colombia), con el propósito de expulsar las fuerzas 

militares realistas de la Nueva Granada. Para el desarrollo de esta complicada maniobra, el Libertador Simón 
Bolívar utilizaría la recién liberada provincia de Guayana (actual estado Bolívar – Rep. Bolivariana de 

Venezuela) como base de operaciones y el páramo de Pisba como una vía estratégica para la incursión 

en suelo neogranadino. Las conclusiones derivadas de la investigación serán de utilidad para el 

fortalecimiento teórico del pensamiento histórico – militar venezolano y como referencia para el estudio 
continuo de la doctrina militar venezolana y meridional. 

Palabras Clave: Ejército, Libertador, Páramo, Llanos, Operación, Pisba, Guayana, Nueva Granada, 

Simón Bolívar. 
 

Abstract 

 
This article aims to review the historical and strategic value of the military operation of the passage of 

the Liberating Army through the path of Indians of the Páramo de Pisba, located in the Eastern Cordillera 
of the department of Boyacá (now Rep. of Colombia) , which had the purpose of expelling the realistic 

military forces of New Granada. For the development of this complicated maneuver, the Liberator Simón 

Bolívar used the newly liberated province of Guayana (present Bolivar state - Bolivarian Republic of 

Venezuela) as base of operations and the Páramo of Pisba and as a strategic route for the incursion in the 
Neogranadin soil. The conclusions derived from the research will be useful for the theoretical strengthening of 

Venezuelan historical - military thinking and as a reference for the continuous study of Venezuelan and southern 

military doctrine. 
Keywords: Army, Liberator, Páramo, Plains, Operation, Pisba, Guayana, Nueva Granada, Simón Bolívar. 

 

Introducción 
 

Con Boyacá comenzó Bolívar su paso libertario por los pueblos hermanos que 

conforman la América Meridional, pero antes de sucederse esta gran batalla la 

genialidad del Libertador se puso una vez más a prueba en su condición de jefe militar y 

conductor de tropas, permitiéndole ser el arquitecto de un elaborado plan que tomaría por 

sorpresa al enemigo que hostilizaba al pueblo neogranadino. Comprendía Bolívar que 

estas dos naciones eran como hermanas siamesas, su supervivencia y sus destinos estaban 

íntimamente ligados. La marcha del Ejército Libertador por el Páramo de Pisba, 
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específicamente por el corredor conocido antiguamente como el sendero de los indios, se 

convertiría en la ruta estratégica para la incursión armada sobre la Nueva Granada. 

 

La toma de la provincia de Guayana entre 1816 y 1817 fue la clave para que los planes 

del Libertador comenzaran a materializarse. Ya contaba con una extraordinaria 

base de operaciones, la cual le permitió generar una serie de condiciones políticas, 

sociales y económicas para iniciar con su plan de avance hacia la Nueva Granada. 

Previamente, antes de abrir operaciones las tropas realistas se mantenían en constante 

movimiento por el llano y el centro del país. Para ello Bolívar tuvo que mover a su 

ejército, desarrollándose las campañas del Centro y  Apure, ambas marcadas por el fracaso. 

No por culpa de la planificación, ni por los soldados, sino por desobediencia e indisciplina 

que aún existía entre los oficiales patriotas. 

 

Bolívar resolvió cambiar el teatro de la guerra, comprendía perfectamente que la libertad 

y la seguridad de la Nueva Granada influían notablemente en la de Venezuela. El 

paso del Ejército Libertador por el sendero de los indios del páramo de Pisba fue de gran 

valor en lo estratégico, militar y político. La estrategia de Bolívar sin duda buscó utilizar 

el factor sorpresa a través de una maniobra osada y rápida. De esta manera lograría batir al 

enemigo y así unificaría plenamente los ejércitos de Venezuela y de la Nueva Granada, 

cumpliendo además con tres objetivos claves para la independencia total de la América 

Meridional: libertar definitivamente Venezuela con esta acción directa sobre Nueva 

Granada; abrir las operaciones para la Campaña del Sur; y comenzar a materializar los 

proyectos manifestados en Jamaica (1815) y  Angostura (1819). 
 

La Política antes de la Campaña 
 

Luego de aquellos memorables hechos históricos del 19 de abril de 1810 y 5 de julio de 

1811, el orden en que vivían los habitantes de las provincias que se declararon 

independientes de España fue sacudido drásticamente; Venezuela e incluso toda la 

América Meridional y otros países más hacia el Sur, pronto se verían comprometidos en 

una larga y sangrienta guerra que buscaba el cambio del orden social, económico y 

militar en las colonias. Las clases criollas comenzarían a exigir autonomía en cuanto 

a su derecho de existir, además de definir su papel dentro del contexto internacional. 

 

En nuestras batallas por la independencia continental la idea estuvo sobre las espadas: 

éstas sirviendo a aquellas, nunca la idea al servicio de las armas. Las acciones de guerra 

para que tengan validez humana deben representar civismo, ideales de libertad y de 

justicia pues de lo contrario sólo son choque bárbaro, inútil para la elevación de los 

pueblos, para la dignificación de las gentes. (Nucete, Pérez, Iribarren, 1969, p.4) 

 

Simón Bolívar, formado académicamente por reconocidos maestros de la élite caraqueña 

y  militarmente como cadete del Batallón de Milicias de Blancos de los Valles de Aragua y 

en el campo de batalla, se convertiría definitivamente en el líder político y militar de un 

proyecto que comenzó décadas atrás. El joven general tendría la obligación de hacer un 

gran esfuerzo para agrupar todos los elementos necesarios para consolidar una línea 
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política que le permitiera llevar con éxito su plan de libertar a la América Meridional y 

darle un sistema político que pudiera ofrecer las mejores condiciones de vida al pueblo. 

Bien lo decía Maquiavelo en su obra el Príncipe: “Un ciudadano que llegado a príncipe 

por el favor del pueblo ha de tener a conservar su afecto, lo cual es fácil, ya que el pide 

únicamente no ser oprimido” (2012, p.66). Sin duda alguna su crecimiento político lo 

fue concibiendo “en la lectura, en la práctica y en la relación con hombres notables por 

sus conocimientos políticos” (Bencomo, 2010, p.15). 

 

Las aptitudes políticas en el Libertador fueron consagradas en sus escritos, ya se conocían 

extraordinarios trabajos políticos e intelectuales como su publicación en el Morning 

Chronicle (5 de septiembre de 1810); su discurso ante la Sociedad Patriótica (entre el 3 y 

4 de julio de 1811); en la memoria dirigida a los ciudadanos de la Nueva Granada 

por un caraqueño, conocido también como Manifiesto de Cartagena (5 de diciembre de 

1812); el Manifiesto de Carúpano (7 de septiembre de 1814); y la Contestación de un 

Americano Meridional a un Caballero de esta Isla, muy difundida con el nombre de 

Carta de Jamaica (6 de septiembre de 1815); obras insignes de estudios políticos cuya 

vigencia han vencido al tiempo. Es por ello que cada acción militar de Bolívar 

estaba acompañada de una profunda lección política y esto se puede verificar leyendo su 

extensa correspondencia, donde explica sobre la organización política y 

administrativa que va dando a las provincias liberadas por sus armas (Bencomo, 2010, 

p.139). 

 

Bolívar en el Manifiesto de Cartagena y en la Carta de Jamaica había criticado 

con argumentos inobjetables las instituciones adoptadas por los pueblos de Venezuela y 

Nueva Granada. Preconizando, en cambio, las ideas de unidad, solidez, estabilidad y 

eficiencia en el gobierno, deseaba para los pueblos americanos no la organización teórica 

más perfecta, sino la más conforme con sus convicciones físicas y económicas y 

con la situación creada por la guerra: en síntesis, un Gobierno que fuera la convincente 

transición entre el régimen español y el nuevo régimen de libertad. (Belaunde, 1983, p. 

156) 

 

Tras los intentos fallidos de construcción de la independiente República de Venezuela 

(1811-1814), el general Simón Bolívar, caudillo que capitalizará el mando absoluto de 

los ejércitos desplegados a nivel nacional, volvería a trazar un nuevo plan para continuar 

con la guerra y asegurarse una importante victoria que debilitase las fuerzas enemigas. De 

tal manera que asociado a la estrategia militar, los aspectos políticos se vieron 

íntimamente involucrados en sus de decisiones. El escenario que sortearía Bolívar en 

1819 no se parecía en nada al de la Campaña  Admirable de 1813; la República no sería 

aquella de 1811 surgida y  amparada bajo una constitución, y  tampoco sería  la de 1813 

nacida de la guerra; mucho menos contaría entre sus colaboradores más cercanos a bizarros 

oficiales como Atanasio Girardot, Antonio Ricaurte, Vicente Campo Elías, José Félix 

Ribas o a un soberbio dragón como José María Rivas Dávila. 

 

El Libertador reaparecería una vez más en el escenario de la guerra nombrado como Jefe 

Supremo de la República de Venezuela en 1816, teniendo la difícil tarea de reorganizar 
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las fuerzas militares y políticas de la nación, para ello debió poner en práctica todo aquello 

que había aprendido a tan escasos años atrás; no se tiene dudas de la calidad de su 

formación intelectual, se conoce sobre su afición por los clásicos filosóficos, políticos 

y militares de la antigüedad. La nación se encontraba en una difícil situación, pues los 

grandes caudillos patriotas para el momento se encontraban en total anarquía a su jefatura, 

teniendo por un lado, a un Mariño junto a su paisano oriental Bermúdez que no lo 

reconocían como Jefe; a un Páez desbocado por los llanos apureños; y a un Piar que 

actuaba como si fuese el Jefe Supremo (Castillo, 1972, p. 147). Sobre esta situación 

Caracciolo Parra (1984) afirmaba que: “Es prueba de grandeza haber logrado imponer 

su autoridad a los revoltosos generales independientes y conservar la discrecional en el 

ambiente jurídico y de suspicacia que tendrán más tarde los consejos y congresos de 

Colombia” (p. 34). A  mediados de 1817, Bolívar le hace saber al coronel Pedro Briceño 

Méndez su opinión sobre las impresiones que había recogido luego del Congresillo de 

Cariaco del 8 de mayo de 1817; le explica que ha mantenido una conducta serena y 

moderada a tales acciones y al comportamiento mezquino de sus colegas generales, 

dejando en claro que no ha sido por debilidad; pero al final de la misma, lanza unas 

fuertes palabras que resonarían sin duda alguna en sus compañeros, exaltando su derecho 

legítimo de ser Jefe: “aquí no hay tiranos ni anarquía, mientras yo respire con la espada en 

la mano” (ADL, 1817, d. 1882). Sobre esta conducta Castillo Lara (1972) dice: 

Él ha venido soportando y tragándose todas las anarquías, 

desconocimientos y desplantes de los pequeños y grandes caudillos. 

El tascar el freno se armonizaba mal con su carácter. Pero ahora rodeado 

de tropas y oficiales suyos, veteranos y fieles, y seguro del territorio 

de guayanés, ve llegar el momento de imponer su autoridad y cortar 

la anarquía que los devoraba. (p. 150) 

 

Ya en el último semestre del año 1817, como un buen creador de repúblicas, comienza 

a reorganizar política y económicamente la provincia de Guayana donde ha encontrado 

cobijo para instalar su base de operaciones, “(…) organiza entonces el Gobierno. Le da 

un cariz de Estado soberano en sus órganos y administración. Crea un Consejo de 

Estado, con voto consultivo y en parte funciones legislativas” (p. 151). Procurará 

Bolívar no cometer los mismo errores de gobierno que en la Segunda República, esta vez 

contará con algunos años más de experiencia en lo político. Al respecto Thibaud (2003) 

escribió: 

La conquista de un arraigo territorial permite la estabilización de una 

república en armas y en harapos. La posesión de la humilde capital 

que es Angostura le permite en efecto restablecer un orden legal, 

por primera vez desde la derrota de 1814. Le asegura además a los 

patriotas una comodidad material y psicológica que desconocían desde 

la desbandada de diciembre de 1814. La legitimidad de este primer 

gobierno militar no es de esencia popular. Después de haber sido 

separadas, las fuerzas militares y la república ya no forman sino un 

solo conjunto, como lo demuestran las elecciones de 1818, donde es el 

ejército, ergo el pueblo, quien elige a los representantes del Congreso. 

(p. 229) 
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El 1 de octubre de 1818, en su discurso en la sesión del Consejo de Estado en 

Angostura, Bolívar realizó un breve análisis sobre la situación de la guerra hasta el 

momento. Explicaba como el ejército español se encontraba en un estado de angustia y 

desorden producto de los continuos reveses en el campo de batalla. Por su parte, las 

tropas patriotas se encontraban en sus mejores momentos para poder continuar la guerra y 

llevarla a feliz término. 

 

Pero para poder continuar con la contienda armada era necesario el llamado al Congreso 

de Venezuela, la patria necesitaba el concurso de todos sus ciudadanos para lograr la 

victoria definitiva. El Libertador exponía en su discurso para la sesión del Consejo de 

Estado en Angostura (ADL, 1818) lo siguiente: (…) que nuestros guerreros combaten, que 

nuestros ciudadanos pacíficos ejerzan las augustas funciones de la soberanía. Todos 

debemos ocuparnos en la salud de la República; como debemos desear que todos a la vez la 

consignamos. (d. 3310) 

 

En la genialidad de su pensamiento político, llamar a un Congreso en Angostura 

significaría para él la autorización moral y jurídica para abrir su campaña 

libertadora en la Nueva Granada. “Afirmar el poder de los independentistas en un 

Virreinato como Nueva Granada era dar un certero golpe al poderío español en todo el 

Continente pues allí seguirían las victoriosas jornadas del Sur” (Nucete, et al., 1969, p. 5). 

 

En el insigne Congreso de Angostura llevado a cabo desde el 15 de febrero de 1819 hasta 

el 31 de julio de 1821, el Libertador Simón Bolívar exponía sus ideas sobre la 

conformación de un gran Estado, libre, soberano y gustoso de las leyes. Para Ángel Brice 

(1968), “El Discurso de Angostura, ejemplo de elocuencia y fuente clara e inagotable de 

ideas políticas, es la mejor prueba de que Bolívar estaba inspirado en un republicanismo 

efectivo, cónsono con el medio donde debía aplicarse” (p. 75). 

 

Ya contaría la República con verdaderos mecanismo políticos y administrativos que la 

enrumbarían al normal funcionamiento de sus actividades. Para ese momento Bolívar 

estaba atravesando por un interesante momento histórico en su vida, sobre sus hombros 

pesaba un gran cúmulo de aprendizajes dejados por victorias y derrotas pasadas y la 

responsabilidad de no poder vacilar en encontrar la fórmula militar y política que pueda 

asegurar el éxito de los planes futuros. 
 
Desde luego, dar orden a la nación y formar un piso político sólido, era lo que se proponía 

el Libertador antes de comenzar a materializar su plan de invasión sobre la Nueva Granada y 

consolidar su propuesta sobre la creación de la República de Colombia. “En síntesis, 

durante los años de 1817 a 1819 el movimiento republicano logra un nivel de 

organización real como nunca antes, desde el inicio mismo de la Revolución” (Irwin y 

Micett, 2008, p.47). 

 

Ya la veo sentada sobre el trono de libertad empuñando el cetro de la justicia, coronada 

por la Gloria, mostrando al mundo antiguo la majestad del mundo moderno”. Así se 
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expresa Bolívar cuando presenta el tema referente a la reunión de Nueva Granada y 

Venezuela para formar un gran Estado, porque, según él, esto ha sido el voto uniforme 

de los pueblos y de los gobiernos de estos dos países. El estado propuesto es el que meses 

después nacería con el nombre de República de Colombia. (Bencomo, 2010, p. 107) 

 

La idea de unificación de ambas naciones la traía consigo Bolívar desde las primeras 

acciones por la independencia. Durante su periodo de amistad con el generalísimo 

Francisco de Miranda le permitió conocer sus proyectos de unión y alianzas con otras 

naciones hermanas. En la praxis se dieron pasos agigantados para  alcanzar este objetivo 

mirandino, basta con saber que el 28 de mayo de 1811, se dio como concluido el tratado 

estratégico de alianza y federación firmados por el Presidente del Estado Independiente de 

Cundinamarca, Jorge Tadeo Lozano de Peralta y González Manrique; y el enviado de 

Venezuela, canónigo doctor don José Cortés Madariaga. Sobre este tem,  Austria (1960) 

manifiesta que: 

 

El objeto principal de este tratado, es asegurarse mutuamente los dos 

Estados contratantes, la libertad e independencia que acaban de 

conquistar y que, en caso de verse atacados por cualesquiera potencia 

extraña, sea la que fuere, con el objeto de privarlos de esta libertad e 

independencia, en el todo o en alguna parte, harán causa común y 

sostendrán la guerra a toda costa, sin deponer las armas hasta que estén 

asegurados de que no se despojará de aquellos preciosos bienes. (p.p. 

238-239) 

 

Bolívar siempre mantuvo viva esta idea, no descansaría hasta verla materializada 

y convertida en un “vasto Estado geopolítico, maquinaria político-guerrera contra el 

absolutismo el España” (Nucete, et al., 1969, p.71). La razón asistió al escritor Rómulo 

Niño (1966), cuando expone lo siguiente: 

A partir del año 19, Bolívar se va a dedicar con mayor empeño a la 

creación de Colombia y del órgano de consulta latinoamericano. 

En esta tarea se verá ayudado por los buenos sucesos militares, aunque 

tendrá los obstáculos de los reveses políticos y del incremento federal-

separatista-caudillista. (p. 117) 

 

Bolívar siempre  se mantuvo atento al proyecto de Miranda. En una comunicación escrita el 

4 de marzo de 1813, explicaba a los representantes del Poder Ejecutivo de la Unión que: 

“La suerte de la Nueva Granada está íntimamente ligada con la de Venezuela; si ésta 

continúa en cadenas, la primera las llevará también” (ADL, 1813, d. 134). Más tarde en 

su análisis geopolítico y geoestratégico llamado tradicionalmente como Carta de 

Jamaica (1815), profundizaría más sobre este tema de la perfecta unidad entre ambas y 

expresa: 

La Nueva Granada se unirá con Venezuela, si llegan a 

convenirse en formar una república central, cuya capital sea Maracaibo 

o una  nueva ciudad que, con el nombre de Las Casas (en honor de este 

héroe de la filantropía), se funde entre los confines de  ambos países, en 
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el soberbio puerto de Bahíahonda. Esta posición, aunque desconocida, es 

más ventajosa por todos respectos. Su acceso es fácil, y su situación 

tan fuerte, que puede hacerse inexpugnable. Posee un clima puro y 

saludable, un territorio tan propio para la agricultura como para la cría de 

ganados, y una grande abundancia de maderas de construcción. Los 

salvajes que la habitan serían civilizados, y nuestras posesiones se 

aumentarían con la adquisición de la Goajira. Esta nación se llamaría 

Colombia como un tributo de justicia y gratitud al criador de nuestro 

hemisferio. (ADL, 1815, d. 1302) 

 

El Libertador seguía de cerca los levantamientos en contra de la dominación colonial 

que se generaban desde la América Meridional hasta las zonas más alejadas del Sur. 

Atento a esto, no vaciló en comunicarse con el excelentísimo señor Supremo Director de 

las Provincias Unidas del Río de la Plata, Juan Martín Pueyredon, donde le expresaba su 

reconocimiento por los esfuerzos realizados en al Sur en nombre de la libertad; y además 

aprovechaba la ocasión de brindar su amistad, cooperación y le invita a construir una 

América más fuerte y unida que cualquier otra República (ADL, 1818, d. 2825). 

 

Esta invitación de unir esfuerzos por la misma causa es un sorprendente 

movimiento político por parte de Bolívar, ya que de esta manera comenzaría abonar el 

terreno para sus planes futuros. Si bien en Angostura hablaba de la República de 

Colombia; pronto hablará de la América unida, pero esto sólo lo lograría al concretar 

con victorias militares, y por ende, llevando a cabo la extraordinaria maniobra que 

estaba planificando. 

 

Por otro lado, las gestiones hechas por el encargado de negocios de Venezuela en Londres, 

don Luis López Méndez, estaban dando sus frutos. Precisamente sobre este tema con 

Inglaterra el historiador Alfonzo Rumazo González (2006) expone: 

En donde la revolución americana ha adquirido excepcional prestigio 

es en Inglaterra. Terminadas las campañas contra Napoleón, el 

Gobierno británico dispone de armas que no sabe en qué emplear y se las 

vende gustoso a los republicanos de Venezuela; tolera, además, el 

viaje de voluntarios, que, desplazados de la lucha Europea, no tienen 

cómo ganarse la vida y prefieren la aventura en tierras lejanas a 

morirse de hambre. Llegan así a Angostura varias embarcaciones con 

armas y soldados ingleses. Los expedicionarios de la lejana Albión 

fueron más una carga que una ayuda al principio, pues no hablaban una 

palabra de castellano y les venía dificilísimo adaptarse. (p. 188) 

 

Comenzando a dilucidar los planes generales de la futura campaña ya para el 26 de mayo 

de 1819, el Libertador comenzó a dar instrucciones previas al Dr. Francisco Antonio 

Zea, vicepresidente del Estado. Le escribe informándole sobre sus intenciones de marchar 

sobre Cúcuta, y le explica que era el momento preciso para liberar a la Nueva Granada, esto 

dado a una serie de condiciones que Bolívar valora como estratégicas: las condiciones 

climáticas, el factor sorpresa, la rapidez del movimiento de tropas, como también el 
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avituallamiento para el ejército en movimiento (ADL, 1819, d. 3720). 

 

La seguridad de los territorios libres de Venezuela y la estabilidad política debían 

permanecer íntegras, por lo que ordenó que al general Mariño que se incorporara al 

congreso; al general Bermúdez le dio el mando de los ejércitos de oriente; y al general 

Urdaneta le dio instrucciones precisas de desplazarse al Bajo Apure para cooperar con el 

incremento del parque de guerra del nuevo ejército, además con las ordenes de socorrer el 

Oriente si así fuese requerido. Al Dr. Zea, le otorgó la autoridad sobre estos generales 

(O’Leary, 1981, p.p.371-373). 

 

Es así como antes del paso del Ejército Libertador por el páramo de Pisba para lograr la 

libertad del pueblo neogranadino, podemos discernir como Bolívar políticamente 

maneja su fase preparatoria en tres grandes aspectos: a) Reordenamiento político 

a través del Congreso de Angostura, b) Redistribución de los caudillos y mandos militares, 

c) Apertura de la política exterior a través del estrechamiento de lazos 

diplomáticos con el imperio Británico. 
 

La Estrategia se pone en Marcha 
 
Ya para el año de 1819, el Libertador Simón Bolívar estaba consagrándose como un 

extraordinario líder conductor de tropas, todo ello lo debía a su formación militar  

integral, que  no era otra sino la armonía de  su genio intelectual y  guerrero. Sabía el 

general que para cumplir con los objetivos propuestos, antes de la movilización de las 

tropas era necesario estudiar detalladamente cada elemento que incide en la guerra como: 

los hombres, el terreno, el clima, la política, entre otros. Una vez reunida la 

información se analiza hasta que comienzan a generarse las conclusiones necesarias 

que permitan construir una estrategia. 

 

A pesar de todas las ocupaciones políticas, administrativas, económicas y militares 

que mantuvieron a Bolívar ocupado desde su retorno en 1816, siguió considerando en su 

mente su próximo movimiento, debía centrarse en un profundo análisis para 

determinar si ya las condiciones estaban dadas para su inesperado y secreto plan de 

operaciones. Las campañas del Centro y de  Apure, fueron las piezas que terminaron de 

ordenar las ideas que andaban sueltas en su mente. 

 

El oficial patriota Francisco José de Paula Santander Omaña, sería el encargado de dar 

inicio a tan importante empresa. Para ello el 12 de agosto de 1818, el jefe supremo de la 

República de Venezuela Simón Bolívar, lo asciende al grado de general de brigada de 

los Ejércitos de Venezuela. Una vez más demostraba el Libertador su estatura moral, su 

carisma de ser un verdadero líder; ya que eran conocidos los desaciertos que tuvieron 

ambos oficiales en el pasado. De hecho a Perú de Lacroix (2012) le diría años más 

tarde cuando trata de hacer una clasificación de sus generales y colaboradores, que el 

general Santander entraría en la clasificación número tres, donde se encuentran 

aquellos generales que tienen virtudes sólo para el Estado Mayor y para atender funciones 

en el gabinete (p. 54). 
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El 15 de agosto aún con el sudor en la frente y las manos ensangrentadas de la triste 

Campaña del Centro, Bolívar reúne todas sus fuerzas y lanza una proclama a los granadinos 

(ADL, 1818), que entre otras cosas dice lo siguiente: 

¡Granadinos! El día de la América ha llegado, y ningún poder humano 

puede retardar el curso de la naturaleza guiado por la mano de la 

Providencia. Reunid vuestros esfuerzos a los de vuestros hermanos: 

Venezuela conmigo marcha a libertaros, como vosotros conmigo en 

los años pasados libertasteis a Venezuela. Ya nuestra vanguardia 

cubre con el brillo de sus armas provincias de vuestro territorio, y esta 

misma vanguardia poderosamente auxiliada, ahogará en los mares 

a los destructores de la Nueva Granada. El sol no completará el curso de 

su actual período sin ver en todo vuestro territorio altares a la, libertad. 

(d. 3164) 

 

Ya Santander, ungido por el Libertador como comandante de la Vanguardia del Ejército 

Libertador tenía clara sus instrucciones para movilizarse. De igual manera 19 de 

agosto de 1818 le informa sobre su decisión al general Páez: 

He oficiado directamente al Comandante General de las armas de la 

Provincia de Casanare, y al Coronel Justo Briceño, que queden bajo las 

órdenes del General del ejército de operaciones de la Nueva Granada, 

Santander y a las autoridades civiles, le auxilien con cuanto necesite, 

para de este modo aprovechar el tiempo y  obrar con prontitud. La 

operación que intento sobre la Nueva Granada debe necesariamente 

producir, tanto a aquella como a  Venezuela, incalculables ventajas. 

(ADL, 1818, d. 3183) 

 

Según Thibaud (2003), Santander con su misión definida sale de Angostura con cuatro 

barcos que transportaban 1.000 fusiles y 30 quintales de pólvora. Sólo es acompañado de 

unos pocos oficiales y no tenía ningún soldado bajo sus órdenes (p. 296). Al llegar al 

Casanare se consigue con una provincia compuesta de pocos habitantes; campesinos en su 

mayoría, la pobreza estaba a la orden del día, pero aun así logra formar una división de 

infantería y caballería, apoyado por algunos jefes locales. Ya la provincia estaba atenta a 

las órdenes del Libertador, aun sin acercarse sus ejércitos (Lecuna, 1960, p.p. 295-296). 

Bolívar, conociendo la situación que estaba atravesando Santander, le escribió con 

palabras tranquilizadoras, recordándole que su misión en la provincia era de conservar el 

orden y la disciplina. Veía improbable que desde la Nueva Granada saliese una expedición 

exclusivamente  por su presencia allí, el territorio era  hostil y los separaba gran distancia. 

Si eso llegase a suceder, le pidió que adoptase un sistema de guerrillas para desesperar al 

enemigo. Además le dio la buena noticia de que estaba por llegar una expedición con 

los refuerzos de Inglaterra; compuesto por once fragatas que transportan 2.600 hombres 

de infantería, otra más con 1.500 hombres y el general D’Evereux con un fuerte 

número de combatientes. Todo lo descrito, más los 5.000 hombres que integraban el 

ejército serían suficiente para dar la libertad a la Nueva Granada (O’Leary, 1981, p.p. 

200-201). Thibaud (2003) en defensa de Santander expone lo siguiente: 

Tras este paso, la tarea de domesticar a los amos de Casanare es más 
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difícil. Las limitaciones de la guerrilla le van a permitir a Santander 

imponerse sobre ellos e imponerse a sí mismo las normas de las partidas. 

Recorre en sentido inverso el proceso por el que Páez lo había privado 

del mando en 1816. La época era la de la guerra irregular, el único 

medio de sobrevivir; su personalidad y sus hábitos se volvían no sólo 

inútiles sino engorrosos o peligrosos para los hombres que tenía a 

cargo. Pero en 1818, la regularización de la guerra impuesta por el 

cambio de estrategia, pone de nuevo las riendas en sus manos. Su 

conocimiento de la ciencia del estado mayor y las tácticas de infantería 

son un elemento invaluable en el proceso de normalización de las 

fuerzas armadas. Sin caer en una explicación de un determinismo 

muy estricto, se podría concluir que la forma de la guerra, que 

depende de las condiciones políticas y del progreso técnico de 

los beligerantes, controla los procesos de formalización del 

instrumento armado y de la personalidad de los oficiales que lo dirigen. 

(p. 298) 

 

Por otro lado el general Bolívar sabía que era necesario mantener y resguardar el oriente 

del país ante cualquier ataque realista y se debía proteger a toda costa la estratégica 

provincia de Guayana. Para tal fin, el general en jefe López Contreras (1971) explica 

de la siguiente manera la distribución de los mandos hecha por el Libertador. 

 

Bolívar activa la organización de nuevos cuerpos de tropa utilizando el material de 

guerra que recibe por el bergantín inglés “Saruh”, a cuyo fin dispone que Bermúdez, 

auxiliado por las escuadras de Brión y Díaz, actúe sobre las costas de Paria; Mariño en 

Maturín; Sedeño en los llanos orientales; Monagas, en Barcelona; Anzoátegui, en Las 

Misiones de Guayana, y Torres, en Angostura; a todos los cuales ordena desplegar gran 

actividad y energía en el reclutamiento y organización de los cuerpos, de modo de 

alistarlos para ser empleados conforme a los planes de comando. (p.132) 

 

Finalizando el año de 1818, los planes operacionales no se sucedieron como los había 

planificado Bolívar; por un lado, Bermúdez y Mariño fracasaron en sus misiones; y por 

el otro se descubrió un movimiento subversivo liderado por el coronel Wilson, el cual 

desconocía la autoridad de Bolívar y reconocía el mando del general Páez  como capitán 

general (p.132). En vista  de estos acontecimientos, el Libertador decide incorporarse a las 

fuerzas de  Apure. El 20 de enero de 1819, reorganizó el ejército; al general José Antonio 

Páez le otorgó el mando de la Caballería y lo ascendió al grado de general de división; el 

mando de la Infantería se lo confió al general de división José Antonio Anzoátegui; la 

Artillería al coronel Bartolomé Antonio de la Concepción Salom Borges; los 

hospitales sedentarios y ambulantes al doctor Thomas Foley (O’Leary, 1981, p. 212). 

Pronto comenzaron a llegar noticias esperanzadoras para  el Libertador. El general Santander 

cumplía a cabalidad con las órdenes dadas y mantenía activa la provincia; levantaba 

la opinión entre los pobladores sobre la causa libertaria; aumentó su división a 2.000 

combatientes, apertrechándolos con los 1.200 fusiles que llegaron de Guayana. En marzo 

le hizo frente a las tropas del brigadier Barreiro y las hizo retroceder (López, 1971, p.p. 
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134-136). Bolívar, al enterarse de estas noticias le demostró su agradecimiento por haber 

salvado los planes que se mantenían, ypor ende haber salvado la República. Además, ya la 

hora de tomar decisiones radicales para momentos complejos estaba llegando. A Santander, 

su comandante de Vanguardia le escribe (ADL, 1819): 

Para ejecutar una operación que medito sobre la Nueva Granada, 

conviene que reúna US. todas sus fuerzas en el punto más cómodo y  

favorable para  entrar al interior inmediatamente que reciba US. las 

órdenes que le comunicaré, luego que haya formado el plan y 

combinado los movimientos entre ese cuerpo y los demás que deben 

cooperar a la empresa. 

Aun no sé positivamente el día, ni me he decidido sobre el modo en 

que debe ejecutarse; así me limito a indicar a US. el movimiento para 

que se prepare, y a encargarle con el último encarecimiento el secreto, 

sin el cual nada podrá hacerse. US. sólo, sólo debe saberlo. (d, 3715) 
 

Las Tropas en Movimiento 
 

El 23 de mayo de 1819, exactamente a seis años después de haber sido aclamado como 

Libertador en la provincia de Mérida, desde su campamento ubicado en la aldea de 

Setenta, Bolívar reunió a sus oficiales para una junta de guerra. Asistieron a ella 

Soublette, Anzoátegui, Briceño Méndez, Carrillo, Iribarren, Rangel, Rook, Plaza y 

Manrique. Sobre la reunión el general O’Leary (1969) relata lo siguiente: 

Habló Bolívar y repitiendo lo que ya había dicho a Páez, pintóles el 

estado del ejército, el peligro de permanecer en los llanos durante la 

estación de las lluvias, consumiendo sus recursos y expuestos a las 

enfermedades en climas tan mortíferos. Leyó en seguida Soublette, 

jefe de estado mayor, los despachos que se habían recibido en Casanare, 

y volviendo Bolívar a tomar la palabra, expuso su plan de sorprender 

al enemigo que ocupaba la Nueva Granada, y que para ejecutarlo la 

invadiría por la vía de Cúcuta con las divisiones de Páez y Anzoátegui, 

en tanto que Santander haría una diversión por Casanare. Empero no 

era éste su verdadero plan; sin embargo, encargó a todos los presentes la 

más absoluta reserva, a que ninguno de ellos faltó; todos aprobaron el 

proyecto y nadie más que Iribarren, único que pocos días después 

trató de frustrarlo, induciendo a la deserción al cuerpo que él mandaba. El 

general Pedro León Torres no concurrió a esta junta ni supo lo que en ella 

se había resuelto, lo que le ofendió grandemente. (p.184) 

 

El 26 de mayo de 1819, Bolívar se dirigió al señor Vicepresidente, Dr. Francisco Antonio 

Zea, con la intensión de anunciarle sobre la decisión que ha sido tomada con la anuencia de 

sus altos oficiales. La marcha sobre la Nueva Granada ya no podía esperar: 

Mi pensamiento es marchar a Cúcuta con la mayor parte  de este ejército, 

dejando aquí resto para la seguridad del Bajo Apure. Entretanto el 

señor general Santander entrará por Soatá a incorporarse con 

nosotros por aquella parte. La rapidez será la divisa de esta campaña. No 
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daremos tiempo a Morillo para que nos tome la espalda, pues para cuando 

él pueda emprender algo contra nosotros ya habremos vuelto sobre él con 

fuerzas dobles o triples de las que llevamos. La Nueva Granada se halla 

en el estado más propicio para ser libertada, y creemos con 

fundamento que lo será con poca dificultad, y entonces nuestros 

medios para finalizar la guerra se habrán aumentado muy 

considerablemente. Hace mucho tiempo que estoy meditando esta 

empresa y espero que sorprenderá a todos, porque nadie está 

preparado para oponérsele; así lo creo y es de desear. (ADL, 1819, 

p.3720) 

 

El plan contemplaba la reunión de Bolívar con Santander en Pamplona, dejando el Bajo 

Apure a la seguridad del general Pedro León Torres, mientras que el general Arismendi 

llamaría la atención del enemigo por Barinas. Bermúdez se mantendría en Guayana 

atento del oriente de Caracas y Calabozo; y el general Rafael Urdaneta con la orden de 

entrar en Apure. Ya lo advirtió O’Leary en su relato sobre la reunión en la aldea de 

Setenta; el primer plan que se proponía no era el verdadero, es por ello que el 3 de junio de 

1819, el Libertador le informa al Vicepresidente del Estado Francisco Zea, que para 

asegurar el éxito de las acciones ha resuelto modificar el plan, quedando entonces de 

la siguiente manera: 

Aunque  la empresa es fácil del modo  que la anuncié a V.E. para asegurar 

más el resultado he variado las operaciones. En lugar de ir a Cúcuta me 

dirijo a Casanare con la infantería. Reunido allí con el señor general 

Santander ocuparé a Chita, que es la mejor entrada a la Nueva Granada. 

Entre tanto el señor general 
 

Páez con una columna de caballería, tomará los valles de Cúcuta y llamará la 

atención del enemigo hacia allí, lo que facilitará en gran modo la operación, porque 

obligamos al enemigo o a concentrar sus fuerzas en Sogamoso o a dividirlas para atender a 

todas partes. En el primer caso nos abandona las provincias de Pamplona y Socorro, y 

parte de las de Santa Marta y Tunja. En el segundo nos será muy fácil batirlo y es más 

seguro el resultado. (ADL, 1819, d. 3734) 

 

Bolívar concibiendo el plan desde una perspectiva bastante amplia y 

considerando todo el territorio de la Nueva Granada, en la misma comunicación a Zea le 

ordena que desde el propio Congreso se gire las instrucciones pertinentes para que el general 

McGregor abriese operaciones sobre la costa de Santa Marta. Los dos ejércitos obrando 

desde dos puntos diferentes les darían una considerable ventaja sobre el enemigo. Por un 

lado, presionaría a los realistas obligándolo a estar atento en dos frentes, cortándole 

además posibles vías de escape; y por otro, temiendo de la falla de alguna de las 

expediciones, la otra podría ir en auxilio y permitiría un corredor para la evasión. 

 

El Libertador estaba convencido del alto valor estratégico de esta operación, por considerar 

que ella daría un rumbo diferente a la guerra. Los años de enfrentamiento 

armado entre la provincia y la corona se habían alargado, se estaba perdiendo en los 
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campos de batallas la hermosa juventud que tendría que desarrollar las naciones. Mientras 

que en otros países del mundo impulsaban su industria y su tecnología, nuestra 

población aún andaba en mesnadas persiguiendo al enemigo o escapando de él. 

 

Bolívar luego de profundos análisis decide hacer cambios en el plan rector que había 

concebido para la incursión a la Nueva Granada. Distrae un poco su atención cuando 

se entera que las órdenes dadas para la ejecución de las operaciones secundarias no 

fueron cumplidas; Páez bajo cualquier excusa jamás inició movimiento más allá de 

Apure. El Libertador en comunicación fechada el 5 de junio de 1819, le reprende y muestra 

su preocupación, ya que tan sólo recibió para sus operaciones 200 yeguas inútiles de los 

300 caballos que solicitó (ADL, 1819, d. 3741). Urdaneta encontró resistencia del general 

Arismendi, quien por razones personales siempre se creyó dueño de Margarita, y 

no le permitió sacar las fuerzas de la isla. Bermúdez se mantuvo como espectador. En el 

augusto Congreso de la Nación se desconoce la autoridad del Jefe Supremo general 

Simón Bolívar y Francisco Zea es removido (Castillo, 1972, 169). Pero como ocurrió 

en la Campaña de 1813, Bolívar una vez sumergido en el teatro de operaciones no daba 

importancia a las rivalidades mezquinas de los hombres, ni a las crisis políticas estériles, ya 

que atenderlas malgastaba el tiempo necesario que era utilizado para las acciones de 

mando. 

 
Para movilizar el grueso de las tropas Bolívar tenía que tomar una decisión final, tal vez la 

madre de todas y  la que garantizaría  el éxito o el fracaso de la operación. Esta no era otra 

sino la de saber cuál era la vía que debía tomar para ocupar la capital de la Nueva 

Granada. En la mesa de discusión se planteaban tres alternativas: 

 

La primera era por las Salinas de Chita, un paso accesible y tranquilo que los españoles 

utilizaron para explotar su variada riqueza natural, destacando principalmente las 

fuentes minerales salíferas. Bolívar consideró esta vía por ser la más rápida para llegar a 

Tunja, pero la situación se complicaba por estar fuertemente fortificada. 

 

La segunda vía propuesta era través de Labranza Grande, la cual presentaba 

características similares al de Salinas de Chita, fue un punto estratégico para el 

intercambio comercial, en especial para el negocio del ganado. Este camino conducía 

a Mongua, pueblo muy cercano a Sogamoso, donde estaba ubicado el Cuartel General de 

los realistas. 

 

La última propuesta fue remontar por el Páramo de Pisba, ruta extremadamente peligrosa 

por sus caminos accidentados y lo difícil de su clima que sólo los baquianos podían 

transitar; de allí su nombre sendero de indios. Solitario e inhóspito por sus 

características era entonces poco transitado y por lo tanto poco reguarnecido. Por esta vía el 

Libertador podía sacar provecho al factor sorpresa. De las tres propuestas la decisión fue 

el páramo de Pisba sería entonces la ruta libertadora de la Nueva Granada. Bolívar una vez 

que inició su expedición no se detuvo en Guasdualito y atravesó el Arauca sin detener su 

marcha hasta llegar al Casanare. Las tropas soportaron durante este trayecto todo tipo 

de penurias inimaginables por el hombre: sed; hambre; enfermedades; caminos fangosos 
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que detenían el rápido movimiento; los llanos totalmente inundados porque la 

estación de lluvia ya había comenzado. Las tropas marchaban por horas con el agua de 

los ríos hasta la cintura, los soldados y las bestias eran cruelmente mordidos por los 

caribes y de vez en cuando alguno podía terminar en las fauces de un caimán, animal que 

infundía terror entre los llaneros (Vawell, 1974, p.148). La reorganización del Ejército 

Libertador fue anunciada por Orden General del 15 de junio de 1819: 

Reunidas las fuerzas de Occidente a las que obraban en esta Provincia 

para dar principio a las operaciones sobre la Nueva Granada, ha 

dispuesto al Excelentísimo Señor Presidente de la República dar la 

siguiente organización. Todas las tropas que actualmente están bajo las 

órdenes del Señor General de Brigada Francisco de P. Santander 

continuarán del mismo modo bajo la denominación de División de 

Vanguardia que se le había dado anteriormente. Todas las tropas de 

infantería y caballería nacionales y extranjeras pertenecientes al Ejército 

de Occidente formarán una sola División a las órdenes del Señor General 

de Brigada José Antonio Anzoátegui y se denominará División de 

Retaguardia. Habrá un solo cuerpo de artillería a las órdenes del señor 

Comandante del ramo, Coronel Bartolomé Salom, y a él se reunirán 

todos los Oficiales de esta rama de ambas Divisiones. El señor Coronel 

Pedro Fortoul es Jefe de Estado Mayor de la División de Vanguardia, y el 

Teniente Coronel José María Córdova lo es de la Retaguardia. Para que 

sea uniforme el modo de reconocerse los individuos del Ejército, al 

¿QUIÉN VIVE? Se responderá AMÉRICA LIBRE!...”. (Nucete et al., 

1969, p.p. 127, 128) 

 

Las tropas terminarían de llegar a la población del Pore el 23 de junio de 1819. Luego de 

haberse publicado las órdenes generales para la reorganización del Ejército Libertador, 

la distribución definitiva quedó de la siguiente manera: 

Jefe del Ejército en Campaña: Libertador Simón Bolívar. 

Jefe del Estado Mayor del Ejército en Campaña: Gral. Carlos Soublette. 

Comandante General de la División de Vanguardia: Gral. Francisco de 

Paula Santander. 

Jefe del Estado Mayor de la División de Vanguardia: Cnel. Pedro Fortuol. 

Jefe del Batallón de Cazadores: Tte/Cnel. Antonio Arredondo. 

Jefe del Batallón de 1º Línea: Tte/Cnel. Antonio Obando. 

Comandante General de la División de Retaguardia: Gral. José Antonio 

Anzoátegui. 

Adjunto al Comandante General de la División de Retaguardia: Cnel. 

Justo Briceño. 

Jefe del Estado Mayor de la División de la Retaguardia: Tte/Cnel. José 

María Córdova. 

 

Según Tomás Pérez Tenreiro, “En total, sumando los efectivos de las dos 

Divisiones, antes del ascenso hacia los páramos, se podrían calcular en unos 3.000 
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hombres. De los que sólo desembocarían cerca de 2.500”. (Nucete, et al., p. 131) 

 

Como ya se señaló de las tres opciones para la ruta libertadora, Pisba era la acertada 

por ser una zona inhóspita y sin resguardo; las otras dos, aunque ofrecían 

condiciones óptimas para la marcha de las tropas, estaban fuertemente custodiadas. Una 

vez conocidos todos los pormenores que llevaron a la elección de cruzar el Páramo Pisba, 

llega el momento en que el Ejército Libertador se encuentre con el digno dominio de 

atrás. 

 

Fueron cuatro duras jornadas para atravesar el páramo. La vanguardia llegó a La 

Quebrada el 4 de julio y en los días siguientes fue llegando el resto del ejército, o mejor 

sus restos. Santander, un testigo presencial, escribe en esos días: “Un número 

considerable de soldados quedaron muertos, al rigor del frío, en el Páramo de Pisba: un 

número mayor había llenado los hospitales y el resto de la tropa no podía hacer la más 

pequeña marcha. Los cuerpos de caballería, llegaron a Socha sin un caballo, sin monturas 

y hasta sin armas…El ejército era un cuerpo moribundo: uno u otro jefe eran los 

únicos que podían hacer el servicio. Pero qué se podía temer, si a su frente estaba el 

General Bolívar? Aquí es donde este hombre se hace superior a todos los hombres, 

desplegando una energía y firmeza extraordinarias”. (Castillo, 1972, p.p. 172, 173) 
 

Para comprender esta difícil maniobra es necesario analizar algunos elementos por 

separado, por ejemplo: 

 

La tropa: Para que el ser humano pueda mantener el normal funcionamiento de su ciclo 

de vital debe cumplir con ciertas funciones básicas como: respirar, alimentarse, 

descansar, mantener la temperatura corporal, entre otras. Este protocolo de vida fue 

totalmente trastornado durante esta campaña. El ejército patriota venía padeciendo 

miserias desde las campañas del Centro y Apure, en los llanos soportó la peor parte. Para 

que el Ejército Libertador avanzara en esta situación era muy difícil. Martínez y 

Otalora (2010) afirman que como consecuencia al temor a las plagas, de las lluvias 

torrenciales que inundaban las sabanas, a la falta de agua para tomar y el hambre que 

comenzaba a castigar; las tropas expedicionarias comenzaron a condicionar sus 

movimientos (p. 93). Escenario que pronto cambiará drásticamente al iniciarse la marcha 

de montaña. En 1819, el ascenso al páramo de Pisba —en donde no se podía conseguir nada 

para comer la muerte de los animales de transporte e incluso las ocasiones en las que la 

tropa se deshizo de sus raciones para protegerse del frío— contrasta con la abundancia que 

encontraron los patriotas en los valles más templados y abastecidos del altiplano. Las 

poblaciones de la provincia de Tunja, quienes desde 1816 cargaban con el sostenimiento de 

los soldados del Rey, recibieron, alimentaron yaprovisionaron al ejército libertador, 

mientras que un cansado y hambriento ejército real será derrotado en el campo de 

Boyacá. (p. 105) 

 

Los soldados literalmente trepaban los escarpados caminos del páramo, el furioso viento los 

azotaba y las bajas temperatura comenzaron a causar estragos entre el ejército y las pocas 
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bestias de carga que les acompañaban. El propio O’Leary (1969) dice: 

El efecto del aire frío y penetrante fue fatal en aquel día para muchos 

soldados; en la marcha caían repentinamente enfermos muchos de ellos 

y a los pocos minutos expiraban. La flagelación se empleó con 

buen éxito en algunos casos para reanimar a los emparamados y así 

logró salvarse a un coronel de caballería. (p.194) 

 

Según el doctor colombiano, Tiberio Álvarez Echeverri (2016), anestesiólogo y 

especialista en alivio del dolor, el tratamiento para darle mejoría a los pacientes 

emparamados, estaba dirigido a mejorar la bradipnea, la bradicardia, la 

hipotensión y la hipotermia, utilizando métodos físicos como: “fricciones, masajes, 

abrigo, alimentos calientes, estimulantes cardíacos y respiratorios. El procedimiento que 

usaban los patriotas era drástico y consistía en flagelar a los emparamados, con lo cual se 

contribuía a que el organismo produjera mayor cantidad de calor” (p.13). Por otro lado, 

las tropas compuestas en su mayoría de llaneros no estaban acostumbradas a consumir 

agua fría, causándoles a los combatientes serios cuadros de diarrea y cólicos 

estomacales. 

 

En el libro de Órdenes Generales del Ejército de Operaciones Generales de la Nueva 

Granada 1819 (1969) se encuentra una carta que le escribe el general Anzoátegui a su 

esposa en Bogotá el 28 de agosto de 1819, le contaba lo vivido en esta travesía: 

Una vez en el páramo de Pisba, yo y todos los compañeros nos 

creímos perdidos porque perdimos mucha gente muerta por el frío y casi 

todos nos enfermamos. Sólo el genio del Libertador pudo salvamos y 

nos salvó efectivamente; auxiliado eso sí por el patriotismo y el 

entusiasmo de los patriotas de la provincia de Tunja, 

especialísimamente por las mujeres que, no lo creerás se despojaron 

realmente de su ropa para hacer con ella camisas, calzoncillos y 

chaquetas para nuestros soldados y de todo lo que tenían en sus casas 

para socorremos. Fue esta una resurrección milagrosa. Nos volvió la 

vida, el valor, y la fe, como lo verás por los papeles que te adjunto, en 

donde se da cuenta de nuestras victorias de Pantano de Vargas y 

Boyacá, y de mi ascenso a general de división en ese campo de 

batalla, título que pone a tus pies tu querido esposo.- José (p.p. 18, 19) 

 

Los soldados pertenecientes a la Legión Británica que habían llegado para apoyar al Ejército 

Libertador, debieron adaptar su fisionomía europea a todo lo nuevo que encontraron en 

la  América Meridional para poder sobrevivir. 

 

El avituallamiento: Santander como jefe de la Vanguardia tendría la difícil tarea de 

avituallarse, y de garantizar los suministros para el resto del ejército. El 2 de junio de 

1819, el Libertador le escribe haciendo énfasis en recordarle que confía en que haya 

tomado las medidas necesarias “para tener abundantes trasportes para el parque, y todo, 

caballos útiles que sean posibles para remontarnos, pues los que lleva el ejército apenas 

alcanzarán hasta el Cuartel General de US” (ADL, 1819, d. 3740). El 4 de julio de 1819, le 
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comunicó al general Páez, una serie de órdenes entre la que destaca: “Según los estados 

de los fusiles traídos al Apure, deberíamos tener 3.500, de los cuales sólo existen entre los 

que están en mano, los que traigo en el parque y los que quedan en el parque del 

Caujaral, 2.500” (O’Leary, 1981, p.393). Ya se había descrito anteriormente que 

Santander salió de Angostura con 1.000 fusiles y 30 quintales de pólvora y que para 

enero de 1819 ya contaba con una división de 2.000 combatientes con los 1.200 fusiles 

más que llegaban de Guayana. Tal vez, parte de este parque quedó en el fondo de los ríos 

del Apure y el Casanare, otra parte, atascada en los pantanos y buena parte de ellos en 

los barrancos del páramo. 

 

Por otro lado, ya se ha advertido sobre la mala o inexistente alimentación de las tropas. La 

dieta era fundamentalmente la carne vacuna y todo aquello que el soldado pudiese 

soportar en su estómago. La carne era arrancada del animal en tiras y únicamente 

utilizando sal se ponía a secar al sol; los cueros secos que quedaban eran consumidos 

como alimento. Sobre este asunto, se puede apreciar como en la correspondencia, el 

Libertador manifiesta su preocupación a Santander y le informa que tuvo que enviar a 

su Jefe de su Estado Mayor para acelerar la marcha del ganado que estaba al otro lado 

del Tocaria, ya que su división no tenía nada para comer. Afortunadamente al día 

siguiente el general Soublette cumplió con la orden y ya se acercaba con unas trecientas 

reses; de este ganado Bolívar destinaría una parte para la Vanguardia (O’Leary, 1981, p.p. 

402, 403). 

 

En el Libro de Órdenes Generales (1969), se encuentra una comunicación de fecha 16 

de junio de 1819, enviada desde el Tame, donde el general Soublette explica la forma de 

traslado de parte del material de guerra. 

 

La conducción del Parque se hará por los indios del país que al cargo de sus oficiales 

se ponen a la disposición del Sr. Comandante General de Artillería para que arregle este 

ramo. Además el Jefe de E.M. de Retaguardia le pondrá a su disposición todos los 

oficiales sobrantes y agregados a los dos cuerpos de Dragones y podrá reemplazar al 

Capitán Álvarez y al Mayor Cegarra, todo con el objeto de que destine un oficial al mando 

de cada 16 ó 20 mulas con sus correspondientes arrieros. (p. 83) 

 

El terreno: Ya se ha señalado algunas de las razones para escoger esta ruta, el Páramo de 

Pisba que según la lengua local significa “digno dominio de atrás”, se ubica a una altura de 

2.400 – 3.900 msnm, con temperaturas que oscilan entre los 10ºC a los 18ºC. El terreno, 

por supuesto, es un elemento importantísimo de considerar al momento de planificar la 

guerra. 

 

Las fronteras que defienden los imperios consisten en llanuras, colinas y montañas. Si un 

ejército desea cruzarlas y es superior en la caballería, hará bien en tomar su línea de 

operaciones a través de las llanuras. Si su brazo montado es inferior, preferirá las colinas; 

pero para el terreno montañoso debe asegurar cuidadosamente cada paso mientras 

las atraviesa. (Yuchak, 2010, p.118) 
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Bolívar, como estudioso de las tácticas de Napoleón Bonaparte, tendría presente esta 

importante máxima napoleónica, y suficientes conocimientos en su bagaje sobre la guerra 

y marchas de montañas. De hecho, Bonaparte no recomienda en la línea de operaciones a 

travesar terrenos montañosos, debido a las grandes exigencias que ello implica y en una 

marcha vital no siempre se cuenta con el tiempo suficiente para la preparación. Bonaparte 

(2010) también recomienda que: 

El truco del arte militar en la montaña es no atacar nunca, porque aun 

cuando uno desee conquistar, deberá abrirse camino por medio de 

maniobras de posiciones que dejen al cuerpo del ejército encargado 

de la defensa sin ninguna alternativa más que atacar o retirarse; y 

finalmente porque una línea de operaciones debe servir como línea de 

retirada, ¿y cómo puede alguien pensar en retirarse a través de gargantas, 

desfiladeros y precipicios?. (p. 119) 

 

Ahora bien, la misión que tenía el Ejército Libertador era atravesar el Páramo de Pisba de 

manera rápida y sigilosa, evitando por todos los medios encontrarse con el enemigo para 

luego reunirse todas las divisiones en Socha. Bolívar tenía aun frescos sus recuerdos de 

seis años antes, cuando en medio de la Campaña Admirable, atravesó los páramos de 

los Andes venezolanos, y conocía por su experiencia como debía comandar las tropas 

en las altas montañas y así se lo hacía saber a sus oficiales. Igualmente, el Libertador 

mantenía en su mente las enseñanzas sobre hacer la guerra en montañas de los teóricos 

militares del siglo XVIII. Pérez Tenreiro afirmaba que “Bolívar con seguridad los leyó. 

De uno guardaba el texto; de otro llegaba al extremo de parafrasearlo en ocasiones y del 

último se le puede seguir el rastro en algunos de sus escritos. Ellos son: 

Montecuculli, Mauricio de Sajonia y el Conde Guibert” (Nucete, et al., 1969, p. 83). 

 

Gracias a esta extraordinaria maniobra Bolívar logró incursionar en la Nueva Granada 

donde se produjeron dos grandes Batallas; Pantanos de  Vargas y Boyacá, clarines de gloria 

y honor que aún resuenan en los corazones de las y  los patriotas. 
 

Conclusión 
 

La Campaña de 1819 y en especial el paso de las tropas patriotas por el Páramo de Pisba, 

indiscutiblemente han dejado su aporte al pensamiento militar meridional. 

Angostura se convirtió en una excelente base de operaciones para los planes de invasión a 

de la Nueva Granada. Su posición geoestratégica daría las ventajas suficientes para 

mantener provisto a todo el Ejército Libertador; tanto en avituallamiento como de las 

tropas extranjeras necesarias que llegaban para garantizar el éxito de la futura campaña. 

 

Los objetivos que cumpliría el Libertador Simón Bolívar durante esta campaña fueron los 

siguientes: 

En lo militar: a) expulsar al enemigo de la Nueva Granada a través de una acción armada; 

b) el éxito de ello constituirá el epicentro de la conquista total de Venezuela; c) 

unificar y reorganizar los ejércitos granadinos y venezolanos para abrir una gran campaña 

al Sur. 
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En lo político: materializar los postulados presentados en documentos como la Carta de 

Jamaica (1815) y su discurso al Congreso de  Angostura (1819). 

 

Por otro lado, las enseñanzas que dejaron las anteriores Campañas del Centro y de Apure 

son historias de triunfos y derrotas, donde el personalismo de los jefes melló sobre el 

actuar de las tropas y puso en peligro una vez más la República. Es por ello, que el 

Libertador debía procurar tomar las mejores decisiones para asegurar la victoria, de lo 

contrario habría  perdido tropas y  recursos sin necesidad, los cuales resultarían necesarios 

más adelante. La decisión de invadir la Nueva Granada por el Páramo de Pisba, a pesar de 

las bajas temperaturas y las penurias que hizo pasar a las tropas, fue la más acertada. Se 

mantuvo siempre claro en dos premisas fundamentales a cumplir: la sorpresa y la rapidez 

de los movimientos. Probaría exitosamente Bolívar reunir un ejército multinacional en una 

campaña tan importante y compleja como ésta. Ya lo había hecho anteriormente en la 

Campaña Admirable de 1813, que dio paso al nacimiento de la Segunda 

República. Ahora con ésta que traería consigo la gran victoria de Boyacá, 

expulsando a los realistas de suelo granadino y  acabando con un Virreinato entero. De esta 

manera se logra abrir las puertas para la independencia definitiva de la América 

Meridional. 
 

Nota 
(*) Síntesis curricular del autor: Richard José Lobo Sivoli: Lcdo. en Historia (ULA) 2005; Lcdo. en Educación 
(UNICA) 2010; MSc. en Historia de Venezuela (ULA) 2015; MSc. en Historia Militar (UMBV) 2016. 

Profesional de carrera del Consejo Nacional de Universidades (CNU-OPSU). Presidente de la Sociedad 

Divulgadora de Historia Militar de Venezuela, Seccional Mérida. 
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Resumen 

 
Este trabajo tiene como tema general la alteridad. El propósito es reflexionar sobre la noción de alteridad que 

se despliega desde ideas pedagógicas de Simón Rodríguez y Paulo Freire. Abordando los ejes 

temáticos: a) la noción de alteridad como encuentro de humanidad; b) Simón Rodríguez y Paulo Freire: 
filosofía, experiencias vividas y sentido de alteridad que los habita. Estos maestros concibieron su práctica 

educativa como el germen para planteamientos que transformaron la noción de educación en los momentos 

históricos donde cada uno de ellos hizo vida. En conclusión la alteridad que practicaron Simón Rodríguez y 

Paulo Freire fue permeada por el sentido humano que se imbricó con las corrientes del pensamiento de cada 
uno de estos pedagogos latinoamericanos, pero cada quien con su matiz particular, entre otras cosas, por la 

filosofía que los inspiró y la vida vivida. 

Palabras clave: alteridad, educación, pedagogos, experiencia, sentido humano. 
 

Abstract 
 
This work has the general theme of otherness. The purpose is to reflect on the notion of alterity that unfolds 

from pedagogical ideas of Simón Rodríguez and Paulo Freire. Addressing the the-matic axes: a) the notion of 

otherness as an encounter of humanity; b) Simón Rodríguez and Paulo Freire: philosophy, lived experiences 
and a sense of otherness that inhabits them. These teachers conceived their educational practice as the germ 

for approaches that transformed the notion of education into the historical moments where each of them came 

to life. In conclusion the alterity practiced by Simón Rodríguez and Paulo Freire was permeated by the 
human sense that was interwoven with the currents of thought of each of these Latin American pedagogues, 

but each one with its particular shade, among other things, by the philosophy that the inspired and lived life. 

Keywords: otherness, education, pedagogues, experience, human sense. 

 
 

Introducción 
 

Se propone un encuentro con la idea de alteridad en la educación donde la condición 

humana se conjuga en el sí mismo y en el encuentro con el otro, esto como elemento 

vinculante y determinante del ser social que habita en cada individuo y cuyo encuentro 

rompe con la esencia del propio individualismo. 

mailto:yolimarherrera@gmail.com
mailto:rocioivargasm@gmail.com
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El tránsito de esta idea, en lo educativo, lleva a dos grandes maestros 

latinoamericanos, como Simón Rodríguez y Paulo Freire a redimensionar la práctica 

pedagógica y la manera de formar ciudadanos; cada uno de estos maestros aplica su 

propia ruta, pero llevando como centro común la condición humana de sus alumnos. 

 

Esta condición humana trastoca todo tipo de barrera social y da fuerza a una idea de 

alteridad, quizás construida desde la exclusión que a cada uno de ellos les correspondió 

vivir, según las realidades particulares de sus vidas, tanto como personas y como 

actores políticos, protagonistas de una voz disidente ante las imposiciones de estructuras 

de poder. 

 

La educación siempre ha sido un hecho político, estos pedagogos lo vivieron 

apasionadamente plasmando ideas que llevaban a la práctica, generando revuelo, sisma e 

incertidumbre en el nicho del pensamiento de cualquier conservador, cada uno en su 

momento histórico; ellos crearon maneras de pensar en el otro que trascendieron su 

época. 

 

El reto de este trabajo es adentrarse a ideas propuestas por estos autores, que dan cuenta de 

la alteridad que ellos desarrollaban en su teoría y en su práctica pedagógica; haciendo 

un contraste entre los planteamientos de ambos maestros, caracterizado por el respeto a 

las diferencias epocales y de pensamiento que existen entre ellos. Para el desarrollo 

de estas ideas marco se proponen dos secciones; la primera donde se reflexiona sobre 

la idea de alteridad concebida con el encuentro de la humanidad del ser, titulada: el sí 

mismo y el otro: alteridad como encuentro de humanidad; y por último se presenta una 

sección donde se entrecruzan la filosofía y ciertas experiencias de vida de Simón 

Rodríguez y de Paulo Freire que pudieron definir el sentido de alteridad que practicaron 

en la pedagogía que los caracterizó, esta sección se titula: Simón Rodríguez y Paulo 

Freire: filosofía, experiencias vividas y sentido de alteridad que los habita. 
 

El Sí Mismo y el Otro: Alteridad como Encuentro de Humanidad 
 

La educación demanda de una interacción entre los seres humanos implícitos en el proceso 

formativo, esa vinculación pasa por reconocernos en nuestra individualidad y en la 

existencia del otro, de allí que la escuela sea un escenario para la expresión de la 

intersubjetividad como vía al reencuentro con la esencia humana del ser. 

 

No obstante, la pedagogía moderna expresada en la cultura escolar ha hecho dominante el 

prototipo de escuela para desarrollar microespacios de contenidos académicos, 

caracterizados por su desvinculación del contexto de los sujetos que llegan a ella y quedan 

atrapados por una práctica que los aísla cada vez más de su propio ser, esencia, emociones, 

afectos, en fin, de la dinámica de la vida. Esa es la esencia de una escuela basada en el 

predominio de la razón y que Foucault, M. (1991) analiza como espacio para imponer 

disciplina y orden a las personas que asisten a sus aulas, imponiendo una organización 
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lineal que aplica programas de complejidad creciente, con ceremonias y rituales de 

iniciación a los cuales se les consagra fiel cumplimiento. 

 

Se trata de pensar en una educación donde la aproximación entre seres humanos, 

reconociendo su individualidad, su valor como persona, su sentido de pertenecer a una 

sociedad se conviertan en medio para reconocer los sentimientos y creencias del otro 

y así complejizar la formación del ciudadano haciéndolo más exitoso en su vida cotidiana. 

 

Esa escuela como escenario para el encuentro de sí mismo y del otro es el pleno disfrute 

de prácticas educativas donde existe sentido de alteridad; pues sus actores se 

escuchan, se hablan, se miran, se valoran, comparten un espacio, el tiempo, costumbres, 

sentimientos, en fin comparten su condición humana. Simón Rodríguez y Paulo Freire 

entendieron una noción de escuela con esa perspectiva. La alteridad como ese espacio de 

coexistencia implica el encuentro consigo mismo y con el otro y el acompañamiento de 

este sentir lleva, por una parte, a explorar nuestra propia esencia y  por otra  al diálogo con 

el otro. Larrosa, J. (2001), aporta la idea de la novela de formación bildungsroman, como 

esa apasionante oportunidad de viajar a ti mismo y descubrirte; al referirse a este 

subgénero narrativo, explica ese viaje de formación, en los siguientes términos: …”es un 

viaje hacia su propio ser, en un itinerario lleno de experiencias, en un viaje de formación 

que reproduce el modelo de la escuela, de la vida o la escuela del mundo, pero que es 

también, a la vez, un viaje interior de autodescubrimiento, de autodeterminación y de 

autorrealización. (p. 91). 

 

El pensarse a sí mismo es apertura para el autodescubrimiento, autodeterminación y 

autorrealización. Además, lleva consigo un profundo estado de reflexión, que propicia la 

autoconfiguración del individuo, es asumirte como ser con condiciones y oportunidades 

para gestar cambios en lo colectivo que parten del cambiarse a sí mismo; así, esta 

perspectiva de la alteridad en la educación adopta un sentido de transformación en lo 

individual y en lo colectivo; Simón Rodríguez y Paulo Freire fueron maestros que 

practicaron una pedagogía desde esa perspectiva. 

 

La práctica del pensarse a sí mismo no es reafirmación del individualismo como condición 

egoísta del ser, se entiende como ese ejercicio de encuentro con uno mismo, es la 

reafirmación de la identidad de sí, que a su vez lleva al encuentro con las identidades de los 

otros; en palabras de Nietzsche, F.(1999), esta es una opción para “llegar a ser el que se es”, 

pues implica un proceso de formación que permite descubrirse a uno mismo y al otro, 

porque se transita por las propias huellas del ser, por sus vivencias, experiencias y en ese 

transitar se reflexiona cómo en ellas se ha contado con el acompañamiento del otro. 

 

Este escenario lleva a retomar la idea del viaje hacia el propio ser, como el punto de partida 

para desplegar la subjetividad, y con ello, la inclusión en la escuela de las experiencias 

olvidadas, de los sentimientos, emociones, afectos, mitos; es decir, de otras esferas de la 

realidad, dimensiones para las cuales la escuela moderna agotó sus prácticas, por lo 

tanto, es preciso otra escuela donde la noción de alteridad, debatida en estos planteamientos, 

tenga espacio y existencia. 
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La educación, en ese contexto de transformación, impregna la práctica 

pedagógica de reflexión y acción, pues es el sentir de afectación colectiva que propicia 

espacios de diálogo con el otro como escenario del sentir (nos), el cual gesta una 

educación desde la alteridad porque implica que el otro está allí, lo reconozco, siento, le 

hablo, escucho, interpelo y aprendemos juntos, Simón Rodríguez fue un maestro que 

reconoció al otro e hizo de esta manera una educación con sentido de alteridad. 

 

El sentir(nos) cambia la mirada de la educación replanteando lo que hasta ahora habíamos 

pensado y creído; se trata entonces de habitar con el otro en sus márgenes 

epistemológicos, políticos, éticos, estéticos sin que esto signifique anular al sujeto, por 

el contrario ese tejido relacional debe ocurrir en un clima intersubjetivo: Yo con el Otro 

construido desde el sentir(nos), donde el lenguaje será el elemento mediador de estas 

relaciones, por tanto se concibe como un lenguaje permeado de sensibilidad para así 

facilitar la acogida del otro. 

 

Esa escuela donde ocurre este tipo de alteridad hay que pensarla como la posibilidad 

para rebasar la fragmentación, la acumulación de saberes, la unidimensionalidad e 

interrogarla sobre la posibilidad de reconstruir un universo social, cultural, pedagógico 

basado en la integración de saberes de diferentes esferas para la consolidación de la 

formación de un ciudadano que contextualiza sus saberes con la realidad que lo 

circunda, encontrándole de este modo significado a lo que aprende en la escuela, así la 

educación toma sentido ético y político, pues contribuye a la transformación de la 

sociedad; Paulo Freire fue un pedagogo que enseñaba contextualizando los saberes como 

medio para darle sentido al hecho educativo. 

 

Estos planteamientos que impregnan de humanidad y sentido de transformación en lo 

educativo fueron ideas que trascendieron en el sentir educativo de los maestros Simón 

Rodríguez y Paulo Freire, ellos hicieron reconocer que la idea de escuela va más allá de la 

noción de centro exclusivo para la instrucción. Rodríguez, S. (1988), plantea: “ni la 

instrucción puede ser equivalente de la educación aunque instruyendo se eduque” 

(p.104), para este autor la diferencia era medular porque a través de la educación se 

aprende a vivir en sociedad, es prepararse para vivir en ciudadanía; donde se 

construye una nación con ciudadanos prudentes, con fortaleza corporal, con experticia 

técnica y poder de pensamiento. 

 

Paulo Freire plantea una educación que también rebasa el pensar de la educación más allá 

de la instrucción, desarrollando una pedagogía liberadora en contrasentido a los 

regímenes de dominación, quienes con sus tentáculos de poder imponen saberes que 

hacen al ser humano un ente oprimido. Esa educación basada en la imposición de 

conocimientos descontextualizados e ideologizantes la denomina “educación bancaria”, la 

cual minimiza la reflexión y la acción. La sinergia entre reflexión y acción, desde lo 

educativo, hace libre a un pueblo. Este autor era un creyente en la liberación en 

comunión, entonces desde esa perspectiva, Freire practicaba una pedagogía de la 

alteridad. 

 



48 

 

Continuando con la multiplicidad de dimensiones de la alteridad como encuentro de 

humanidad, se pude plantear, como se dice anteriormente, que la alteridad conduce al 

diálogo con el otro, y esto crea lazos de intersubjetividad propiciadores del 

encuentro de humanidad que favorece el entendimiento de identidades. El diálogo es 

expresión de la tolerancia ante las diferencias, es el medio para llegar a la subjetividad 

del otro. En ese sentido, para Villegas, G. (2002), “en lo cotidiano del aula escolar el yo 

está preferentemente volcado sobre el otro. El diálogo y la interacción educativa le sirven 

de base, y son al mismo tiempo el sostén de la construcción del entorno común” (p.129); 

de esta manera el diálogo en la alteridad es el generador de un nicho donde las diferencias 

crean un hábitat para expresarse y cohabitar; así el diálogo se siente como espacio de 

entendimiento y afinidad donde el sentir diverso puede encontrar un hábitat colectivo 

conformado por un tejido interconectado de identidades. 

 

Esa escuela para el encuentro de humanidad quizás nos acerque a un mundo 

heterogéneo y complejo; donde la realidad está llena de pliegues, repliegues, bordes y 

matices que ofrecen análisis profundo de las cosas que invitan a revertir la noción de 

escuela para la imposición de la verdad absoluta y universal; ahora bien, siguiendo el 

planteamiento de Foucault, M. (2007), “no hay, pues, la verdad, sino régimen de verdad” 

(p.189). Esa escuela abandonará el agenciamiento de prácticas pedagógicas 

instrumentalistas, reproductoras de esas fábulas de “verdad absoluta”, por prácticas 

pedagógicas para un mundo diverso con diferentes matices, para seres humanos 

auténticos y diferentes con sus propias maneras de ver el mundo y con sus propios 

sistemas de verdad. 

 

Simón Rodríguez fue un maestro que en contra de lo instituido en la sociedad de la época; 

creó una escuela para la diversidad e inclusión donde el indígena, el negro, la niña 

también eran seres que merecían ser educados y lo hacía en un espacio común para 

todos; interactuaban por medio de la palabra y la convivialidad de experiencias 

como escenario para la construcción de saberes que formarán a un nuevo ciudadano. En 

ese sentido, Simón Rodríguez realizó prácticas de alteridad, entendidas desde el sí mismo 

y el otro como encuentro de humanidad, motivada por la sentida necesidad de educar a los 

seres humanos sin distingo de raza, sexo ni condición social; para él educar donde la 

clave de alteridad era la inclusión. 

 

El diálogo en ese contexto ocurre con una palabra que se hace oír, por lo tanto la escuela se  

abre  a  la voz, el aula de  clases es el espacio para  las voces. Son palabras que pasan por el 

pensamiento y  se hacen sentimiento con forma y  calidez humana; así el aula es lugar para 

hablar y ser escuchado, es un espacio para dejar decir palabras que no dependan 

exclusivamente del docente y cuya connotación es que son reflexionadas no reproducidas 

por acción memorística como en la escuela tradicional, son palabras debatidas 

dialógicamente, no impuestas, porque el acto de oír, en esta perspectiva, no es una acción 

pasiva, pues, se trata de escuchar, reflexionar y fijar su posición ante lo escuchado y 

actuar para transformarse; es una interacción dialógica entre el hablar, escuchar, hacer y 

vivir. 
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Con la voz se dicen palabras que viajan al oído del otro y se van construyendo saberes en 

el diciéndose y escuchándose, palabras que tocan a uno y a otro, son palabras con carácter 

intersubjetivo que acarician el pensamiento y sentir del sí mismo y del otro, estas son 

palabras con posibilidades infinitas para la creación de nuevas situaciones de aprendizaje; 

creadoras de experiencias de formación, en un acto de entrega amorosa de ideas 

novedosas que inspiran horizontes para actuar de otra manera y lograr cambios en el 

colectivo de un país. 

 

En el terreno de la educación esto crea un clima de ternura que acerca a docentes y 

estudiantes al compartir de saberes, experiencias y afectos. Ese diálogo de saberes es 

posible en una pedagogía para  la  voz, las letras, para  sentir las palabras que se dan y se 

reciben como acto de amor; serán palabras para la creación de conocimientos con 

sensibilidad cognitiva, conocimientos con rigurosidad científica y calidez humana, 

conocimientos que trans-forman al individuo y a la sociedad por estar sustentados en la 

experiencia del compartir la palabra sentida, aquella que supera el ego del yo poseedor de 

saberes, por el yo que comparte saberes. 

 

Paulo Freire fue un maestro con esta perspectiva de alteridad: como encuentro de 

humanidad, pues desarrolló la aproximación al otro a través del diálogo basado en la 

palabra sentida y compartida. En su propuesta pedagógica, por medio del diálogo 

solidario y  la acción social, logró identificarse con el otro, con quien conformaba saberes 

colectivos que impulsaron transformación social, siendo su manera de alfabetizar uno de 

los ejemplos de este tipo de pedagogía innovadora, donde aprender a leer implica darle 

sentido a la palabra escrita en la conciencia crítica de la cultura. 
 

Simón Rodríguez y Paulo Freire: Filosofía, Experiencias Vividas y Sentido 

de Alteridad que los Habita 
 

La escuela pensada desde el reconocer al sí mismo y al otro, implica un reto que hace 

pensar que quizás fue un elemento que estimuló en Simón Rodríguez la necesidad de 

impulsar cambios en la noción de escuela que se manejaba para su época; y que 

probablemente con la influencia de ideales iluminista de igualdad y fraternidad estimularon 

en este autor su manera de concebir la educación como una tarea individual y colectiva. 

 

El maestro Simón Rodríguez en su pensamiento educativo manifiesta visos de la filosofía 

iluminista, pues considera a la educación como liberadora del dominio de la noción 

dogmática y hasta supersticiosa impuesta por una educación basada y desarrollada en 

principios religiosos y por actores religiosos. Su educación sustentada en saberes 

liberadores rompen cadenas de un pueblo atado a aquellos, que según la providencia 

estaban destinados a decidir, hacer y pensar por ellos; en cierto sentido su 

planteamiento educativo cumple con ese principio del iluminismo de la apertura hacia 

la libertad religiosa, es el hecho de desafiar la autoridad y rechazar lo habitual, signado 

por la tradición teológica. 
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El iluminismo desarrolla la tesis de la educación del individuo, del pueblo y de la 

sociedad mediante el cultivo del conocimiento racional. Así el iluminismo le otorga a la 

razón el poder para dirigir las acciones humanas; para Simón Rodríguez las luces y 

la moral eren ejes importantes en su obra educativa, las luces estaban dadas por la 

razón en binomio con un componente axiológico traducido en valores; al respecto, 

Simón Rodríguez, citado por Rumazo, A. (1980), indica: “todos necesitan de la 

escuela, porque sin tomar en ella las primeras luces es el hombre ciego para todos los 

demás conocimientos”(p.14);se debate entonces la noción de disipar las tinieblas de la 

ignorancia con las luces del conocimiento. 

 

Otro argumento interesante para reflexionar en la filosofía de Simón Rodríguez es la 

influencia de los planteamientos que en materia educativa formuló Jean Jacques 

Rousseau, la necesidad de considerar la naturaleza como escenario donde ocurre la 

educación de los niños. Así Rousseau, J. (2000) refiere: “observad la naturaleza 

y seguid el camino trazado por ella. La naturaleza ejercita continuamente a los niños; 

endurece su temperamento con todo género de pruebas y les enseña muy pronto qué es 

pena y qué dolor” (p.14), para Rousseau la naturaleza ofrece la oportunidad de que el niño 

tome fortaleza corporal y de carácter. En ese sentido, se aprecia cierta relación con 

dicho planteamiento cuando Bolívar, S. (2016), refiriéndose a la educación que cuando 

niño le daba Simón Rodríguez, refiere el siguiente planteamiento de su maestro: 

…en lugar de que se apoltrone en el aire viciado de una habitación, 

hay que llevarle en medio del prado a que corra, juegue y se caiga cien 

veces. Con eso aprenderá a levantarse y a sufrir los golpes que habrá de 

soportar más tarde; se hará intrépido en todo. 

 

La consideración de la naturaleza fue otro elemento de la filosofía imperante en la época. 

No obstante, ceñir a Simón Rodríguez exclusivamente a esta corriente del pensamiento 

sería un error, su ideario denota originalidad basada, fundamentalmente, en la 

sentida necesidad de este maestro por lograr planteamientos educativos propios 

para la realidad latinoamericana. Ese sentir latinoamericano lo hace un filósofo de 

américa con prácticas educativas propias, como por ejemplo enseñar idiomas originarios, 

educar en algún oficio desde la preparación técnica, entre otros. 

 

Simón Rodríguez con su práctica pedagógica del encuentro con la naturaleza hace que 

el niño se descubra a sí mismo, sus potencialidades como ser humano y encuentre en ellas 

las virtudes necesarias para transformarse y para transformar la realidad de un país, 

partiendo de la transformación del individuo; así se explora un sentido de alteridad en este 

maestro, pues es un concepto que explora la condición de encuentro con el ser y cómo 

esto trasciende al otro. 

 

Sus ideas de una educación popular para refundar una república hacen al hombre más 

sensible a las exigencias de la sociedad del momento, pues en ello subyacía la intención 

de cambiar la ignorancia de los asuntos sociales y erradicar la indiferencia al padecer 

de los excluidos. Este es un sentido de alteridad para una sociedad que no obnubila al otro 

y denota un tipo de educación, que desde ese sentido de alteridad, considera a todos 
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en un clima de responsabilidad y coparticipación, esto se traduce en un horizonte 

intersubjetivo de la educación con la finalidad de eliminar las inequidades sociales de la 

época. 

 

Esos lazos intersubjetivos que se daban en los centros educativos fundados por él, quizás 

representan la lucha para erradicar la exclusión desde la misma experiencia, pues 

este maestro fue un excluido por diferentes razones: hijo expósito, pensamiento 

político irreverente y liberal que lo llevó a vivir en exilio e ideario pedagógico originario 

no comprendido por la sociedad de su época y que lo llevó a ser tildado de “loco”. 

Entonces, ese maestro que vivió la exclusión desarrolló una pedagogía de la alteridad como 

encuentro de humanidad. 

 

Este maestro vivió su propia bildungsroman, cultivaba un espíritu viajero que lo llevó a 

consolidar una experiencia de formación con auténticas prácticas de alteridad, dejó 

huellas en el ser de sus alumnos y a la vez se dejaba permear por los saberes del otro. 

Así, no solamente aprendió múltiples idiomas, sino que también logró cultivar su sentido 

de ser en permanente formación donde también transitan los saberes del otro, donde anidan 

las huellas del otro. 

 

Las experiencias vividas dejaron huellas en él, pues se nutrió de las costumbres y culturas 

donde encontraba nicho, logrando llevar a la práctica el viaje de formación no 

solamente consigo mismo; sino que también lo hizo, por ejemplo, con Simón Bolívar en 

1805, cuando viajaron por parte de Europa, debatiendo textos para el cultivo de sí. Al 

respecto Rumazo, A. (ob.cit) señala: “este es un viaje de estudio y orientación… a pie se 

dialoga, se lleva tal cual libro, se discute y aclara, se hacen observaciones acerca de los 

lugares por donde se pasa” (p.26). Este viaje se puede interpretar de alcance superior al de 

estar en contacto con la naturaleza. En ese sentido, supera lo planteado por Rousseau, 

pues se convierte en el debate de ideas sobre literatura consultada, la observación de la 

naturaleza, el entendimiento de la cultura de los lugares visitados, la opinión crítica 

ante acontecimientos políticos propios de la región como la coronación de Napoleón 

Bonaparte como rey de Italia; entonces, todo esto da cuenta de un viaje de formación 

donde el diálogo es un eje apalancador de la conformación de relaciones 

intersubjetivas entre maestro y alumno, es un viaje que construye una formación en 

alteridad. 

 

Por su parte Paulo Freire fue otro gran maestro cuyo ideal pedagógico trascendió barreras 

geográficas y epocales; él, con influencias de una filosofía para la liberación propone 

la emancipación del pensamiento ante los regímenes de dominación política 

implementados por las dictaduras de turno en los pueblos de Latinoamérica.  Ambos 

maestros: Rodríguez y Freire, cada uno desde su filosofía e historia de vida buscaba la 

liberación de un pueblo a través de la educación. Freire al igual que Rodríguez fue un 

excluido porque también le correspondió vivir en exilio a causa de sus ideales 

políticos; y también tuvo su propia bildungsroman, impulsada por el sentido amor a la 

libertad de conciencia como eje articulador que irrumpe ante el conformismo que impone 

la dominación. Fue un viajero que conoció territorios lejanos a su Brasil natal; vivió y 
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educó en los cinco continentes del planeta, y esos años de exilio lo convierten en 

caminante que construye y consolida su formación como pedagogo de la liberación. Al 

respecto Freire, P. (2010), refiere: “como profesor crítico, yo soy un ‘aventurero’ 

responsable, predispuesto al cambio, a la aceptación de lo diferente” (p.49). Viajes con 

una bitácora que lo lleva a una formación inacabada dedicada a cultivar el encuentro 

consigo mismo y con el otro, a una comunicación dialéctica entre subjetividad e 

intersubjetividad, cuestión que lo condujo a transformarse en un prolijo escritor, cuya 

esencia radica en la reflexión que hace de su acción y en la acción sobre su reflexión. Y, su 

sentir queda plasmado en una multiplicidad de textos y acciones conducentes a crear 

cambios en el ámbito social. 

 

Su viaje de formación da cuenta de un ser humano que amó profundamente al otro, fue 

un viaje donde vivió prácticas de alteridad que tienen dos importantes ejes de despliegue: 

el amor y el diálogo. El amor hacia el ser humano fue un elemento estético que lo llevó a 

permearse del otro: de sus costumbres, su cultura, su contexto, su sentir; por ello ese 

sentir en la propuesta pedagógica freiriana crea lazos que construyen una educación de 

la alteridad, como encuentro de humanidad, sin que esto signifique falta de rigurosidad 

científica. Al respecto, Freire, P. (ob. cit), señala cuando se refiere a su concepción de 

una educación basada en el querer bien: 

…Esta apertura al querer bien no significa, en verdad, que, por ser profesor, 

me obligo a querer bien a todos los alumnos de manera semejante. 

Significa de hecho, que la afectividad no me asusta, que no tengo miedo 

de expresarla (…) significa la manera de sellar automáticamente mi 

compromiso con los educandos, en una práctica específica del ser 

humano (p.32). 

 

Se denota en las palabras del autor la importancia asumida a la afectividad en lo 

pedagógico; entendiéndola como horizonte que apertura otros saberes, saberes que dan 

cuenta del sentido humano del ser, saberes que indican lo diferente de los seres humanos, 

así el amor en esta propuesta pedagógica es aproximación a la diversidad, esto se 

constituye en otra dimensión de la alteridad, pues el amor es reconocimiento de la 

heterogeneidad y es tolerancia hacia ella; elementos fundamentales para lograr la 

constitución de lazos de intersubjetividad entre docente y estudiante. Por otra parte, el 

amor, para este autor, es un constituyente axiológico de su pedagogía, pues se convierte 

en eje sustentador de su ética docente, es la fuerza de su accionar educativo. 

 

Otra dimensión del amor la manifiesta este autor cuando se refiere a la 

comprensión de la opresión por parte del oprimido y la lucha que éste debe dar para 

liberarse, Freire, P. (2016), señala: “lucha que, por la finalidad que le darán los oprimidos, 

será  un acto de  amor, con el cual se  opondrán al desamor contenido en la violencia de los 

opresores”(p.26), es el amor para este autor un elemento con la fuerza tal que puede ser el 

eje articulador de la liberación de un pueblo, así en su propuesta el amor constituye una vía 

para la libertad. Esta libertad parte de sentir la necesidad de luchar por el otro que 

también está oprimido, de esta manera el amor hace comprender el sufrimiento del otro 

y a la vez es elemento reaccionario ante la imposición del otro, por lo tanto, el amor en esta 
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perspectiva pasa por una relación dialéctica entre opresión y libertad. 

 

Como se dijo anteriormente, la otra categoría fuerza en la noción de alteridad en Freire es 

el diálogo, este pedagogo cultivaba el encuentro con el otro a través de la palabra, para él 

dialogar era parte constitutiva de su ser como educador, educaba por medio del 

diálogo. Así, cuando Freire, P. (2016), al referirse a la educación y al diálogo plantea lo 

siguiente: 

…el educador ya no es sólo el que educa, sino aquel que, en tanto 

educa, es educado a través del diálogo con el educando, quien, al ser 

educado también se educa, así se transforman en sujetos del proceso en 

que crecen juntos y en el cual ‘los argumentos de autoridad’ ya no 

rigen. Proceso en el que ser funcionalmente autoridad, requiere estar 

siendo con las libertades y no contra ellas (p.61). 

 

El diálogo para este autor es generador de experiencias de formación que permean al 

docente y al estudiante, es un compartir de experiencias de formación que se viven no de 

manera aisladas sino que se construyen junto al otro. En ese compartir de saberes, a través 

de la palabra, rompe con los esquemas de dominación, pues hay encuentro de sujetos en 

comunicación horizontal; todos nos educamos con el apoyo detodos yeso es un ejercicio de 

alteridad. Al respecto señala: “Ahora, ya nadie educa a nadie, así como tampoco nadie se 

educa a sí mismo, los hombres se educan en comunión y el mundo es el mediador” (p.62). 

Freire considera al diálogo el elemento comunicacional que garantiza el respeto a las 

diferencias y, he ahí un ejercicio de alteridad. Asimismo, el diálogo es el puente que 

comunica el imaginario con la realidad, es el medio para enfrentar las incertidumbres, pues 

el ser humano no lo sabe todo, por ello el diálogo en Freire es el horizonte para abrir los 

horizontes del saber, desde allí se puede explorar la idea como medio para saber del otro y, 

esto en el ámbito pedagógico rompe con la educación tradicional basada en clases 

magistrales que ignoran la presencia del otro; ignorar al otro es negar su palabra, sus 

vivencias, su historia, su contexto y por ende negar la posibilidad de que la realidad del 

otro se exprese en el aula de clases. Por ello, para este autor educar era una verdadera 

“aventura”, porque no sentía temor de vivir la experiencia de aperturarse respetuosamente 

al otro. Esa convicción lo llevó a un viaje de formación que lo convirtió en un pedagogo 

que vivió la educación como encuentro de humanidad. 

 

Simón Rodríguez y  Paulo Freire  fueron caminantes de  mundos, saberes y  culturas que 

gestaron una educación con sentido humano desplegada desde su visión de alteridad. Una 

educación que en ambos casos fue revolucionaria antes los espacios políticos de 

dominación; estos maestros encontraron en la alteridad el nicho para transformar la 

pedagogía tradicional en una acto de compartir de humanidad, donde el otro es 

considerado sin distingo social ni económico. Fueron educadores que labraron un sello 

propio: una educación para liberar a los pueblos, lo que los llevó, además, a gestar un 

sueño común: la transformación en la sociedad de sus épocas. 
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Conclusiones 

 

La educación con sentido de alteridad implica un proceso de conjunción del encuentro 

del sí mismo con el otro, a través del compartir de saberes y experiencias de vida; 

en esa conjunción la palabra es el lazo que hace posible dicho encuentro; efectuado 

en todo momento con la intención de superar prácticas pedagógicas excluyentes que 

hacen encerrar al ser humano en su mismidad, con poca oportunidad para que ésta sea 

el vehículo para conocerse a sí mismo, sino el medio para protegerse del otro. Y, Simón 

Rodríguez y Paulo Freire fueron maestros que transitaron por una idea de alteridad como 

expresión de las voces y la palabra diversa, del compartir de saberes y experiencias de vida 

para aproximar a los seres humanos en la diversidad que los caracteriza. 

 

Simón Rodríguez y Paulo Freire fueron maestros que en sus prácticas de vida vivieron 

la exclusión en algún sentido, pero esto posibilitó en ellos volcar esa experiencia para el 

encuentro con nuevos horizontes de formación donde la libertad de pensamiento les 

permitió el desarrollo de una idea de educación dada al servicio del ser humano para lograr 

la emancipación del ciudadano. 

 

La vida vivida por estos maestros latinoamericanos dejó una huella imborrable en la 

educación de nuestros pueblos, pues fueron pedagogos que amaron al ser humano en toda 

su diversidad de sexo, raza, condición social, dando cuenta esto de un sentido de alteridad 

como encuentro de humanidad. 
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Resumen 

 
Esta investigación está basada en la confrontación de la formación y la educación; la primera, como 

elemento clave que reside en la difusión de parámetros tan importantes como los valores de una sociedad, 

los conocimientos, las costumbres que dan forma y razón a un pueblo; y la segunda, es entendida como 
medio para dar capacitación laboral, política y humana. Se centra en caracterizar aportes teóricos sobre la 

formación y la educación en el contexto de los cambios en la humanidad. Es necesario abordar las 

nociones sobre la formación y la educación, para responder a los dilemas en que se encuentran hoy en 
día; además, de plantear los desafíos en búsqueda de más y mejor calidad educativa. Es un trabajo 

realizado de manera rigurosa y sistemática con aportes teóricos para su interpretación desde la 

hermenéutica y el análisis documental. Es un material básico desde la óptica del campo educativo. 

Descriptores: confrontación, transformación, formación, educación. 
 

Abstrat 
 
This research is based on the confrontation of training and education; the first as a key element that resides 

in the dissemination of such important parameters as the values of a society, knowledge, customs that 

give form and reason to a people; and the second is understood as a means to provide labor, political and 
human training. It focuses on characterizing theoretical contributions on training and education in the 

context of changes in humanity. It is necessary to address the notions on training and education, to respond to 

the dilemmas in which they are today; In addition, to raise the challenges in search of more and better 

educational quality. It is a work done in a rigorous and systematic way with theoretical contributions for its 
interpretation from hermeneutics and documentary analysis. It is a basic material from the point of view 

of the educational field. 

Descriptors: confrontation, transformation, training, education. 

 

Introducción 
 

Es complejo desarrollar el proceso de formación que no vaya implícito la 

educación, ambas ideas se relacionan. La formación es un proceso donde se entrelazan 

cuerpo, alma y espíritu. La educación, aparece como acción espontánea y natural, 

marcha al ritmo de la evolución de la humanidad. La formación tradicionalmente está 

vinculada con la urbanidad, además de la enseñanza en cada uno de los niveles del 

sistema educativo. 

 

En este contexto Platón habla de formación, y se refiere al proceso cognitivo dialéctico 

que conduce a la constitución del ser humano. Para Aristóteles la educación era 
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formación de buenos ciudadanos; en su filosofía de la educación pretendía desarrollar y 

cultivar todas las partes integrantes de la naturaleza humana. 

 

Dentro de esta linealidad del tiempo se puede nombrar a Michael de Montaigne (1533-

1592) quien recogió en sus obras los más diversos temas del hombre y de la naturaleza. 

Exponiendo los gustos y el afecto que deben acompañar toda actividad educativa. 

 

Luego surgió la aparición de nuevas ideas, como La Ilustración, donde se confiaba 

plenamente en la razón y la ciencia para mejorar la sociedad; tomó el nombre de 

enciclopedia en Francia y Aufklärung en Alemania. Se basaba en el pensamiento de 

ilustrados como Montesquieu (1689-1755), Rousseau (1712-1778), Voltaire (1694-1778) 

y Diderot (1713-1784), divulgando el saber, como parte de la formación para mejorar las 

condiciones de vida de la humanidad. 

 

En este proceso de formación Juan Amos Komensky, en latín Comenio (1592 -1670), se 

revela contra el sistema de enseñanza de esa época utilizado en las escuelas, quien 

planteó nuevas formas para enseñar con la intención que los alumnos aprendieran con 

gusto, con emoción con verdadero deseo de aprender. Rousseau, en su obra del Emilio 

(1762), aporta un compendio de formación inspirada en la libertad y en el 

descubrimiento del niño como sujeto de la educación. 

 

La idea de formación también se puede visualizar a partir de autores como Gadamer, 

Hegel, Ferry, Honoré. El origen y evolución del concepto de formación del hombre lo 

analiza Gadamer. Para Hegel, la formación la visualiza como transformación de la 

esencia humana. Ferry explica que la formación requiere de lo académico conjuntamente 

con la praxis. En cuanto a Honoré señala que la formación es la búsqueda de lo exterior, 

internalizado y que se devuelve a otras situaciones potencialmente enriquecido. 

 

La noción de formación y educación ha sido utilizada de manera ambivalente y sinónima, 

sin saber la profundidad de cada una de ellas, he aquí la finalidad de este artículo, la cual 

es informar sobre un corpus teórico de la confrontación entre la formación y la educación. 

 

Metodológicamente se basa en una interpretación de cada uno de los aportes teóricos 

evidenciados en documentos y analizando con aproximaciones según autores resaltantes 

en esta área del saber. La educación juega un papel importante como proceso, mediante el 

cual su resultado produzca cambios en el individuo, cambios deseables, partiendo de 

acciones dirigida y orientadas por un educador que tenga competencias y perfil para la 

formación, tanto propia como para su entorno educativo. Por lo tanto, es necesario una 

presentación de las nociones conceptuales de la formación y la educación, además de los 

dilemas que existe entre ellas y el desafío que tienen para la humanidad. 
 

Nociones de Formación y Educación 
 

La formación de la persona es el objetivo fundamental de la educación. La educación 

es un proceso de formación; donde se internaliza actitudes, hábitos constructivos y 
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sobretodo valores. No basta promocionar los valores, sino estamos como personas 

sembrando esos valores en la cotidianidad de la vida. En cada espacio de nuestro diario 

vivir. Con nuestras bondades y nuestros errores. Cada institución social o educativa, nos 

ha brindado y nos sigue brindando experiencias de grandes dimensiones. No importa si 

la educación es formal o no formal, lo importante es que se entretejan todo en una sola 

red para tener una autoimagen positiva, y si vemos esto desde el punto de vista 

psicológico, es el bien más valioso que pueda poseer el ser humano. Es complejo 

desarrollar la noción conceptual de la formación que no vaya implícito la educación, 

ambas ideas se relacionan. 

 

Según la Real Academia Española (2016), en su página web, el término “formar” proviene 

del latín formāre, se refiere a: “Dar forma a algo. Preparar intelectual, moral o 

profesionalmente a una persona o a un grupo de personas”. Es decir, formar es adiestrar, 

criar, adquirir más o menos una aptitud, habilidad y/o desa-rrollarse en lo físico y en lo 

moral. Por su parte, el término “educar” deriva del latín educare, que significa: “Dirigir, 

encaminar, doctrinar. Desarrollar o per-feccionar las facultades intelectuales y morales 

del niño o del joven por medio de preceptos, ejercicios, ejemplos”. Entonces, educar 

consiste en la transmi-sión de conocimientos y patrones comportamentales que 

responda a las va-riantes y prosecución de culturas de la sociedad. 

 

La formación tradicionalmente está vinculada con la urbanidad, además de la enseñanza 

en cada uno de los niveles del sistema educativo y la formación en el ámbito total de la 

vida. “Cuando Platón habla de formación, se está refiriendo al proceso cognitivo dialéctico 

que conduce a la constitución de hombre superior; un hombre que trasciende la doxa, 

accede a la episteme y se plantea como objetivo el Bien común.” (Chacón y 

Covarrubias Villa. 2012. p. 153). En otras palabras, con Platón se adquiere gran relevancia 

la formación moral del hombre, lo que indica, que esta formación se manifiesta con 

características nobles, accediendo al conocimiento y permitiendo opinar más allá 

de una mera apariencia. 

 

En este mismo contexto, según Ayllon (2011), señala que “Aristóteles nos regala un 

exquisito tratado sobre educación, esa tarea que solo se logra –muy lejos de las actuales 

modas informáticas– cuando se conoce en profundidad al ser humano y se cultivan sus 

mejores posibilidades.” (p. 12-13); para Aristóteles, la educación era formación de buenos 

ciudadanos. En su filosofía de la educación, pretendía desarrollar y cultivar todas las partes 

integrantes de la naturaleza humana, de una manera holística. 

 

Dentro de esta linealidad del tiempo Llinás (2015), explica que Montaigne (1533-1592), en 

sus ensayos sobre educación, buscaba la verdad y la defensa de la tolerancia; articula 

su proyecto formativo más allá de la formación escolar en la medida que abarca toda la 

vida del ser humano y debe conducir al ejercicio del propio juicio y la tolerancia. 

Finalizando que la educación tiene que poner las bases para que podamos ser felices. 

(pp. 33-35). Montaigne, según el autor precitado, expone en sus escritos que la 

actividad educativa va más allá de un mero educar en la escuela, debe ser 

complementada y sobre todo con acompañamiento de la afectividad, para ser 
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verdaderamente felices. En este marco de ideas, Montaigne recogió los más diversos 

temas tanto del hombre como de la naturaleza, para el abordaje de una actividad educativa 

con esmero y emoción. El acto de educar tiene que realizarse de manera emotiva, que 

lleva implícito la formación, pero una formación del ser, esto implica el 

fortalecimiento de la tolerancia en el buen sentido de la palabra y ser justos al emitir 

juicios. 

 

Luego surgió la aparición de nuevas ideas, según autores como Cortés Sánchez, Corredor 

Velandia y Cortés Sánchez (2012), explicaban que la Ilustración confiaba 

plenamente en la razón y la ciencia para darle una renovación a la sociedad; en 

Francia, tomó el nombre de enciclopedia y en Alemania se denominó Aufklärung. 

La Ilustración se basaba en el pensamiento de ilustrados como Montesquieu (1689-1755), 

Voltaire (1694-1778), Rousseau (1712-1778) y Diderot (1713-1784), propugnaban una 

transformación que privilegiara un orden adecuado con la naturaleza humana y, por tanto, 

pretendía un orden más idóneo para la consecución de la felicidad. (p. 48). Los autores 

precitados, al explicar este movimiento filosófico asumen que el objetivo que pretendía la 

Ilustración era la divulgación del saber. De hecho, es parte de la formación que 

queremos, para mejorar las condiciones de vida de la humanidad, pero siempre y cuando el 

conocimiento esté al alcance de todos. 

 

Para Kant (2009), la Ilustración es el proceso de liberación. Kant no se ocupa 

precisamente del concepto de formación, solo hace pocas referencias en su tratado de 

Pedagogía. Acota que, “La educación es un arte, cuya práctica ha de ser perfeccionada 

por muchas generaciones.” (p. 35). Es decir, que se debe tener conocimiento para la 

conducción del humano en las generaciones por venir. Ríos Acevedo (2000), cita a Kant 

y señala que, “La educación comprende: los cuidados y la formación.” (p. 95). En 

otras palabras, destaca la importancia del cuidado de la disciplina y también de la 

educación para la vida. 

 

En este orden de ideas, “Kant establece una clara distinción entre formación e 

ilustración; en su contexto, la formación hace referencia al gusto por lo bello, mientras 

la Ilustración se refiere al gusto por el saber.” (Ibídem. p. 104). En ese sentido, el ideal es 

ver al ser humano formado e ilustrado sintiendo placer por lo estético y ávido de sabiduría 

es una manera de sentir y de pensar que provoca un efecto de sociabilidad. La buena 

educación es aquella de donde proviene todo el bien que hay en el mundo. Es ese ser 

humano que sienta la libertad de ser él mismo, libertad sin coacción, sin presión, que 

reflexione como ciudadano del mundo y no oxide su talento. El ser humano está 

provisto de bondades, por lo tanto, la educación tiene el objetivo principal de cultivar y 

formar. 

 

En este proceso de formación Juan Amos Komensky, en latín Comenio (1592 -1670), se 

revela contra la forma de enseñanza utilizada en las escuelas y planteó nuevas formas de 

enseñar a los alumnos. El sistema de Comenio (1986), se basaba en “en tres pasos: 

comprender, retener y practicar; quedando sintetizado en tres voces griegas que repetía a 

menudo: Autopsia, autocracia y autopraxia.” (p. 3). Estas voces griegas aplican en la 
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didáctica, Comenio estaba interesado en cambios de paradigmas dentro de la actividad 

escolar y justamente para que el aprendizaje de los estudiantes sea dinámico hay 

que darle herramientas motivacionales, que incentiven al estudiante. Es comprender e ir a 

la acción. Que de verdad aprendan con gusto, con entusiasmo, debe haber el deseo del 

docente y las ganas del alumno, que estudien con ese deseo de aprender. 

 

En las ideas del Emilio, obra de Rousseau, aporta un compendio de formación inspirada 

en la libertad y en el descubrimiento del niño como sujeto de la educa-ción. Rousseau 

(1762), afirmaba: “Nacemos débiles, necesitamos ser fuertes, y al nacer carecemos de 

todo y se nos debe proteger; nacemos torpes y nos es esen-cial conseguir la inteligencia… la 

primera educación es la que más importa.” (p. 7). Toda esta carestía que se tiene al nacer 

es imprescindible abordarla desde la infancia hasta todo el recorrido de la vida, para ello 

existe la necesidad de buscar desarrollar su inteligencia. Es importante, conocer cuál es la 

forma en que puede aprender el niño, el adolescente o el adulto, para enseñarle con las 

estrategias que más convengan. 

 

Ahora bien, la idea de formación se puede visualizar a partir de autores como Gadamer, 

Hegel, Ferry y Honoré; Ríos Acevedo (1995), señala que, “Gadamer analiza el origen y 

evolución del concepto de formación del hombre.” (p. 15). La autora, hace alusión a 

Gadamer, por cuanto es quien introduce el concepto de formación. Este concepto se 

interpreta bajo la óptica de varios autores y concluye la misma autora, que “Gadamer 

impone la necesidad de crear una idea común sobre el objetivo de la formación, 

obviamente sobre la base del ideal de hombre que se quiere formar, el cual está en relación 

con la idea de orden que se tenga.” (p. 32). Es decir, le asigna ese ideal de lo que debe ser el 

humano; es saber ser, es decir, una manera particular de ser. La formación como concepto, 

fue sin duda, el más grande pensamiento del siglo XVIII. 

 

De allí pues, Gadamer (1993), en su obra Verdad y Método, explica: “La formación 

pasa a ser algo muy estrechamente vinculado al concepto de la cultura, y designa en primer 

lugar el modo específicamente humano de dar forma a las disposiciones y capacidades 

naturales del hombre.” (p. 14). Lo anterior indica, que en la formación uno se adapta de 

acuerdo a como uno se forma. El mismo autor acota: “El que todo esto implique 

formación quiere decir que no se trata de cuestiones de procedimiento o de 

comportamiento, sino del ser en cuanto devenido.” (p. 18). En otras palabras, esta 

formación da ascenso al hombre, manteniéndose abierto al otro, poniéndose en el lugar 

del otro, a ese ser que tiene talento y potencial humano. Es preocuparse del ser humano en 

cuanto a lo que le acontece. 

 

Así mismo, Ríos Acevedo (ob. cit.) continúa con el acercamiento de formación y toma en 

cuenta el punto de vista que tiene Gadamer sobre la formación desde la óptica de Hegel, 

quien habla de 'formarse' y 'formación'; la formación, consiste en el deber que cada uno 

tiene de darse forma. Para Hegel la esencia de la formación ‘reposa sobre su 

generalidad’ y ese acenso es el resultado tanto de la formación teórica como de la 

formación práctica. (pp. 17 - 19). La autora explica la formación vista por Gadamer 

desde la perspectiva de Hegel, dando importancia a lo más amplio del ser humano, 
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es cubrir las expectativas, sus inquietudes de sí mismo. Villegas Durán (2008.), afirma 

que “para Hegel, la formación es la transformación de la esencia humana…” (p. 3). 

Justamente, la transformación que requiere las sociedades para el devenir histórico 

de la humanidad. 

 

En otro orden de ideas, Según Ferry, G. (1990), la formación la ve “como una función 

social de transmisión del saber, como suele decirse del saber-hacer o del saber-ser, que se 

ejerce en beneficio del sistema socio económico o, más generalmente, de la cultura 

dominante.” (p. 50). El autor hace hincapié en la formación donde se requiere de 

conocimiento teórico (episteme) y conocimiento práctico (phronesis). La práctica debe 

incorporarse como eje principal en la formación. La formación no se adquiere de una 

sola vez, ni tampoco la posee unos pocos, ni siquiera se adquiere con un título 

profesional, es la conjugación de la función y el cultivo del talento que posee el ser 

humano. Honoré (1980), enfatiza: 

La formación puede ser concebida como una actividad por la que se 

busca, con el otro, las condiciones para que un saber recibido del 

exterior pueda ser superado y exteriorizado de nuevo, bajo una nueva 

forma, enriquecido, con significado en una nueva actividad. (p. 20). 

 

De acuerdo con Honoré, la formación es la búsqueda de lo exterior, internalizado y que se 

devuelva a otros menesteres potencialmente enriquecido. Es construc-ción. Los autores 

mencionados en este corpus teórico, explican la formación desde diferentes puntos de 

vista, no cabe duda que es un proceso complejo y ha ido tomando auge en diversas 

disciplinas. La formación implica transformación de la cultura. Para ello, es necesario el 

apoyo de diferentes actores de la sociedad. La formación se vincula a dar respuesta al 

individuo para que sea más educado, más sensible y a esto se puede relacionar con la 

urbanidad. Carreño (2001), señalaba, “Llámese urbanidad al conjunto de reglas que 

tenemos que observar para comunicar dignidad, decoro y elegancia a nuestras acciones y 

palabras, y para manifestar a los demás la benevolencia, atención y respeto que les 

son debidos.” (p. 9). Estas reglas nos forman descubriendo esa suavidad de nuestras 

costumbres y la capacidad del entendimiento. Esos principios son los definen la urbanidad. 

Al respecto, Suárez Fuente (2014), enfatiza: 

En realidad todos deberíamos regirnos por un mismo principio y poner en 

práctica todos los buenos modales […], podríamos lograr la sociedad 

ideal formada para hacer bien a toda la comunidad y enfatizada en la 

necesidad de rescatar los valores éticos y morales a través de la enseñanza 

de la urbanidad como alternativa, para garantizar la formación del 

hombre amoroso, educado, culto, sencillo, en otras palabras, más 

sensible a sus semejantes; pero teniendo en cuenta que cada uno es un 

ser individual, pero al mismo tiempo reflejando una idea concisa de una 

sociedad armónica. (p. 79). 

 

Es decir, que la formación lleva implícito esos principios que forman al ser humano, 

que es único e irrepetible, pero también tiene que saber que vive en sociedad y la 

sociedad somos todos. Entonces, la formación es la transformación del ser humano y el 
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enriquecimiento del mismo, es saber ser en todo su contexto, es la emancipación del 

potencial humano; en cambio, la educación es un proceso mediante el cual se forma al 

individuo, bajo parámetros de su desarrollo biopsicosocial, para ser buenos ciudadanos 

y también buenos profesionales o en el campo que se desempeñen. 
 

La formación y la educación: sus dilemas 
 

En el contexto de los dilemas de la formación y la educación existen autores que han 

abordado estos tópicos desde ópticas diferentes, clarificando y aportando teorías que 

permiten pensar la profundidad de dichos procesos. 

 

La idea de formación desde la perspectiva tradicional, según Larrosa (2000), tiene dos 

visiones. “Formar significa, por un lado, dar forma y desarrollar un conjunto de 

disposiciones preexistentes. Por otro, llevar al hombre hacia la conformidad con un 

modelo ideal de lo que es ser humano…” (p. 12). Es decir, que la formación crea y recrea, 

configura al ser humano. Esa configuración es para vivir en sociedad como humano, sin 

maltratos ni violencia. Es cultivar la razón de vida. Una aproximación de la idea de 

formación la realiza Peña Zerpa (2010), quien afirma que: 

El término formación es usado, frecuentemente, con cierta confusión 

dentro del discurso educativo. […] Ambos términos remiten a aquello que 

hace el sujeto para ser un ciudadano. Es tan sólo uno de los tantos 

significados que remiten a pensar en el carácter único y reflexivo de un 

proceso donde sobresale la voluntad y la necesidad de aprender. 

Formarse implica una participación activa, no necesariamente 

vinculada a una sistematización de contenidos como sucede con la 

educación. (p. 161). 

 

Para la autora, explica la formación con la intencionalidad de exponer el término, como la 

búsqueda de aprendizaje, desarrollando esa manera de pensar con un espíritu de reflexión; 

la formación va más allá del abordaje de contenidos. Esto implica una participación con 

acciones donde predomine no nada más la necesidad de aprender, sino también 

aprehender, hacer, crecer, sentir, ser, compartir, convivir. No complicándole la vida al 

estudiante, sino que al formar se desarrolle el pensamiento y este asuma su rol como 

protagonista de su ser. 

 

La formación y la educación en algunos países latinoamericanos y el resto del mundo, su 

preocupación es el cambio de modelos educativos en función del sistema político que 

impera en el país o nación, donde esto trae consecuencias al no dar el seguimiento necesario 

a las políticas públicas del momento. La idea es formar, transformar desde un contexto 

social, cultural, familiar y educativo. Es acción con pasión. 

 

Al respecto, Casanova (s/f), señala: “La  educación y la formación, efectivamente, están en 

mutación.” (p. 36). Esos cambios, quizás por omisión o ignorancia mutilan las 

potencialidades del ser humano que no hallan la expresión en un modelo educativo y 

les impide desarrollar competencias de imaginación, creatividad, originalidad, 
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reflexión, meditación y cuestionamiento de otras formas de educar y formar. En un 

documento de la Oficina Internacional del Trabajo – CINTERFOR citando la Resolución 

sobre la formación y el desarrollo de los recursos humanos, de la 88° Conferencia 

Internacional del Trabajo (2000), afirman que “la educación y la formación son la piedra 

angular de un trabajo decente.” (p. 24). Para este tipo de trabajo es necesario que ambos 

procesos sean artífices para la productividad de la sociedad. Vayan de la mano, 

sin ambigüedades, en búsqueda de propiedades que le den valor a los seres humanos. De 

aquí la importancia que tiene también la formación de formadores para potencializar 

la formación profesional. Navarrete Cazales (2013), explica que: 

La formación va más allá de la capacitación o habilitación, al 

comprometer procesos de mayor integración y profundidad en el 

ejercicio intelectual y plantea la delimitación institucional entre 

pedagogía y/o ciencias de la educación, sin embargo, considera que en 

el trabajo que presenta, al hablar de una u otra (pedagogía y/o ciencias de 

la educación) se alude al campo disciplinario de conocimiento social 

y humanístico cuyo objeto de estudio es la reflexión sistemática y 

formalizada sobre la educación. (pp. 2-3). 

 

La autora propone un desarrollo del concepto de formación universitaria en los 

profesionales de la educación, principio importante para la formación de 

formadores. Puntualizar la formación profesional en educación, es para que el docente 

cubra la triangulación en su praxis educativa: estudiante, familia y su contexto. Ser 

coherente entre el decir y el hacer. 

 

Hoy por hoy, debe existir un acuerdo en la reestructuración en la oferta de la educación 

y la formación en los niveles políticos para la transformación de la sociedad y responder 

a las demandas de cambios que esta requiere, para que el ser humano en el hecho social 

y en el hecho educativo observe ese proceso de mutación para el bienestar de sí mismo y 

por ende del entorno. La formación es un elemento clave que reside en la difusión de 

parámetros tan importantes como los valores de una sociedad, los conocimientos, las 

costumbres que dan forma y razón a un pueblo; y la educación, es entendida como medio 

para  dar capacitación laboral, política y humana. 
 

Desafíos de la formación y la educación 
 

Se plantea una serie de retos para el fortalecimiento de la formación y la 

educación, que implica un proceso de transformación permanente a partir de la reflexión, 

la novedad y la renovación práctica en todos los ámbitos de la vida. Esta visión de la 

formación tiene muchas aristas, Luque (2001), señala que Gustavo Adolfo Ruiz, 

afirmaba que todos somos producto de lo educativo, incluso producto de lo educativo 

en la familia, de la actuación en la calle, de la actividad política, de la contribución de los 

medios, de la misma sociedad que esta fuera del sistema educativo y también somos 

producto de la actividad en el trabajo. (p. 288). Significa según el autor citado, que la 

formación es parte de cada vivencia en su entorno y espacio, en cada escenario. Esto 

plantea una serie de retos en la formación de los formadores en educación, en los 
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formadores de cualquier área del saber. Porque, desde ese espacio se puede dar las 

herramientas necesarias para complementar la formación del individuo, la formación del 

ser humano. 

 

Para ello, Tobón, González, Nambo y Vásquez (2015), proponen la 

socioformación; “la socioformación es un enfoque que busca que los estudiantes 

desarrollen su talento y se realicen plenamente resolviendo problemas de la sociedad 

real, con base en sus propias vivencias, seleccionando áreas concretas de actuación.” (p. 

12). Los autores buscan en este enfoque, modelos educativos que a los estudiantes se les 

planteen nuevas formas de aprendizaje. Que se dirija la formación hacia el desarrollo de 

capacidades, hurgando sus formas de aprender, pero con emoción; dando las herramientas 

necesarias para solucionar problemas reales de acuerdo al contexto de su realidad. En 

cuanto a la educación, Andrade (2013), señala que: 

La educación debe permitir a los seres humanos unirse en la solidaridad 

y la fraternidad, despojándola del sentido mercantilista e 

instrumentador que educa niños y adolescentes, según modelos de 

producción y de consumo, debe preocuparse de una forma clara y 

exigente de la formación de seres humanos, a quienes se les brinden 

los elementos necesarios para que descubran su propósito de vida y 

se auto-realicen como seres autónomos. (p. 89). 

 

Por lo tanto, la educación debe preocuparse por la formación del individuo, desde la 

consideración del ser, la formación, la autoformación y la personalidad; brindando 

herramientas para cubrir las necesidades hasta llegar a la autorrealización, que 

le vean el sentido a la vida. La educación instruye, pero debe ocuparse del individuo en 

su totalidad. Es verlo como sujeto y objeto en su proceso de transformación. Establecer una 

conexión entre la teoría y la práctica, es un enlace necesario para la acción. 

 

Si nos colocamos en el contexto familiar, como piedra angular de nuestra sociedad a 

quien le echamos la culpa de todo lo malo que existe, es propicio decir que la familia es 

parte de esa sociedad y que somos parte de la influencia en la formación y  educación del 

ser humano. Para  la formación del ser humano pudiera colocarse en una cuadrangulación 

de vectores como es la familia, el educador, las instituciones educativas y la sociedad. 

 

De acuerdo a las vicisitudes del mundo moderno, el sistema de educación y el sistema 

de formación se enfrentan a un nuevo contexto de la realidad, a unos escenarios con 

muchos problemas el cual hay que subsanarlos y es por ello, que se plantea desafíos de 

gran envergadura, donde se actualice los contenidos curriculares apoyados por el 

consenso de sus actores, que la educación vaya más allá de educar, sino que forme y que 

en realidad se cultive esa formación; y las certificaciones de formación que se ofrezcan, 

sean de acuerdo a la realidad de la sociedad, tomando en cuenta la producción, el 

desarrollo, la capacitación permanente y sobre todo, la libertad. 
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Conclusiones 
 

La formación es el proceso y el efecto de formar o formarse, donde se entrelazan cuerpo, 

alma y espíritu. La educación, es el proceso de facilitar el aprendizaje en todas partes. 

Aparece como acción espontánea y natural y marcha al ritmo de la evolución de la 

humanidad. Es un compromiso de todos. La combinación de ambas, resulta sociedades 

altamente evolucionadas. La transformación del individuo implica acción de todos los 

vectores de la sociedad. 

 

Para la transformación de la sociedad y responder a las demandas que esta requiere, 

debe existir una voluntad política que implique cambios en el individuo desde la 

formación, como elemento clave en la difusión de valores, conocimientos y  

costumbres que  le  dan razón y  forma a un pueblo. En este  dilema surge la visión y misión 

que tiene cada uno de los países en el proceso educativo de su nación. La educación es 

entendida como medio para dar capacitación laboral, política y humana. De allí que para 

tener buenos ciudadanos es necesario abocarse a políticas públicas donde la prioridad sea 

la formación del individuo desde su condición humana. 

 

El reto en este proceso de formación del ser humano pudiera colocarse en una 

cuadrangulación de vectores como es la familia, el educador, las instituciones educativas 

y la sociedad. Dentro de este contexto, el individuo se manifiesta a través del ser, la 

formación, la autoformación y el desarrollo, para el logro de un potencial humano en 

búsqueda de lo deseable y lo posible. No debe haber separación entre la educación y la 

formación. 
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Resumen 

 

En los tiempos recientes, los debates en el escenario científico acerca del aprendizaje significativo, se han 

expandido de manera destacada. La preocupación por una educación con sentido se ha convertido en parte de 

las agendas frecuentes en centros de investigación. En este contexto, el propósito del presente artículo es 
pensar acerca de la pertinencia de espacios y tiempos en la universidad que promuevan el aprendizaje lúdico. 

Es importante destacar que lo lúdico implica factores sociológicos, psicológicos, pedagógicos y 

epistemológicos. La universidad, como espacio permanente para la enseñanza aprendizaje, la formación y la 

convivencia, necesita atender las necesidades de quienes se hacen presentes en este escenario, estudiantes y 

profesores, que son sujetos en su totalidad. Así, la consideración de lo lúdico como eje fundamental para 

desarrollar una educación de calidad, es fundamental en el presente y para el futuro. Los valores de las 

propuestas pedagógicas lúdicas constituyen premisa esencial para una educación más humana, entendida en la 

relación de intercambio/convivencia con los demás, acercando a las personas sin juicio de valores, además de 

fortalecer el crecimiento intrapersonal.  

Palabras clave: ludicidad, formación, pedagogía, enseñanza aprendizaje, aprendizaje lúdico. 

 

Summary 

 

In recent times, the debates on the scientific scene about meaningful learning have expanded remarkably. The 

concern for a meaningful education has become part of the frequent agendas in research centers. In this 

context, the purpose of this article is to think about the relevance of spaces and times in the university that 

promote playful learning. It is important to note that the playful involves sociological, psychological, 

pedagogical and epistemological factors. The university, as a permanent space for teaching, learning, training 

and coexistence, needs to meet the needs of those who are present in this scenario, students and teachers, who 

are subjects in their entirety. Thus, the consideration of the ludic as a fundamental axis to develop a quality 

education, is fundamental in the present and for the future. The values of the playful pedagogical proposals 

constitute an essential premise for a more humane education, understood in the relationship of 

exchange/coexistence with others, bringing people closer without value judgment, in addition to strengthening 
intrapersonal growth. 

Keywords: ludicity, training, pedagogy, teaching-learning, playful learning. 

 

Introducción 

Vivimos en una sociedad de consumo en la que se ha vuelto más importante el “tener” que 

el “ser”. Estamos en la era de la innovación, donde la tecnología ha tomado el primer lugar 

y le siguen la competitividad y la avidez para posicionarse en el mercado del trabajo. En 
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general, criterios como la cualificación y la actualización, son referentes para el 

reconocimiento de un “buen empleado”. Mientras, la sociedad se desarrolla a un ritmo 

acelerado, en el que la velocidad del progreso está presente en nuestra cotidianidad, con  

poco tiempo para detenerse a reflexionar sobre la formación en desarrollo, buscando, con 

mayor frecuencia, obtener más títulos y certificaciones en una lógica instalada como 

auténtica y natural. 

Mientras, el placer y el sentido en el aprendizaje están perdiendo terreno frente a lo que hoy 

se valora con mayor fuerza en los espacios de formación: el contenido y la productividad. 

Cabe señalar que aun cuando se entiende la importancia de estos dos aspectos en la 

sociedad contemporánea, se reafirma creer que la formación integral debe ocuparse de otros 

componentes formativos, más allá de los exclusivamente didácticos y productivos. 

Compartiendo las ideas de Nova-Herrera (2016), quien señala que:  

Formar no es solo instruir, sino potenciar la ‘naturaleza humana’ con 

miras a lograr un ser moral, racional, apto para vivir en sociedad y 

capaz de dirigir su conducta mediante la facultad de la razón, la cual 

debe gobernar y dirigir una vida plenamente humana en aras del 

perfeccionamiento moral. Estas características constituyen hoy la 

esencia de la formación integral,... (p. 192).  

 

Nova-Herrera (1994) presenta una relación entre la identidad personal y profesional de los 

sujetos, así, entendemos también que es en la identidad, en la historicidad y en la 

interacción que nos constituimos como sujetos. Al pensar en la identidad profesional 

pensamos directamente en la formación de los sujetos y para conocerlos se requiere 

entender de dónde vienen y por qué buscan un tipo tan específico (formación profesional). 

A partir de la exigencia que impone el mercado y debido a una serie de transformaciones 

ocurridas en nuestra sociedad, es necesario comprender, al fin y al cabo: ¿quién es el 

estudiante de educación superior? Señala Pérez Pulido (2016): 

Al iniciar sus estudios universitarios el joven ingresa en un mundo que le 

es nuevo, del cual cuenta con algún tipo de noción pero al conocerlo 

directamente se enfrenta con retos que no había contemplado, que 

implican realizar diversos ajustes de tipo personal, social y hábitos 

académicos a los cuales la institución debe poner atención para facilitar 

su proceso de adaptación. (p. 8). 

Sin embargo, en estudios recientes se puede observar que apenas hay un perfil de 

estudiantes trabajadores (Yánez, Zermeño y Chávez, 2015; Guzmán y Saucedo, 2015). 

Algunos factores son fundamentales para entender esta transición que se ha dado en los 

últimos años en el campo de la Educación Superior. El acceso a este tipo de educación ha 

sido posible gracias a las políticas públicas de expansión y democratización de la 

Educación Superior, por un lado, y, por la otra, la flexibilidad para cursar carreras nocturnas 

y a distancias; además, también existen programas de acreditación, para dar reconocimiento 

a estudios que se frustraron por una u otra razón.  
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Tal y como lo expresan Guzmán y Saucedo (2015): 

En una perspectiva más amplia aseveramos que estudiar no es la única 

actividad que los alumnos y estudiantes realizan, ya que participan en 

distintos contextos sociales y familiares, y pueden ser a su vez, padres, 

hijos, amigos o desempeñar alguna actividad laboral. Esta idea lleva a 

pensar a los alumnos y estudiantes como actores plurales. Desde el 

planteamiento de Lahire (1998), el actor es plural porque vive inmerso en 

distintos contextos sociales y, por tanto, está sujeto a principios de 

socialización heterogéneos y, a veces, contradictorios que son el producto 

de una sociedad diferenciada. Corresponde a los alumnos y estudiantes 

participar simultáneamente en la escuela y otros contextos, negociar 

significados y construir un sentido, en tanto niños, adolescentes y 

jóvenes. Este trabajo y esfuerzo constituye la esencia del proceso de 

subjetivación. (p. 1034). 

El contexto 

Hoy las políticas restaurativas realizadas en América Latina y el Caribe están siendo formas 

de garantizar que un mayor número de estudiantes ingrese a la educación superior. Se sabe 

que estos estudiantes suelen ser la primera generación de su familia en tener acceso a la 

universidad. Algunos ejemplos de estas políticas son: cuotas sociales (que garantizan el 

acceso a estudiantes provenientes de escuelas públicas); el otorgamiento de becas totales y 

parciales a estudiantes provenientes de escuelas públicas y con ingreso familiar de de un 

mínimo de salarios mínimos, cuotas raciales que garantizan el acceso de diferentes etnias, 

la creación de programas alternativos de educación superior, el acceso con restricciones 

mínimas, entre otras. 

Según algunos estudios que se han realizado en la materia, cada vez son más los jóvenes 

que acceden a la universidad. Guzmán Valenzuela (2017) señala que: 

La masificación del sistema de educación superior es una de las 

tendencias globales que más impacto ha tenido en Latinoamérica. Este 

fenómeno ha generado debate en torno a quiénes ofrecen este servicio (el 

estado y/o el sector privado), cuál es el rol del estado y de los estudiantes 

en el financiamiento, cuestiones de calidad educativa y el desafío de 

enseñar a estudiantes con perfiles muy diversos. También, la 

estratificación en el acceso así como entre instituciones se ha convertido 

en objeto de cuestionamiento y ha promovido la implementación de 

políticas y estrategias para su abordaje. (p. 15). 

Una perspectiva como la de Guzmán Valenzuela, indica que aún existe la necesidad de 

repensar una nueva forma de Educación Superior, porque, en primer lugar, solo una 

pequeña porción de estos jóvenes está ingresando efectivamente a la universidad y, en 

segundo lugar, incluso con el acceso, las políticas no suelen contemplar la permanencia del 

estudiante. Llama la atención que por caracterizarse este joven como trabajador, es quien 

garantiza el sustento de la familia. 

Si, por un lado, cada vez más jóvenes ingresan a la educación superior, tenemos, por otro 
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lado, debido a la democratización del acceso, lo que plantea Alegría Díaz (2015):  

El siglo XXI ha traído grandes retos de actualización y de globalización, 

uno de esos cambios es la incorporación de la tecnología a través del uso 

de las TIC en todos los niveles escolares. Este cambio ha creado 

desequilibrios tanto a las instituciones, profesores y estudiantes, los 

cuales se deben adaptar a las nuevas metodologías de aprendizaje. (p. 1) 

Así, además de garantizar la accesibilidad y la permanencia, la universidad debe cambiar 

para atender las demandas de estos nuevos estudiantes. No pretendemos descalificar esta 

modalidad de enseñanza, sino que sepa respetar la diversidad presente en sus aulas. La 

universidad es también un espacio de responsabilidad social. 

Otro tema que merece ser repensado es la gran expansión de los colegios en la modalidad 

de Educación a Distancia (EAD), que a pesar de tener varios beneficios, como la 

practicidad, el uso de otros medios como fuente de aprendizaje, de una manera cada vez 

aleja a más personas. , ya que existen pocos momentos y espacios para promover las 

relaciones interpersonales, además de que muchas veces ni siquiera se tiene la posibilidad 

de vivenciar este tipo de práctica pedagógica, ya que se caracteriza exclusivamente por un 

modelo virtual, dejando así una brecha muy grande entre el tipo de aprendizaje que 

pretende ser discutido en este trabajo: la ludicidad y la educación superior. 

Lo lúdico 

Cuando hablamos del concepto lúdico, inevitablemente, muchas personas asociarán este 

concepto con la infancia. ¿Por qué? Si tratamos de recordar nuestra infancia, recordaremos 

que en diferentes momentos de nuestra formación nos brindaron momentos y espacios en 

los que la lúdica estaba presente, ya sea en actividades pedagógicas o en momentos libres. 

Esta lógica sigue presente hasta hoy, que además de estar prevista por la ley, como consta 

en las Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física (2011) de la 

República de Venezuela, también existen varios estudios sobre la importancia del juego en 

la vida del estudiante, mientras aún se encuentra en la fase inicial de formación. (Mora, 

Torres, Plazas y Camargo, 2016; Chacón-Cuberos et all., 2016) 

Sin embargo, cuando llega a la universidad, ya no discutimos sobre este estudiante (que aún 

está en formación), si necesita o no espacios y tiempos lúdicos dentro de su entorno de 

estudio. Cuando pensamos en la discusión de la ludicidad en el ámbito académico, no 

tenemos la pretensión de que exista una infantilización de los universitarios, ni reducimos 

el concepto de ludicidad al juego, a pesar de saber que existe una fuerte relación entre estos 

dos conceptos. Por ello preferimos la perspectiva de Escudero y Rodríguez (2016), quienes 

afirman que: 

…se  visualiza  al juego como fenómeno humano,   polisémico, que   ha 

sido estudiado   desde diferentes posicionamientos teóricos, tal como: 

filosóficos, antropológicos, pedagógicos,     sociológicos, psicológicos. 

Definirlo implica interpretarlo, es decir tratar de dilucidar ¿qué es juego? 

Y al decir juego uno se enfrenta con un concepto que es complejo y 

multifacético, por lo cual no resulta posible una única definición acerca 

de su naturaleza y funciones. Se trata de un fenómeno cultural  con una 
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gran función social, y que  tiene significativos atributos que lo diferencian 

de otras actividades humanas. (p. 6). 

Dentro de las concepciones vinculantes, pueden reafirmarse las sociológicas, ya que 

involucran cuestiones sociales y culturales; psicológicas, porque están relacionada con el 

desarrollo y aprendizaje del ser humano, y también como premisa del comportamiento 

humano; pedagógicas, al relacionar las prácticas pedagógicas con la fundamentación 

teórica y epistemológica, porque tiene fuentes de conocimiento científico que sustentan el 

juego como factor de desarrollo. 

Generación de Aprendizajes Lúdicos 

Pero, al fin y al cabo, ¿qué es una clase lúdica? ¿Cómo sería su aplicación en el espacio 

universitario? Más que juegos, la clase lúdica se asocia con el ocio y aquí también 

entendemos eso con el placer (como aprendizaje significativo). Para ello, según Posligua-

Espinoza et all. (2001): 

El desarrollo de las actividades lúdicas va a tener elementos 

fundamentales para el aprendizaje del estudiante, hará que el joven sea 

imaginativo, sociable, efectivo y perseverante, permitiendo tener una 

mayor acción sostenible dentro de los pilares de la educación, tomando en 

cuenta el apego de la sociedad que hoy en día se da por la tecnología; los 

recursos tecnológicos buscan mejorar y crear hábitos de estudio a través 

de una revista interactiva para afianzar nuevos conocimientos en los 

estudios (pp. 1027-128). 

Similar al concepto defendido por Pérez (2016) de “Pedagogía Relacional”, que entiende 

que el conocimiento debe tener un significado para el alumno, y en las relaciones de 

enseñanza y aprendizaje ese conocimiento se da efectivamente, siendo piezas 

fundamentales alumno y docente. 

Pensar una práctica pedagógica lúdica no exime a la clase de una intencionalidad, no hay 

neutralidad en la acción pedagógica, sin embargo se propone de forma creativa, abierta a lo 

nuevo, a lo inesperado. Una clase lúdica es una clase que se parece al juego: una actividad 

libre, creativa, impredecible, capaz de absorber a quien juega, no centrada en la 

productividad. 

A partir de esta percepción, es posible percibir que las experiencias lúdicas no se restringen 

a las primeras etapas del desarrollo humano, sino que son necesarias en todo momento. 

Cuando pensamos en estudiantes de pregrado, sin duda, tendrán varios argumentos sobre la 

importancia de estos momentos en la formación de sus alumnos, sin embargo, al 

cuestionarles: ¿en qué momentos de su formación (profesional) experimentaron este tipo de 

aprendizaje? Entonces, vale la pena pensar: ¿por qué este tipo de aprendizaje no es visto 

como legítimo dentro del ambiente académico? 

Es sabido que este espacio requiere de una formalidad en su aprendizaje, pero también 

entendemos que para que el conocimiento sea asimilado de manera enriquecedora, debe 

tener sentido en la vida del estudiante. Hoy en día, ya no se acepta el estereotipo de los 

estudiantes que son sólo buenos memorizadores y copistas. Se buscan profesionales 

diferenciados, que sean capaces de hacer conexiones entre los conocimientos adquiridos y 
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los conocimientos previos. Para que el aprendizaje tenga sentido para el estudiante, 

compartimos un supuesto fundamental, que según Assmann:  

Necesitamos volver a introducir en la escuela el principio de que toda la 

morfogénesis del conocimiento tiene algo que ver con la experiencia del 

placer. Cuando está ausente esta dimensión, el aprendizaje se convierte en 

un proceso meramente instructivo. Informar e instruir acerca de saberes 

ya acumulados por la humanidad es un aspecto importante de la escuela, 

que debe ser, en este sentido, una central de servicios cualificados. Pero la 

experiencia del aprendizaje implica, además de la instrucción informativa, 

la reinvención y construcción personalizada del conocimiento. Y en eso, 

el placer representa una dimensión clave. La educación que pone el 

énfasis en una visión de la acción educativa como enseñanza y 

producción de experiencias de aprendizaje, resulta fascinante. La vida "se 

saborea”.  

Por eso, los educadores deberían analizar de qué modo la vida de los 

alumnos es una vida concreta que, en su más profundo dinamismo vital y 

cognitivo, siempre se gustó a sí misma , o, al menos, lo intentó y lo 

vuelve a intentar; a no ser que la propia educación cometa el delito de 

anular esa dinámica vital de deseos de vida, transformando a los que 

aprenden en meros receptáculos de instrucción, al pensar sólo en la 

"transmisión de conocimientos" supuestamente ya preparados. (Assman, 

2002, p. 18-19).  

Se sabe que muchas universidades cuentan con algunos espacios recreativos, como 

ludotecas. Pero nuestras preocupaciones permean no solo las tensiones de tener o no, sino 

¿cómo se utilizan estos espacios? ¿A qué hora? Assmann presenta el concepto de “tiempo 

pedagógico” que va más allá del tiempo que estamos acostumbrados a utilizar, el 

cronológico. El tiempo pedagógico se caracteriza por estar dedicado a experimentar el 

placer del saber. Entendiendo que el tiempo de asimilación de contenidos, error, 

apropiación, etc., están implícitos en este tiempo pedagógico. La universidad, como espacio 

de formación, no solo tiene que brindar, sino también crear mecanismos, para que estos 

tiempos se vivan mientras sus estudiantes están presentes en sus espacios. 

Además, este es también un espacio de socialización, de intercambio. Cuando pensamos en 

estos sujetos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje, somos conscientes de 

la complejidad que los caracteriza, pues están llenos de significados, tienen trayectorias de 

vida e identidades muy diversas. En esta relación de intercambio, uno conoce la difícil tarea 

de tratar con personas. En primer lugar, porque se convierte en un gran desafío, en poco 

tiempo, con tantos encargos, lidiar con las diferencias, sabiendo respetar los límites y 

potencialidades de cada alumno, independientemente de su clase, género, etnia, 

discapacidad. Entender toda la diversidad presente en sus clases. 

Reflexiones Finales 

Es necesario entender que, según Assmann (2002): “Una sociedad donde quepan todos solo 

será posible en un mundo donde quepan muchos mundos” (p. 29). Es ahí, quizás una de las 

https://revistas.uniminuto.edu/index.php/praxis/article/view/2144/2676
https://revistas.uniminuto.edu/index.php/praxis/article/view/2144/2676
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grandes complejidades de la convivencia humana, cuánto deseamos y aceptamos que 

mundos diferentes estén presentes en nuestra vida cotidiana. Reflexionar sobre la 

convivencia humana, y comprender que aunque nacemos humanos, solo nos convertiremos 

en seres humanos a través de las interacciones con los demás. 

Y aunque, en medio de toda esta lógica competitiva, desigual, excluyente y egoísta que se 

ha instaurado en nuestra sociedad, coincido con Assmann (2002) cuando nos dice que: “La 

humanidad ha llegado a una encrucijada ético-política, y parece que no encontrará 

soluciones para su propia supervivencia, como especie amenazada por sí misma, hasta que 

construya consensos para impulsar conjuntamente nuestro potencial de iniciativa y nuestras 

frágiles predisposiciones solidarias” (p. 28). 

Conscientes de que es en las relaciones humanas, en el intercambio y en la búsqueda del 

placer que de alguna manera podemos encontrar soluciones para una Educación de calidad, 

sabiendo que “la educación se enfrenta a esta tarea apasionante: formar seres humanos para 

quienes la creatividad y la ternura sean necesidades experimentadas”. y elementos 

definitorios de los sueños de felicidad individual y social”. (ASSMANN, 2012, p. 29). En 

esta difícil y apasionante misión de formar a los futuros docentes, la universidad juega un 

papel fundamental. 
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Resumen 

 

En este artículo se realiza un análisis crítico del discurso pedagógico que algunos docentes del área de 

matemáticas utilizan en su praxis pedagógica en el contexto universitario, y que de alguna manera, a pesar de 

los avances en esta materia en el ámbito educativo, se evidencian que, en este contexto no se han logrado los 

cambios esperados en materia pedagógica. Los docentes siguen implementando sus prácticas educativas 

influenciadas por su formación basada en sus concepciones epistemológicas, cuyas raíces se originan del 

paradigma positivista. Esto conlleva a que sus discursos, se caractericen por el dominio y control absoluto de 

las clases, limitando así, la interacción en la construcción del conocimiento por parte de los estudiantes. Cabe 

destacar algunas frases que coaccionan e intimidan a los estudiantes que desean formarse en esta área de la 

matemática. 

Palabras claves: Discurso, intimidación, control, praxis pedagógica, formación. 

 
Abstract 

 

This article presents a critical analysis of the pedagogical discourse that some teachers of 

mathematics use in their pedagogical praxis at the university context and in spite of the advances in 
this matter of the educational field, it evidences that in this context the expected pedagogical 

changes have not been achieved. Teachers continue implementing their educational practices 

influenced by their training based on their epistemological conceptions, whose roots come from the 

positivist paradigm. This means that their discourses are characterized by absolute control in their 
classes,which limits the interaction in the construction of knowledge by students. It should be noted 

some phrases that tends to coerce and intimidate those students who wish to study this area of 

mathematics. 

Keywords: Discourse, intimidation, control, pedagogical praxis, training. 

 

Introducción 

 

El presente ensayo tiene como objetivo, interpretar el poder desplegado en el discurso 

pedagógico del profesor de matemáticas en el contexto de la enseñanza universitaria. Para 

ello, se tomarán en cuenta algunos elementos teóricos que permitirán vislumbrar cómo se 

lleva a cabo el proceso en este contexto. Por cuanto, se considerara la interacción social y 

comunicativa que se dan en las clases de los profesores de matemáticas yde qué manera 
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estos últimos hacen uso de la manipulación y el abuso de poder, desde su postura como 

docentes en sus discursos académicos. Por lo que se tomará como fundamento teórico el 

Análisis Crítico del Discurso. (ACD). 

 

En tal sentido, se reflexiona y se interpreta los problemas de interacción social que se 

originan de los discursos de algunos profesores de matemáticas en el contexto universitario. 

De ahí que, el propósito de este trabajo, fue develar el mensaje oculto, en el discurso del 

profesor de matemáticas, que pudiesen marcar una relación asimétrica, en el cual se 

establezcan algún tipo de abuso de poder, manipulación, intimidación, negociación, 

ideologización y control desde sus prácticas pedagógicas. 

 

La Universidad como Espacio Formativo 

 

La Universidad como un espacio global formativo, debe propiciar en el ser humano un 

desarrollo crítico, científico y humanístico para la comprensión del mundo que le rodea. Un 

espacio en el que se produzcan cambios, mediante la interacción social, que propicien la 

formación de las personas, para asumir su responsabilidad como activos transformadores de 

la realidad mediante su incorporación a la sociedad. 

 

Por ello, la praxis pedagógica del profesor universitario, no debe escapar de esa realidad; 

debe pasearse por la posibilidad de cambiar el discurso caracterizado por una relación 

asimétrica, donde el profesor es quien controla y habla durante la práctica pedagógica y el 

estudiante es quien escucha pasivamente. 

 

De modo que, en muchos casos, en la praxis pedagógica del profesor universitario, en el 

discurso se puede evidenciar una relación de poder, en donde el profesor tiene claro la 

posición que ocupa y de los privilegios que están implícitos, mientras que los estudiantes 

asumen su papel en el aula de clases como receptores de información. Tal como lo plantea 

Freire (2004:51), la educación bancaria, es aquella donde los sujetos son considerados 

depósitos del conocimiento, es decir, simple receptores. Por tanto, no permite reflexionar 

sobre los conocimientos teóricos y prácticos que requiere un dialogo entre el educando y el 

educador. Por lo dicho anteriormente, hasta ahora esta práctica, es lo que se viene 

concibiendo por mucho tiempo en la interacción entre profesor y estudiante en este nivel 

educativo. Tal como lo plantea Camacaro (2009:113), “el docente está consciente del poder 

que ejerce sobre el alumno en el aula de clase, él es quien tiene el control de la actividad 

escolar y el dominio del contenido”.  

 

Por lo que es necesario, que en la formación del docente de matemática se propicie el 

respeto dela libertad de pensamiento, desde una pedagogía liberadora. En tal sentido, tanto 

el docente como los estudiantes, deben reflexionar e interactuar para dar sentido a los 

saberes que fueron construidos por sujetos humanos en un tiempo específico dando 

respuestas a las necesidades epocales y que hoy día son necesarios para dar respuestas a las 

inquietudes de comprensión de la realidad. 

 

En atención a lo planteado, existe la necesidad de redimensionar la formación del docente 
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en matemática en función de los requerimientos actuales establecidos en los retos y 

desafíos pendientes en la educación del siglo XXI, tal y como lo refiere Delors (1996:95) 

en el informe de la Comisión de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO): 

La educación debe estructurarse en torno a cuatro aprendizajes 

fundamentales, que en el transcurso de la vida serán para cada persona, 

en cierto sentido, los pilares del conocimiento; aprender a conocer, es 

decir, adquirir los instrumentos de la comprensión; aprender a hacer, para 

poder influir en su propio entorno; aprenderá vivir juntos, para participar 

y cooperar con los demás en todas las actividades humana; por último 

aprender a ser, un proceso fundamental que recoge los tres elementos 

anteriores. 

 

De acuerdo a lo anteriormente planteado, en la formación docente debe redimensionarse el 

proceso pedagógico del que se ha insistido desde el principio por estos pilares 

fundamentales, puesto que el docente desde el aprender a conocer, debe apropiarse y 

desarrollar los aspectos más importantes del proceso de construcción del saber matemático 

para lograr con ello la interpretación y la comprensión de los mismos desde la conciencia 

crítica de sus estudiantes. De igual manera, desde el aprender hacer se espera a un docente 

comprometido con su práctica pedagógica que conlleve a la reflexión del ser, en donde se 

logre la dialogicidad del docente junto con sus estudiantes y que desde ese contexto se 

construya una forma distinta de entender su contexto a través del conocimiento en la 

práctica pedagógica. 

 

En lo que respecta al aprender a vivir juntos y aprender a ser son dos pilares que van de la 

mano. Para aprender a vivir y convivir en un contexto determinado hay que aprender a ser, 

ese sujeto humano con potencialidades, con características propias que desde la educación 

debemos procurar que se desarrolle en plena armonía con el contexto que le rodea. Para que 

le permitan enfrentar los retos de la praxis educativa, con suficiente autonomía y demostrar 

dominio de sus conocimientos y destrezas resolviendo los problemas educativos con éxito, 

yque ello le sirva para toda la vida. 

 

En tal sentido, se considera pertinente profundizar sobre ¿Qué es el discurso? 

Entendiéndose éste, como la forma que tienen los seres humanos de comunicarse e 

intercambiar ideas, creencias, opiniones e informaciones que, de una u otra forma, están 

influenciadas por algún fundamento ideológico que les permiten expresarse y comprender 

aspectos de la vida en los diferentes contextos. Desde esta postura, parafraseando a Van 

Dijk (2003:17), éste considera que el discurso está sujeto a la formación de cada individuo 

que conforman los grupos; y que comienza desde el mismo momento que establece 

interacción, desde que nacen hasta que llegan a la edad adulta, y es a partir de allí se dan las 

relaciones de poder, debido a que algunos tienen mayor control de la palabra y por ende, 

son los que se convierten en líderes del discurso en grupos. 

 

Sin embargo, el discurso del profesor a nivel del contexto universitario se ve influenciado 

por las concepciones epistemológicas, creencias y costumbres adquiridas durante su 
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formación académica tanto formal y no formal. Por lo cual se infiere que en el discurso 

pedagógico durante la praxis educativa de los profesores universitarios, particularmente el 

profesor de matemáticas, se evidencia que está influenciado, tanto por las concepciones 

epistemológicas como por las posturas ideológicas. Esto repercute en la interpretación y 

comprensión de los contenidos matemáticos, particularmente en relación a cómo debería 

ser la enseñanza y aprendizaje de los mismos. En este sentido, Solar y Díaz (2009: 118-

119), plantean: 

El docente es, sin duda, un sujeto ‘constructivista’ que continuamente 

elabora y prueba su teoría personal del mundo. Esto es consistente con la 

visión actual de la enseñanza considerada como una actividad del 

pensamiento profesional, en la que el cambio conceptual debe ser 

reconocido como el centro del aprendizaje del docente. Las teorías 

personales se definen como un sistema en el que subyacen constructos 

que el docente usa cuando piensa, evalúa, clasifica y guía su práctica 

pedagógica […]. Las teorías personales de los docentes responden casi 

siempre al sentido común y son de naturaleza tácita. No son 

necesariamente coherentes, sino que más bien se consideran como 

dinámicas y sujetas al cambio y a la reformulación gradual. 

 

De lo anterior es importante destacar, que los docentes deben considerar, desde su práctica 

pedagógica la relación e interacción con los discentes y estar comprometidos a los cambios 

sociales, debido a la dinámica que se dan en el contexto universitario, motivando a los entes 

involucrados en el proceso de enseñanza y aprendizaje desde otra perspectiva en donde se 

reconozca y valore las potencialidades de los sujetos en formación. 

 

Los Docentes de Matemáticas y su Discurso 

 

En las universidades, es posible observar que los docentes de ciencias, y en particular los 

docentes de matemáticas, tienden a tener una formación rígida, memorística y, en cierto 

sentido, mecanizada, trayendo como consecuencia que los profesores muchas veces 

intentan imponer su modo de pensar e interpretar la realidad, coaccionando así, la 

percepción e interpretación de los estudiantes, limitando su creatividad. Por lo que, éstos 

profesores desarrollan sus clases de forma expositiva, en donde la mayor parte del tiempo 

interaccionan más con el pizarrón que con los estudiantes y son quienes tienen, más tiempo 

en el uso de la palabra. 

 

De igual manera, desde su discurso pedagógico, tratan de convertir a los estudiantes en 

repetidores del discurso memorístico e enciclopédico, por los cuales ellos fueron formados, 

además de emplear un lenguaje de intimidación, autoritario y casi impositivo cuando de 

exponer sus conocimiento se trata, pues no hay opción a que los estudiantes puedan de 

alguna manera fijar alguna postura en relación al contenido desarrollado y que finalmente 

se impone a través de su discurso pedagógico. 

 

Desde mi experiencia, como estudiante de educación mención matemática pude observar, 

como a través del discurso pedagógico, alguna vez inconsciente y otras casi con toda la 
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intención, algunos profesores trataban de imponer su control y dominio en los salones de 

clase, sobre todo cuando se explicaban contenidos matemáticos que no tenían mucha 

relación con la cotidianidad. Situación que conllevaba al profesor a dar instrucciones a los 

estudiantes “eso es así, porque es así”, por tanto, los estudiantes en su posición inferior de 

receptor, se dedicaban a memorizar esos contenidos, obligados por la figura del profesor a 

través de su discurso hegemónico. 

 

A continuación, se presenta el análisis de algunas frases, oraciones y comentarios evocadas 

por algunos profesores del área de matemática que fueron tomadas de conversaciones 

informales con algunos estudiantes del contexto universitario como parte de la dinámica 

comunicativa. Para ello se tomó en consideración el Análisis Crítico del discurso, el cual 

señala Londoño (2009: 105): 

… se define el ACD como una zona de contacto que articula 

fundamentos de otras disciplinas para su interpretación discursiva, esta 

actitud crítica se centra en los problemas sociales y en especial en el 

papel del discurso en la producción y re-producción del abuso de poder y 

la dominación, así como en el desarrollo de una conciencia social de 

dominación y resistencia para los grupos dominados. 

 

En relación con la cita anterior, desde el análisis crítico del discurso podríamos analizar e 

interpretar la forma discursiva que algunos docentes de matemáticas. Por lo que, 

seguidamente pasaremos a profundizar un poco sobre estas frases y comentarios en la 

práctica pedagógica de algunos de éstos docentes. 

 

“Los matemáticos no se hacen, nacen”, aquí se puede precisar que el docente, de antemano, 

le dice a sus estudiantes lo difícil que será para ellos aprender el contenido de matemática, 

coaccionando muy sutilmente el interés, la motivación y la disposición de los estudiantes en 

relación con la materia,debido a que a través del lenguaje empleado, cuando hace énfasis en 

que para entender la matemática se debe “nacer” para ello, dejan claro que, todo el mundo 

no tiene habilidades para estudiar matemática. 

 

Asimismo, se evidencia que en esta relación estudiante- profesor, de entrada les comunica a 

sus estudiantes quienes pueden aprobar o no la materia. Evidenciándose en este 

planteamiento cierta intimidación ejercida por el profesor, quien ejerce el poder hacia el 

estudiante debido a que con esa aptitud, el estudiante comienza a sentir miedo, temor, 

desconfianza de sus habilidades en lo que se refiere a las matemáticas. 

 

La siguiente expresión, “la matemática entra con sangre”, permite interpretar al igual que el 

anterior, que todo aquel que desee estudiar matemática, debe realizar un esfuerzo mayor 

para lograr el éxito en esta área de la ciencia y lleva implícito, una carga de imposición e 

intimidación por parte del docente hacia los estudiantes, conllevándolos a tener una actitud 

de subordinación y frustración. Por tanto, el estudiante acata casi sin protestar lo sugerido 

por el docente. 

 

De la misma manera, se escucha frecuentemente a los profesores de matemática decir “las 
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matemáticas son de sabios”, aquí nuevamente se percibe que se quiere presentar al profesor 

de matemática como un “Dios” el cual lo sabe todo, es dueño de la verdad, puesto que las 

“matemáticas son exactas” y no hay lugar para la duda, nótese que desde allí se coloca al 

profesor de matemática en una posición de total control de la situación en el contexto y es 

el que tiene el dominio del conocimiento y lo demuestra ejerciendo su poder impuesto de 

forma institucional por la sociedad. 

 

También es importante resaltar otras comentarios tales como “Eso es así por definición y 

punto” Aquí con este comentario se puede inferir la aptitud del profesor que de forma 

impositiva le dice al estudiante Eso es así, porque yo lo digo y así queda, sin darle una 

explicación coherente y satisfactoria al estudiante que pueda debatir, pues a través del 

lenguaje autoritario del docente no le queda más alternativa al estudiante que aceptar que es 

así como lo dice el profesor.  

 

También se observa a menudo en las clases de matemática colocar en la pizarra lo 

siguiente: “Demuestre si puedes… el teorema x”, nuevamente podemos observar, que el 

docente pone en duda las habilidades y destrezas de sus estudiantes, puesto que para ellos, 

el estudiante no tiene la capacidad de demostrar el teorema tal, aquí el profesor manipula e 

intimida al estudiante desde el control mental que se ejerce desde el poder que le da ser el 

profesor de matemática. Entendiéndose como manipulación, la forma como algunas 

persona a través de su lenguaje tratan de lograr ejercer cierto control sobre los demás 

grupos a su alrededor.  

 

En este aspecto, Van Dijk (2006:52) lo define como: “un fenómeno cognitivo debido que la 

manipulación siempre implica la manipulación de las mentes de los participantes y un 

fenómeno discursivo-semiótico porque la manipulación se ejerce mediante la palabra oral o 

escrita y los mensajes visuales”. De lo anterior, se puede deducir que a través del discurso 

escrito por el profesor de matemáticas, se evidencia cómo un comentario puede influir de 

forma positiva o negativa en el comportamiento los estudiantes cuando le plantea como un 

reto si puede haga esto.  

 

Asimismo, otros comentarios que se escuchan en los discursos de algunos profesores es la 

siguiente “si quieren aprobar la materia, deben realizar todos los ejercicios del libro “en la 

que se nota como el profesor impone cómo deben hacerse los ejercicios para poder aprobar 

las materia, es decir aquí es sí o sí, el estudiante que no realice todos los ejercicios no tiene 

posibilidad de aprobar la materia, hay una condición de autoridad por parte del docente que 

lleva al estudiante a sentarse con media resma de papel y lápiz a realizar todos y cada uno 

de los ejercicios. Se puede resaltar las palabras que indican abuso de poder por parte del 

profesor como la manipulación y autoridad “si quieren”, “deben”.    

 

Analizando lo expuesto anteriormente, se revela que los profesores de matemáticas 

intencionalmente o inconscientemente recurren a este tipo de discursos pedagógicos. 

Evidenciándose entonces, cierto control, dominación, intimidación, imposición entre otras. 

En tal sentido, a través del uso del lenguaje, se puede manipular e influenciar el 

comportamiento de los estudiantes. Así mismo, se estarían propiciando condiciones para 
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que los contenidos matemáticos sean rechazados por los estudiantes, sin darle el verdadero 

significado que tiene esta área para el desarrollo de otras ciencias y la importancia que tiene 

para la sociedad; sobre todo en el contexto universitario en el que debe existir una 

interacción social que permitan una comunicación en igualdad de condiciones y una buena 

interacción comunicacional entre el profesor y los estudiantes. Al respecto, Pérez E 

(2005:70) plantea: 

Toda pedagogía responde necesariamente a la filosofía educativa, es 

decir, a la concepción que se tiene de la educación yde la persona que se 

pretende formar. Una genuina educación profética, orientada al desarrollo 

pleno e integral de la persona, requiere de una pedagogía comprometida 

en la transformación de la cultura tradicional de los centros y de las 

prácticas autoritarias, bancarias y transmisivas que imposibilitan que 

las personas puedan alcanzar su plenitud. Pedagogía de la indignación y 

el desacuerdo, que combate todo tipo de discriminación, autoritarismo, 

rutina y sinsentido pero también pedagogía propositiva que ayuda a 

reflexionar y transformar las prácticas, a superar las incoherencias, y es 

capaz de construir caminos educativos alternativos, que promuevan la 

autonomía y el crecimiento. 

 

Considerando lo que plantea la cita anterior, hay que rescatar y propiciar una nueva forma 

de desarrollar la práctica pedagógica actual, revisando los discursos pedagógicos y con ello, 

lograr una educación de calidad en el cual se rescaten algunos valores esenciales. Tales 

como colocarse en el lugar del otro antes de ejercer cierto control que coaccione alos 

demás, por el solo hecho de tener o estar en la posición de mayor jerarquía, como es el 

papel del profesor en los contextos universitarios.  

 

Por lo que se considera necesario, asumir lo que señala Pérez (2005: 25), “la tarea esencial 

de la educación, […] que, despierte al ser humano que todos llevamos dentro, nos ayude a 

construir la personalidad y encauzar nuestra vocación en el mundo”. Como lo dice el autor, 

se trata ante todo de rescatar y promover los valores de respeto, tolerancia, solidaridad y de 

aceptación para poder aprender a vivir sin miedo, sin imposiciones y sobre todo tener plena 

libertad de expresare a través del lenguaje y compartir conocimiento sin ser etiquetados o 

descalificados. 

 

Reflexiones Finales 

 

El discurso pedagógico del profesor de matemática se interpreta como un espacio de 

ejercicio de poder. En este sentido, el referido docente debe centrar el proceso de enseñanza 

aprendizaje en desarrollar las potencialidades del ser, considerando que cada individuo 

posee cierta experiencia y que tiene su propia personalidad y su propia visión del mundo. 

Por tanto, se deben buscar otras formas de abordar el discurso pedagógico del profesor de 

matemáticas desde otra perspectiva, como lo plantea el constructivismo,el cual propone, 

que el verdadero aprendizaje del ser humano, es cuando se logra modificar la estructura 

mental en los individuos propiciando un mayor nivel de complejidad y de integración de los 

conocimientos adquiridos, a través del dialogo entre saberes desde un discurso pedagógico, 



83 

 

más incluyente, comprensivo y más accesibles para los estudiantes en los contextos 

universitarios, Tal como lo plantea, Pérez 2005:73) 

 

Para la pedagogía del aprendizaje, buen maestro o profesor no es el que 

enseña muchas cosas, el que ha logrado varios títulos importantes, sino 

el que logra que los alumnos aprendan efectivamente lo que deben 

aprender. El que logra la motivación y atención de los alumnos y es 

capaz de suscitar reflexión sobre lo que aprenden y sobre el modo como 

lo aprenden. Los alumnos aprenden realmente cuando dejan de ser 

aprendices pasivos y acríticos que reproducen mecánicamente 

conocimientos elaborados por otros, y se convierten en aprendices 

activos y autónomos, capaces de construir sus aprendizajes de un modo 

significativo. 

 

Finalmente, es importante que en las prácticas discusivas del profesor de matemáticas, se 

promueva un discurso alejado de imposiciones, autoritarismo y dogmatismo por parte de 

éste; y se promueva un discurso acorde con las necesidades e inquietudes que tienen los 

estudiantes en relación a la matemática, desde la reflexión y el análisis crítico; con el 

propósito de establecer un diálogo de saberes, que conlleve a una interacción social, donde 

se respeten las diferencias individuales de los estudiantes e incentivarlos para que se 

motiven en cuanto a la importancia de la matemática en la vida cotidiana. La cita anterior 

invita a transformar la visión que se tiene sobre las cosas que se hacen y sobre todo el 

discurso que a veces se emplea dirigido a nuestros semejantes. Vale la pena seguir 

reflexionando en lo siguiente: 

Las palabras nos hacen dioses: con ellas podemos fortalecer la vida o 

asfixiarla. Con las palabras podemos sacudir conciencias, animar, 

levantar, entusiasmar, provocar ganas de arriesgarse a vivir en lo hondo; 

o podemos desanimar, aplastar, destruir, seducir para hacer de la vida un 

suceso trivial y sin sentido. Hay palabras que son golpes, puños, 

bofetadas y palabras que son caricias, estímulos, abrazos, con las 

palabras podemos crecer o destruir, dar vida o matar. (Pérez, 2005:7) 
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Resumen 

 
La comunidad en la que hace vida la escuela constituye un valioso recurso educativo para fomentar el 

desarrollo de competencias ciudadanas, cognitivas, emocionales y comunicativas, en este contexto se 

posibilita la convivencia democrática, y la solución de conflictos, todo esto ayuda a fortalecer 
sentimientos de pertenencia hacia el lugar de origen. El propósito es sensibilizar a todos los entes 

involucrados en el hecho educativo, la responsabilidad compartida que tienen en este tema y que instituyen la 

verdadera plataforma del proceso educativo. La familia y la comunidad, cuando establecen sinergia con la 

escuela, se constituyen en una eficaz fuente de colaboración que dinamizan los procesos de cogestión, lo 
cual aunado a las enseñanzas de normas, valores y competencias ciudadanas, que se originan en el seno de 

la familia y que luego son reforzadas en el ámbito escolar favorecen en alto grado el comportamiento 

académico y afectivo de los niños y adolescentes, para que puedan enfrentar con éxito situaciones adversas 
como el acoso escolar y garantizar de esta manera el ejercicio pleno de su ciudadanía, asegurando una 

convivencia pacífica en el medio en que se desenvuelvan. Se apunta a que las acciones, informaciones, 

recursos, contextos y oportunidades brindadas para la concepción de una buena convivencia escolar, deben 

propiciarla todos los integrantes del hecho educativo (directivos, maestros, estudiantes, padres, 
representantes y la comunidad en general) 

Palabras clave: competencias ciudadanas – convivencia democrática – solución de conflictos – ciudadanía – 

acoso escolar. 
 

Abstract 
 

The community in which the school is developed is a valuable educational resource to foster the development 
of citizenship, cognitive, emotional and communicative competences. In this context, democratic 

coexistence and conflict resolution are possible, all of which help to strengthen feelings of belonging to 

the place of origin. The purpose is to sensitize all the entities involved in the educational fact, the shared 
responsibility that they have in this subject and that constitute the true platform of the educational process. 

The family and the community, when they establish synergy with the school, are an effective source of 

collaboration that energize the co-management processes, which together with the teachings of norms, 

values and citizenship competences that are born within the family and which are then strengthened in 
the school environment, greatly favor the academic and affective behavior of children and adolescents, so 

that they can successfully face adverse situations such as bullying and thus guarantee the full exercise of 

their citizenship, a peaceful coexistence in the environment in which they develop. It is pointed out that the 
actions, information, resources, contexts and opportunities provided for the conception of a good school life 

should be fostered by all members of the educational event (managers, teachers, students, parents, 

representatives and the community in general)  

Keywords: citizenship skills - democratic coexistence - conflict resolution - citizenship - school harassment. 
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Introducción 
 

En República Dominicana, como en muchos países latinoamericanos se están 

produciendo cambios sustantivos en el currículo y  uno de ellos es la implantación del 

enfoque de competencias, basado en el principio del continuo humano, por ello el 

argumento que nos ocupa hoy trasciende el currículo en la escuela e involucra a los 

padres y la comunidad, tema por demás sensible y que es común en todas nuestras escuelas 

latinoamericanas y caribeñas. 

 

Cuando hablamos de la ciudadanía, internalizamos que es un constructo donde están 

implícitos los Derechos Humanos, los cuales deben ser principios de toda formación 

cívica; son de la misma forma, el origen de los contenidos textuales de nuestro 

estamento jurídico, de las leyes que rigen nuestra vida personal y social. Constituye en 

suma, el conjunto de principios y  valores que permiten hoy pensar la sociedad y  las 

relaciones entre los hombres desde el punto de vista ético y práctico. (Pérez, 1997:p. 119) 

 

La Declaración Universal de los Derechos del Humanos, sentó las bases para establecer 

los derechos inalienables y  los deberes consagrados de los ciudadanos, individuales o en 

grupos sociales. Los ciudadanos de cualquier parte del mundo llegan libres al momento de 

su nacimiento, y  así deben vivir: libres, para coexistir con sus congéneres, y con igualdad 

de derechos y oportunidades en cualquier circunstancia (sabemos que es el deber ser en 

una sociedad humanizada). Son derechos del ciudadano: vida, dignidad, educación, 

soberanía, libertad, libre reunión, salud, la propiedad, trabajo, personalidad jurídica, 

elegir a sus gobernantes, circulación, movilización, expresión, religión, a postularse 

en cargos públicos, disfrutar equitativamente de las riquezas de su nación, , 

seguridad personal, , igualdad ante las leyes. 

 

Ante todos estos derechos que idealmente “podemos disfrutar”. La ciudadanía entonces 

se configura como el conjunto de normas que tutelan a cualquier grupo social, y que 

amalgama conceptos como libertad, democracia, emancipación, pluralismo, 

participación, sociedad civil entre otros, en una combinación que en muchas oportunidades 

es difícil separar. El individuo tiene deberes y derechos individuales y colectivos para 

desenvolverse en la sociedad en consecuencia el Estado debe garantizar que las 

instituciones que lo integran y los funcionarios que las administran, respondan 

convenientemente a los requerimientos de los ciudadanos. Núñez, Millán y Otros (2009). 

 

Como se puede apreciar el tema es bastante amplio, y puede desdibujarse en los objetivos 

planteados, es por ello que desde este espacio pareció oportuno circunscribirlo en 

la perspectiva escuela comunidad. El primer ensayo que presentamos hoy está 

relacionado en: ¿Cómo integrar la familia al desarrollo de competencias ciudadanas de los 

educandos, de manera tal que se garantice la convivencia escolar? Cada docente 

debería hacer un diagnóstico en su curso acerca de los conocimientos y experiencias 

que poseen sus estudiantes, sobre Educación Ciudadana y como aplican esos 

conocimientos en situaciones hipotéticas planteadas de la vida diaria, el ejercicio es 
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apropiado para que el docente pueda orientarse y abordar el tema proporcionando 

herramientas que nos lleven a optimizar las tareas o mejorar su eficiencia de los procesos 

ciudadanos, en el sentido de proporcionar apoyo a la formación y desarrollo de 

competencias ciudadanas en cada espacio donde se insertan los estudiantes. Todos los 

docentes, sin importar la asignatura que impartan, si tienen en su haber la perspectiva de 

que sus estudiantes sean buenos ciudadanos, pueden desplegar sus objetivos y en el 

desarrollo de la clase involucrar competencias ciudadanas en ellos. 

 

La educación orientada al desarrollo de competencias se ha convertido a nivel 

latinoamericano y porque no, a nivel mundial de importancia capital para el proceso 

educativo; Villarini (2007) Constituye, el desarrollo de las competencias una forma de 

concienciación como producto de las relaciones humanas comunicativas en la que 

participan los estudiantes, y que facultan para el trabajo de entender y transformar la 

realidad en la que están inmersos. Todo ello en beneficio de un mejor clima escolar lo 

que incide positivamente en una actitud proactiva de los involucrados en el proceso 

(docentes – alumnos – padres). 

 

En relación a lo planteado podemos inferir que al producirse un proceso de 

concienciación de los estudiantes y padres en el manejo del tema, podríamos 

vislumbrar una convivencia pacífica y democrática que conduzca a una cultura de paz 

tan necesaria en nuestras escuelas, que evidentemente se proyecta a la sociedad, 

haciéndonos convivir en un mundo más armónico y humano. Lo cual implica que se 

asume la realidad tal cual se presenta y a partir de ella se actúa hacia el ejercicio de las 

competencias ciudadanas de los educandos. Esta posición envuelve tener compromiso, 

creatividad e iniciativa para tomar decisiones ante las circunstancias presentadas. 

 

Al respecto se establecen ideas y estrategias que permitan vincular el currículo y el 

proceso de enseñanza-aprendizaje a la convivencia en el aula, a los intereses y  proyectos 

de vida de los educandos, a sus padres, y a las necesidades educativas de la comunidad y del 

país. Se apuesta por un currículo orientado al desarrollo humano integral, Villarini, (2012: 

31), lo concibe como: 

Un plan estratégico de estudio que organiza el contenido y actividades de 

enseñanza en una secuencia integrada y progresiva, a partir del potencial 

biopsicosocial del estudiante, para suscitar experiencias de aprendizaje 

autentico que contribuyan al desarrollo de competencias humanas 

(habilidades generales) como base de su formación integral. 

 

De allí que las competencias ciudadanas, objeto de estudio de este trabajo, se 

constituyen en \un eje fundamental del currículo para lograr la formación integral de los 

estudiantes, y  están presentes en todas las asignaturas de la malla curricular de educación 

primaria y básica. En ese sentido, para llegar a estar informado, y desarrollar las 

competencias ciudadanas debemos conocer el concepto de competencia humana general, 

que según Villarini (2004), se fundamenta en la tradición de educación reflexiva, crítica 

y liberadora que en Latinoamérica se inicia con Eugenio María de Hostos (1890), quien 

afirma que la conciencia es el órgano del conocer, del sentir y del hacer, y por ende del 
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perfeccionamiento humano.  

 

Afirma Hostos: “Para que el hombre  fuera hombre, es decir, digno de realizar los fines de 

la vida, la naturaleza, le dio conciencia de ella, capacidad de conocer su origen, sus 

elementos favorables y contrarios sus trascendencias y relaciones, su deber y su derecho, su 

libertad y responsabilidad: capacidad de sentir y de amar; lo que sintiera; capacidad 

de querer y realizar lo que quisiera; capacidad de perfeccionarse y de mejorar por sí 

mismo las condiciones de su ser y por sí mismo elevar el ideal de su existencia”. La 

formación de la conciencia es fin último de la educación, es decir, de todo el proceso 

formativo humano. Define la conciencia como aquella fuerza que nace de la que por 

separado tiene el entendimiento, la sensibilidad y la voluntad; indicando con ello que la 

conciencia es un poder para en forma unitaria conocer, sentir, desear y hacer. En tanto tal 

fuerza puede mover, orientar, estructurar, dirigir el comportamiento humano y 

con ello producir transformaciones en la realidad social y natural a la luz de un ideal de 

la misma.  

 

Mediante la conciencia lo que debe ser deviene ser, realidad. Solo por medio de la 

formación de la conciencia personal y colectiva sería posible construir la verdadera  

independencia de  nuestros pueblos y  construir una  sociedad de  justicia. Si nos referimos 

específicamente al contexto escolar, surgen los términos de metas y objetivos 

educativos, por ello, hay que concebir las competencias como formas elevadas de 

conciencia como expresión genuina de las relaciones en la que participan los 

estudiantes tener, conocimientos, habilidades para de allí transformarla. Villarini 

(2004) “Promover el desarrollo de estas formas de conciencia seria la aspiración 

fundamental de la educación”. 

 

En este contexto imaginamos que la educación del siglo XXI tiene una labor esencial 

que cumplir. Y es una evolución producto de la transformación de nuestra conciencia 

que pasa por asumir la participación en los cambios propiciados, en la forma de 

como procedemos en sociedad, como actuamos, y como nos relacionamos con nuestros 

semejantes, lo cual requiere que los niños, niñas y jóvenes de nuestra sociedad, así como 

las generaciones que están por venir, tengan la posibilidad de recibir una formación que 

les permita ejercer de manera constructiva su ciudadanía.  

 

Para tal fin se requiere que la educación sea pertinente y  para ello debe  integrar a su 

proceso, información, recursos, contextos y oportunidades para el ejercicio y desarrollo de 

las competencias ciudadanas, más allá del currículo escolar, que involucre a los 

padres y a todas los constituyentes de la comunidad, vale decir, que admita e 

implique la participación e intervención de toda la sociedad en un ambiente 

complejo, diverso y pluricultural, lo que significa formar ciudadanos aptos para atender las 

circunstancias que se presenten en cualquier contexto, y con la capacidad de desarrollar 

proyectos de vida exitosos. 
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Ideas de Inicio 
 

Las competencias humanas se conciben como una forma de conciencia producto del 

dominio de conceptos, destrezas y actitudes, que el estudiante demuestra en forma integral 

y a un nivel de ejecución previamente establecido por un programa académico que la tiene 

como su meta… Ser competente, también implica, tener la capacidad de ejecución, es 

decir el conocimiento declarado o las destrezas intelectuales y psicomotoras para en 

efecto llevar a cabo la ejecución sobre el objeto. Finalmente, ser competente implica 

tener la actitud o disposición (conocimiento actitudinal) para querer hacer uso del 

conocimiento declarativo y procesal y actuar de manera que se considera correcta, 

Villarini, Núñez y otros (2014). 

 

Existen competencias, generales, básicas, específicas de cada área y 

competencias ciudadanas. La interrogante es cómo pueden promoverse las 

competencias ciudadanas desde la escuela. La idea es, sobre cómo integrar la formación 

ciudadana con la vida cotidiana de las instituciones educativas y, en particular, con la 

formación en las áreas académicas tradicionales, y muy especialmente con las 

vivencias de los estudiantes en el hogar y  en la comunidad. La educación que se exige 

en el siglo XXI, puede realizarse absolutamente cuando existe sinergia entre el 

hogar y la institución educativa. Es una responsabilidad compartida. A las familias 

por derecho y tradición les corresponde el primer intento de socialización de los hijos 

así como la enseñanza de normas y valores para su cabal comportamiento; las 

escuelas aparte de reforzar los valores que se traen del hogar, tienen una 

responsabilidad importantísima en la adquisición y despliegue de competencias, 

practicas, habilidades sociales, valores y formas de convivencia sana, pacífica y 

democrática entre otras áreas de las dimensiones socio afectiva y ética. 

 

Se apuesta al desafío de sensibilizar y provocar en los docentes reflexiones de su 

práctica pedagógica, para que sean capaces de comunicar en sus estudiantes, las normas 

necesarias para la convivencia; por ejemplo: apoyar la dignidad humana, respeto a las 

diferencias, ejercicio de la paz y la conciencia ciudadana, divulgar el conocimiento de las 

realidades del mundo en el que coexistimos como parte importante, pero que también 

cobran relevancia los otros, como parte integral de la sociedad; incitar la imaginación 

para la creación de nuevos valores y desarrollar las competencias necesarias para 

conquistar el bienestar común. Entendiendo que hay males enquistados en la sociedad (la 

corrupción, tráfico de influencias, amiguismo, oportunismo, violencia entre otros), y 

que como ciudadanos concienciados estamos llamados a lidiar y tratar de combatir. 

 

Se reconocen universalmente algunos tipos de competencias ciudadanas: 

Cognitivas: destrezas para desarrollar conocimientos y procesos mentales que 

favorezcan el ejercicio de la ciudadanía – Comunicativas: Habilidades que 

consientan promover diálogos constructivos, con los demás, comunicar puntos de vista 

productivos, enfoques, cosmovisiones, necesidades, intereses e ideas en general y tener el 

alcance para percibir y comprender lo que otros ciudadanos quieran comunicar – Saber 

escuchar con atención y respeto. La habilidad para manejar esta competencia origina 
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el dialogo que nos permite establecer negociaciones y deliberar para llegar a acuerdos 

que promuevan el bien común, y con ellos establecer la cultura de la paz – Emocionales: 

son habilidades socio-emocionales necesarias para identificar y responder 

constructivamente ante las emociones propias y  las de los demás. El autocontrol de  esta 

competencia  permite manejar y prevenir conflictos innecesarios. 
 

Las Competencias Ciudadanas en el Ámbito Escolar 
 

A la escuela le corresponde, además de educar al niño(a), extender su acción a la familia, 

desplegando estrategias y acciones concretas que permitan a los padres y representantes 

adquirir herramientas y conocimientos que les ayuden a educar a sus hijos(as). Es una 

responsabilidad compartida. Padres, representantes y docentes, son los agentes para 

lograr el ideal educativo que persigue la escuela y, cuyo fin último, es la búsqueda de 

la realización personal del educando, interactuando el ser – saber – hacer en 

actividades de acción ciudadana, con valores éticos, respetuosos del medio ambiente, 

comprometidos con los derechos humanos y sociales que favorezcan una sana 

convivencia. 

 

La escuela, es el lugar por excelencia para ejercitar en ambientes reales las 

competencias ciudadanas. De tal modo que el aula de clases se perfila como un lugar de 

convivencia, (docentes-estudiantes) basado en relaciones interactivas, donde se propician 

y celebran los procesos de enseñanza- aprendizaje. MINERD (2013). En ese espacio 

pedagógico privilegiado, por estar signado de estudiantes diferentes, con vivencias, 

conocimientos, valores, sueños e historias de vidas diferentes, se instituye la 

participación ciudadana y la responsabilidad democrática que ella implica, se 

involucran las competencias orientadas hacia la toma de decisiones en contextos diversos.  

 

A su vez, los implicados en el hecho educativo, toman en consideración que tales 

decisiones deben respetar, tanto los derechos fundamentales de los individuos, como los 

acuerdos, las normas, las leyes y la Constitución que rigen la vida de una comunidad. 

Permiten que cada persona aporte con ideas, conocimientos y experiencias a la convivencia 

pacífica y democrática, de tal manera que estas acciones le permita valorar la pluralidad y 

las diferencias, tanto en el ámbito escolar como en su hogar o comunidad.  

 

Las relaciones que se producen en la escuela pueden servir de modelaje a un sistema social 

en la que todos sus integrantes experimentan saberes actitudes, valores que desarrollen su 

creatividad, autonomía y libertad para aprender a participar en la toma de decisiones, y, de 

esta manera cultivar el ejercicio pleno de la ciudadanía, como seres emancipados, 

construyendo una verdadera cultura de paz y convivencia democrática. Se 

caracterizan por el reconocimiento y el disfrute de las diferencias, al igual que la 

diversidad humana.  

 

Tienen como límite los derechos de los otros, tienen que ver con la pluralidad, la 

identidad así como la valoración de las diferencias, y sobre todo la clave fundamental de 
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este proceso que es el reconocimiento de la otredad (la existencia del otro a pesar de 

las diferencias étnicas, culturales, sexo, raza, credo, entre otras). Indagar las hojas de rutas 

más apropiadas para el establecimiento de relaciones interpersonales que se apoyen en el 

reconocimiento de la otredad. Colocarse en el lugar del otro nos abre las puertas de poder 

prevenir formas de discriminación, en la escuela, la comunidad y en la sociedad en 

general. Mirar al ser como un análogo, al que hay que aprender a respetar en su identidad y  

en sus diferencias nos ayudan a prevenir conflictos, y para el manejo o mediación de 

conflictos, se pone de manifiesto capacidad de dialogo, la tolerancia, el respeto mutuo, 

control de las emociones, estas últimas son las edificaciones de la convivencia. Si 

ponemos en prácticas estas competencias y destrezas estamos conquistando 

habilidades para transformar el ambiente escolar, familiar y social, y al ser mejores 

ciudadanos seremos capaces de transformar, nuestro medio, el país y el mundo. 

 

Las competencias ciudadanas proporcionan las herramientas esenciales para  que las 

personas puedan respetar, defender y promover los derechos humanos, los derechos 

colectivos, difusos y personales así como reconocer y practicar sus deberes. Por tal 

razón, las competencias esenciales necesarias para la acción ciudadana que ya hemos 

descrito, y que vale la pena reforzar ahora, porque deben estar articuladas entre sí para 

emprender una acción ciudadana adecuada: competencias cognitivas, competencias 

emocionales y competencias comunicativas. 

 

A manera de ejemplo; para resolver pacíficamente un conflicto, tanto escolar, como en 

la cotidianidad de la comunidad, o en el hogar son necesarias ciertas competencias: 

Habilidades cognitivas (Pareceres o puntos de vista de las personas involucradas), 

Habilidades emocionales (Autocontrol emocional como el manejo del coraje, la ira y 

rabia, empatía),  
Habilidades interpersonales (Favorecen los procesos de interacción social y 

comunicación: como la Comunicación asertiva, el dialogo), y el uso de 

determinados conocimientos: como la comprensión sobre el desarrollo e 

intensificación de los conflictos, las causas que lo originaron, como se fue 

amplificando,). 

 

Algunas de las competencias ciudadanas que se hacen visible en nuestras 

actuaciones en el convivir diario, y que si somos consecuentes en su práctica, se ejecutan 

espontáneamente, a saber: respeto, defensa y  realización de los derechos humanos, cuido 

y conservación del medio ambiente, convivencia pacífica, participación y  

responsabilidad ciudadana y  democrática, identidad y  pertenencia: pluralidad, valoración 

de la diferencia y superación de la discriminación y la exclusión. 

 

En ese sentido es necesario que el maestro vislumbre las necesidades sociales de la 

comunidad donde hacen vida sus estudiantes, evaluar sus debilidades y fortalezas de 

ese entorno, y  finalmente incorporar padres y  madres en el proceso de aprendizaje y 

desarrollo de las competencias ciudadanas como una tentativa de modernizar y  

flexibilizar el currículum, adaptado a la realidad contemporánea, en todos los ámbitos. 
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Se tiene la certeza en las nuevas tendencias educativas contemporáneas que los nuevos 

vínculos de inclusión de la familia al proyecto escolar generen cambios entre la escuela 

y el entorno social (padres, vecinos, organizaciones, asociaciones, clubes, etc.), y se 

instituyan como componentes de la vida escolar. 

 

Por tal razón, resulta necesario que los educadores en su práctica partan de tres premisas: 

 Competencias y estrategias apropiadas para el desarrollo de relaciones recíprocas 

entre la escuela, la familia y la comunidad; 

 Actividades de integración y participación entre la escuela, la familia y la 

comunidad, así como apostar por la convivencia pacífica y democrática en el 

ámbito de la escuela y la comunidad. 

 Identificar las posibles barreras: de comunicación (lenguaje, regionalismo,..), 

culturales (diversidad cultural, relaciones efectivas, baja escolaridad), valores, 

entre otras que limitan, trastocan o imposibilitan el trabajo integrado entre la 

escuela, la familia y la comunidad. 

 

En términos de competencias ciudadanas, el ambiente educativo debe ser 

democrático, dialógico, critico, integrador, donde predomine la igualdad social, el 

compromiso, en clave de solidaridad e inclusión. Para que los estudiantes puedan 

participar y relacionarse con los demás de manera productiva, la formación 

ciudadana debe acontecer de manera integral en las instituciones educativas, y eso 

incluye tanto las áreas académicas, como en la vida misma de la institución. Unas 

cuantas clases dedicadas a este tema, en la educación tradicional, son esenciales y se 

deben conservar, pero no son suficientes, para obtener transformaciones en la acción 

ciudadana; es necesario también desarrollar habilidades y competencias ciudadanas, y 

esto, sólo se logra a través de la práctica, igualmente se debe Involucrar a toda la 

comunidad educativa.  

 

Si lo que los estudiantes aprenden en el aula no corresponde con lo que ven a su 

alrededor en la institución escolar o en sus casas, el aprendizaje del aula tendrá poco 

impacto sobre su vida. Decía Freire (1986), citado por Dos santos, y Otros (2016): 

abramos los portones de la escuela hacia la comunidad y empapémonos de su realidad, 

para hacer transformaciones en currículos, contenidos, objetivos…Apostaba, este 

insigne educador en la necesidad, como docentes de posar la mirada en el diario 

desempeño de nuestros estudiantes fuera del salón de clases, para que los conocimientos 

que se impartan implicaran una comprensión critica de su realidad social, de su mundo 

de vida y que por ende estuvieran cargados de significados en su aprendizaje. 

 

Por ello me permito parafrasear a Paulo Freire (1986); sólo educaremos para la Vida, si 

la escuela, programas, currículos, contenidos, competencias básicas, métodos 

pedagógicos y criterios de evaluación están inmersos en la realidad y en la existencia 

cotidiana del alumno, su familia, el barrio, el caserío, la ciudad. La auténtica educación 

por competencias y habilidades para la vida, parte de la experiencia, saberes, 

sentimientos y necesidades de los alumnos. De tal forma que el verdadero docente 
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sumerge la práctica escolar en la práctica social cotidiana de sus vidas. Abramos los 

portones y ventanas de la escuela y dejemos que la realidad invada los currículos. No 

olvidemos que solo es posible educar para la vida en la vida misma. 

 

Si asumimos esta concepción de freiriana entonces podemos apropiarnos de la frase del 

Libertador Simón Bolívar: “El maestro es el primer ciudadano de la república” y en 

consecuencia afirmar que los grandes docentes, son mediadores que dejan huellas y 

engendran grandes estudiantes a través de su motivación, inspiración, conducción, y 

amor, de lo que se concluye que son propulsores del instrumento social más poderoso 

(la educación) para producir cambios en nuestro ambiente local, regional y mundial si 

se lo proponen. 

 

Para lograr el fin propuesto se apuesta a la internalización y practica 

consuetudinaria de las competencias ciudadanas: Son competencias especiales que se 

manifiestan a través del conjunto de habilidades-cognitivas, emocionales, comunicativas- 

(de interacción social)-, saberes y prácticas que, pertinentemente articuladas entre sí, hacen 

posible que el ciudadano participe constructivamente en la sociedad para convivir en un 

sistema democrático, edifique y conserve relaciones de paz, justas, armoniosas de cuido 

y  beneficio mutuo consigo mismo, con los pares, con los representantes, con 

personas cercanas, con sus comunidades, y con el medio ambiente. ( Núñez, 2010). 

 

En base a lo anterior, en la medida en la que los docentes, estudiantes, y demás actores 

sociales del contexto en el que crecen los educandos estén involucradas en su formación 

ciudadana, más impacto tendrá en la comprensión crítica de la realidad social, política y 

económica en la que está inmerso. Por esta razón es trascendente vincular a toda la 

comunidad educativa en el proceso enseñanza-aprendizaje, incluyendo, en el mejor de 

los casos, a todos los docentes, las directivas, la familia y a las organizaciones de la 

comunidad.  

 

En ese mismo orden, vincular a los padres y madres de familia definitivamente no 

es fácil, especialmente porque la mayoría no tienen el tiempo para participar en las 

actividades de las instituciones escolares, es importante que el docente realice esfuerzos 

especiales para lograr involucrarlos. Se considera que las asociaciones de padres pueden 

brindar un apoyo esencial en esta labor por los nexos que desarrollan en la comunidad. 

Es importante que los maestros internalicen que en la educación preescolar y primaria, 

debe intensificarse el trabajo con la familia, es una etapa muy  valiosa para la siembra de 

valores, los esfuerzos de los docentes son particularmente trascendentes en ese periodo.  

 

Debido a que, ellos parecen ser más receptivos al apoyo que les puedan prestar las 

instituciones educativas cuando sus hijos son pequeños. Por otro lado, es muy probable 

que lo que hagan los padres y madres a estas edades tengan un impacto significativo 

en el transcurso de la vida de sus hijos, ya que están adquiriendo ciertas competencias 

básicas sobre cómo relacionarse con los demás. 
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Las competencias integradoras son aquellas competencias más amplias y 

abarcadoras que, en la práctica, articulan los conocimientos y las competencias 

cognitivas, emocionales o comunicativas. Por ejemplo, la capacidad para  manejar conflictos 

pacífica y constructivamente. El tema de la ciudadanía posee muchas aristas y una de 

ellas, que parece básica es precisar el sentido de la convivencia. 

 

¿Qué es la Convivencia? 
 

Se considera un elemento esencial en el proceso de aprendizaje, que tiene su asiento en 

el respeto, supone un involucramiento que se despliega desde el ambiente social y 

cultural en el que vive y se desarrolla el niño o adolescente hasta el ambiente afectivo, 

que envuelve todas sus interioridades. Ejercitar el convivir es elemental para el 

desarrollo individual y social de cada persona – y eso se aprende. Desde que somos 

pequeños estamos relacionándonos con otras personas, tanto en el ámbito familiar como 

en el colegio o el vecindario. Vamos aprendiendo una serie de normas que van a regir 

nuestras relaciones sociales.  

 

Esta práctica, en el hogar, la escuela, la comunidad, el trabajo, en organizaciones, entre 

otras., está cimentada principalmente en la tolerancia, el respeto y la solidaridad, así 

como tener paciencia, saber escuchar, y saber callar en determinados momentos, 

respetar las ideas y opiniones de los demás, son elementos sumamente importantes 

a la hora de  compartir la vida diaria o rutinaria con otras personas. La convivencia 

escolar es un tema de actualidad, donde todos los involucrados deben conocer y  

respeta rla importancia de ciertas normas constituidas para organizar la convivencia en 

el ámbito educativo, y este conocimiento les ayudara a prevenir o solucionar conflictos.  

 

Es importantes que las normas sean consensuadas y deben contemplar la relación entre 

alumnos; la relación entre alumnos, docentes / personal de la escuela y el salón de clases – 

y sería ideal que se extendiera a la familia y al espacio público. En la medida en que se 

consolidan las normas, se van convirtiendo en patrones de comportamiento 

que gradualmente van transformándose en rasgos de la personalidad de cada 

estudiante, es por ello que no deben ser impuestas. Este es un tema que por su 

complejidad perturba manifiestamente, incluyendo en lo interior a directivos, docentes y 

estudiantes, y desde la perspectiva exterior los más afectados son las familias, y la 

sociedad en general. 

 

En la sociedad del siglo XXI tenemos un avance innegable en el mundo 

tecnológico, pero pareciera que hemos dado un retroceso en el establecimiento del 

dialogo y las relaciones comunicativas, existe un res-quebramiento entre las relaciones 

interpersonales entre parejas, compañeros de trabajo, amigos, pares, vecinos, etc.). El 

hombre, no está solo en su espacio, como ser social necesita la interacción, con los demás 

para preservar una buena salud mental, pero, a pesar de que la convivencia es 

absolutamente necesaria, es un proceso difícil de conseguir y asimilar, por nuestra 

misma naturaleza que esta penetrada con una mezcla de caracteres, culturas, 

nacionalidades, religiones, saberes, ideologías, etc. Y en muchas oportunidades 
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carecemos de las herramientas necesarias para abordar estos temas cruciales para la 

convivencia cotidiana. No partir de la premisa básica de que “yo tengo la razón”, si 

desde que existe la razón todo el mundo cree que la tiene.  

 

Es por ello que en todo conflicto debe prevalecer el dialogo, la  mediación, conciliación 

para  poder llegar a  entendimientos a cuerdos. Podemos señalar  algunos tipos de violencia 

generalizadas en la sociedad del siglo XXI, que afectan a las comunidades, las escuelas, 

a los seres humanos, y particularmente a niños y adolescentes: violencia de género, 

violencia escolar, violencia por actuar o pensar diferente, violencia de los medios de 

comunicación, violencia en la familia, domestica, violencia entre políticos, entre 

profesores, entre compañeros de trabajo o estudio. Parece que en los albores de este 

siglo, todo lo resolviéramos con el empleo de la fuerza, de forma ofensiva, violenta y 

agresiva. 

 

Existen factores nocivos para el establecimiento de una buena convivencia, entre los que 

se pueden señalar: la falta de comunicación, la impertinencia, los prejuicios, y la 

intransigencia. Toda persona inteligente, debe desprenderse de estos elementos que 

implican una pre-disposición, si quiere lograr una convivencia pacífica y 

democrática, en cualquiera de los escenarios en que se desenvuelva. 

 

Por otro lado, existe un tema de actualidad, muy ligado a la convivencia, que están 

viviendo nuestros niños y adolescentes en los recintos educativos, y es: El acoso escolar. 

No es un fenómeno nuevo, siempre ha existido pero actualmente ha adquirido gran 

connotación. En el País Vasco, en Noruega y en España, la alarma social, estalló, en 

este último con el suicidio de un adolescente en Septiembre del 2004. Suceso que 

marcó un antes y un después en la toma de conciencia social sobre el fenómeno del 

acoso escolar y se popularizó la palabra “bullying”, la cual se puede definir cuando un 

estudiante, o grupos de estudiantes planifican intencionalmente someter a otro, mediante 

hostigamiento o maltrato por tiempo prolongado: estas provocaciones, pueden ir desde 

agresiones físicas, burlas, intimidación, aislamiento social o exclusión, 

aprovechándose de su timidez, duda en su actuar, miedo o dificultades personales para 

solicitar ayuda o defenderse de su agresor. 

 

El bullying, es un tipo de violencia generalizada sobre todo en el espacio escolar, donde 

inciden varios factores que provocan el acoso en los recintos educativos: personales, 

familiares y escolares. En lo personal, el acosador se ve superior, bien porque cuenta con el 

apoyo de otros atacantes, o porque el acosado es alguien con muy poca capacidad de 

responder a las agresiones, humilla, falta el respeto, y hasta golpea a sus víctimas. 

 

Ahora en la sociedad cibernética, (ciberbullyng): El bullyng cara a cara que se practicaba 

en la escuela (agresión física, verbal, psicológica), está tomado otras connotaciones y ha 

ido desplazándose por el bullyng virtual o electrónico: Usando Internet, a través de 

chat de correo electrónico o mensajes de texto para amenazar, vulnerar, abochornar, 

difundir rumores, publicar fotos comprometedoras y/o divulgar secretos sobre otros 

compañeros. Para “Proteger a los niños que navegan en el Ciberespacio”. Las Naciones 
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Unidas dedicaron este año el Día Mundial de las Telecomunicaciones y la 

Sociedad de la Información. La iniciativa Protección de la Infancia en Línea (PIeL)* a 

fin de que todos los niños puedan acceder de manera segura al ciberespacio, y recibió el 

respaldo de Jefes de Estado, ministros y directores de organizaciones 

internacionales de todo el mundo. 

 

¿A qué se deben los problemas de convivencia en las aulas? 

 

Según expertos mundiales en el tema  de convivencia: El encargado del Programa  Zero 

Anti-Bull ying del Columbia Educacional Designes, en Oregón, Estados Unidos, 

Rodolfo Lino, y la directora e impulsora del Laecovi (Laboratorio de Estudios Sobre 

Convivencia y Prevención de la Violencia, de la Universidad de Córdoba, España) Rosario 

Ortega, y el coordinador de la Facultad de Educación de la Universidad de Concepción, 

Chile. Dr. Oscar Neil. Coinciden en afirmar que el clima que se observa en las aulas es 

un reflejo de la misma sociedad. Así mismo opinan que el fenómeno del Bullying tiene 

una crítica mirada que se comparte, a nivel internacional, con instancias como las 

del Laecovi y el programa Zero, y tiene que ver con que la agresión o la violencia que 

ocurre en el sistema educacional acontece luego de un largo período en el que se ha visto 

afectada la convivencia en el entorno escolar, y explican que un incidente de violencia 

no es algo aislado, ni del momento, como pareciera en muchos casos, por el contrario, es 

resultado de un problema que tiene un extenso camino previo en el que ni los directores 

de los centros educativos, ni los profesores, ni los padres, ni los alumnos, fueron 

capaces de reconocer y frenar a tiempo, En ese sentido, las soluciones rápidas que buscan 

tratar este problema no son efectivas, sino sólo sirven de parche para una situación que 

requiere de un tratamiento profundo del mismo sistema. 

 

El Laecovi, es uno de los primeros laboratorios dedicados a estudiar el bullying desde una 

perspectiva que aborda  el sistema, entendiéndolo como un “ecosistema, en el que influyen 

diversas variables. Se ocupa de investigar la violencia escolar y juvenil, y de examinar las 

vías más idóneas para la construcción de vínculos sociales e interpersonales que se basen 

en el conocimiento y el reconocimiento del otro como un semejante al que hay que 

aprender a respetar en su identidad y en sus diferencias. 

 

En base a lo expuesto por estos investigadores. Debe haber una actuación 

contundente en el plan de la escuela, que contemple: capacitación al maestro, mediante 

talleres en solución de conflictos en el aula proporcionándole herramientas para 

el mejoramiento de la convivencia, que contenga ideas, instrumentos y recursos, para 

que los docentes y líderes escolares puedan hacer frente a sucesos que han sido 

denominados como eventos críticos, protegiendo la convivencia en el interior del salón 

de clases y en los recintos educativos en general. En ese sentido, la responsabilidad 

del colegio (maestros), no deben limitarse sólo a enseñar, deben ser un mediador en todo 

el proceso, pero además deben funcionar como generador de comportamientos sociales, 

significa, que el maestro esté atento dónde y cuándo se puede desencadenar un 

incidente de violencia y  cómo poder trabajar en ellos para no llegar a la estallido del 

conflicto. Por demás está expresar la responsabilidad de los centros educativos de percibir 
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las infracciones por parte de algunos estudiantes a las normas y reglamentos de conductas 

establecidas, en el detrimento de unos pocos. Es importante desarrollar en los estudiantes el 

sentido de reconocimiento, respeto, solidaridad, templanza y valoración a la diversidad y 

al trabajo colaborativo como un medio para la formación tanto del desarrollo personal 

como del grupo, lo cual incide en el mejoramiento de los procesos de convivencia en 

los distintos espacios en que participan los niños, niñas y adolescentes. 

En el ámbito familiar, la violencia manifiesta en los niños hacia otros, puede asumir su 

origen en varios elementos como: inestabilidad en la estructura familiar, falta de 

vínculo afectivo o abandono, convivencia familiar minúscula, contradicciones entre las 

figuras paternas, imposición o autoritarismo, presencia de actos violentos, permisividad o 

pasividad, situación socioeconómica, falta de trabajo, ausencia de un padre o en intentos de 

violencia en el hogar, por el padre o hermanos o en contados casos por la madre, dado que 

los niños y adolescentes emulan las conductas y comportamientos agresivos y lo reflejan 

con sus pares en el recinto escolar. 
 

La Convivencia en el Mundo Actual 
 

El incremento de las comunicaciones, la era digital, el internet han influido 

significativamente en nuestro ritmo de vida, Es muy cierto que conseguimos 

informaciones en tiempo real, hemos incrementado la cantidad de relaciones en la red, y 

hasta nos hemos reencontrado con amigos y familiares por largo tiempo ausente. Pero 

nuestra calidad de vida, (por falta de tiempo, prisa, estrés), con nuestros allegados y 

familiares se ha vuelto autómata, más superficial y utilitarista, dado el ritmo de 

vida actual. Podemos observar, cuando hacemos visitas, sobre todo a nuestros padres, 

generalmente (analfabetas tecnológicas), toda la familia tiene el celular en sus manos 

pendiente de sus chat y los correos no respondidos y presta poca atención a las personas 

motivo de la visita, lo cual no favorece la comunicación y se resiente la relación familiar.  

 

Dejando claros indicios que estamos en presencia de una sociedad individualista. 

Igualmente pasa por el cansancio y estrés producto de una extensa jornada laboral, 

que lesiona nuestras relaciones con los vecinos, limitándose a un frio saludo, y hasta de 

parejas, o con los hijos, lo cual se pueden considerar como factores de perturbación 

familiar, que pueden desencadenar en conflictos ocasionados por una relación de falta de 

afecto y comprensión entre padres e hijos, sintiéndose la pareja o los niños en 

situación de abandono, por carencia de apoyo, inadvertidamente de la figura paterna. 

Estos factores son nefastos para una buena convivencia familiar, y a la larga lesiona el 

comportamiento de los hijos en la escuela. 
 

A Manera de Conclusión 
 

La convivencia escolar es una responsabilidad compartida: Estado – Escuela – Familia, 

para que nuestros niños, niñas y adolescentes se desarrollen en un ambiente de paz 

 

El Estado debe ser el principal garante de la paz escolar, debe ser responsable de promulgar 

Políticas de Convivencia Escolar y Social, que estimulen acciones que favorezcan la 
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formación de valores que garanticen la sana convivencia escolar, y que ayuden a 

enaltecer una verdadera cultura de paz tan necesaria en una comunidad escolar o social, 

tomando como como marco de referencia el respeto por la diversidad, la participación, 

la colaboración, la autonomía, la responsabilidad y la libertad y la solidaridad, cuido del 

otro y el medio ambiente. El desarrollo de competencias ciudadanas, cognitivas, 

emocionales y comunicativas, para la convivencia democrática, no debe considerarse 

como una asignatura pendiente en nuestra estructura del desarrollo curricular, dado que 

hoy por hoy las escuelas están sumergidas en conflictos que atrapan a los 

estudiantes, y el docente en ocasiones se ve imposibilitado de detectar estos problemas 

a tiempo, tal vez porque carezca de las herramientas necesarias, o que lo hayan pasado 

inadvertidos, y estos se hacen notorios cuando se han posicionados, o cuando el 

escalonamiento del conflicto ha llegado a su punto máximo, lo que hace dificultoso su 

solución. 

 

Se apunta a que las acciones para mejorar la convivencia en las aulas deben ser afrontadas 

desde una concepción holista y multidisciplinar, integrando todos los factores y elementos 

que convergen en el acto educativo. Donde cada uno de ellos, maestros y estudiantes se 

reconozcan como sujetos en constante proceso de re-construcción, construcción y 

desarrollo. Convirtiéndose el salón de clases en una fuente inagotable de inspiración y 

creatividad que se sientan los estudiantes participes de su propio proceso de formación 

y desarrollo. 

 

El docente del siglo XXI para promover un ejercicio pleno de ciudadanía en una sociedad 

democrática y participativa debe ser reflexivo, ético, sensible, critico, autónomo, debe 

promover acciones ciudadanas a través de actividades donde confluyan elementos como 

el ser, saber y hacer, a fin de favorecer el logro de una buena convivencia. 

 

Particularmente desde esta trinchera se recomienda que el plan del centro escolar contemple 

en primer lugar talleres para los docentes, con estrategias de intervención, para 

que puedan abordar situaciones de conflictos entre los estudiantes, ocasionados por 

carencia de valores, límites y de reglas de convivencia, manifestándose hacia otros en 

(agresiones, acoso, bullyng), con el fin de poder solucionarlos y lograr la paz escolar. 

También se recomienda la realización de conversatorios, representaciones, foros, 

seminarios, estrategias de mediación, en el cual se involucren: directivos, docentes, 

alumnos, padres, representantes y miembros de la comunidad, donde se traten temas 

como: las habilidades socioemocionales para manejar y prevenir la violencia tanto intra 

escolar como extra escolar, haciendo énfasis en la violencia en el hogar, que es la forma 

de violencia que más emulan los niños y  adolescentes.  

 

Otro de los temas a bordar pudiera ser: las diferentes cosmovisiones o perspectivas de los 

conflictos (situaciones ideológicas, derechos colectivos, deberes, diversidad étnica y 

cultural, entre otros, y  por ultimo las habilidades, destrezas, aptitudes y actitudes que nos 

proporcionan las competencias ciudadanas para conciliar asertivamente el manejo de 

conflicto y poder ofrecer normas básicas de coexistencia, para así, garantizar una 

convivencia pacífica y democrática en la sociedad plural. Sería lo ideal, dentro de la 
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responsabilidad de los docentes dar a conocer al inicio de cada año escolar las normas 

establecidas en el reglamento de convivencia del centro educativo, las cuales deben ser 

objeto de reflexión periódica en las actividades planificadas, como parte de las 

habilidades y destrezas para la vida en sociedad. De igual manera también el maestro 

junto con sus estudiantes debe elaborar las normas de convivencia del salón de clases, 

si los estudiantes apoyan en la creación de normas, son más propensos a cumplirlas y 

se convertirán como referentes en el acompañamiento de los aprendizajes.  

 

Sabemos que por lo general en nuestra sociedad, y particularmente en el ámbito escolar, 

donde las relaciones interpersonales se resuelven, muchas veces, con disputas, insultos, 

descalificaciones o la ignorancia de un niño, hacia el otro. Cuando se fragmenta la 

convivencia, lo que persiste en el ambiente son agresores y víctimas. Por lo tanto 

para prevenir ese cuadro de violencia, se debe propiciar la intervención, o, una buena 

mediación. Debe ser articulada, y, en la cual deben estar presentes, docentes, padres, 

profesionales de la psicología, orientadores y cualquier otro equipo que sea pertinente 

al caso, para poder abordarlo desde diferentes perspectivas y de esta manera 

garantizar que el resultado sea el más idóneo. 

 

En ese orden de ideas, los maestros, considerados por el “Libertador Simón Bolívar 

como el primer ciudadano de la república”, tenemos la responsabilidad de actuar de 

manera constructiva en la sociedad: para participar activa y responsablemente en las 

decisiones colectivas de manera democrática, para resolver los conflictos de forma 

pacífica, para garantizar la paz, respetar la diversidad humana, lo que implica proteger y 

promover los Derechos Humanos. Finalmente si logramos indagar las vías más eficaces 

para la construcción de vínculos interpersonales, reconocer que estamos en una 

sociedad plural, que pensamos distinto, que tenemos diferentes ideas y 

cosmovisiones, que nos movemos dentro de una diversidad étnica y cultural, que 

muchas veces nos arropa: en consecuencia tenemos que asumir el reconocimiento del 

otro, que en su esencia es distinto, en su manera de ser, pensar y actuar, lo cual pasa 

por incrementar nuestro nivel de escucha con respecto a las ideas de los demás, auto-control 

en el manejo de las emociones y reconocimiento de pautas culturales entre  otras. Si lo 

asumimos con este grado de  madurez, estamos el fortalecimiento de las competencias 

ciudadanas y con ello activando el ejercicio pleno de la ciudadanía.  

 

Evidentemente si llegamos a acuerdos sin vulnerar la opinión de los otros, indagar las 

hojas de rutas más apropiadas para el establecimiento de relaciones interpersonales 

que se apoyen en el reconocimiento de la otredad, mirar al ser como un análogo, al que 

hay que aprender a respetar en su identidad y en sus diferencias. En definitiva ponerse en el 

lugar del otro pudiera ser la llave mágica para prevenir conflictos, escolares o sociales. En 

el manejo o mediación de conflictos, se pone de manifiesto el dialogo, la tolerancia, el 

respeto mutuo, que son las edificaciones de la convivencia, si logramos manejarlos 

estamos conquistando habilidades para transformar el ambiente escolar, familiar y social, y 

al ser mejores ciudadanos seremos capaces de transformar, nuestro medio, el país y el 

mundo. 

. 
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Resumen 

 
Los estudios en la orientación- aprendizajes de las matemáticas en la universidad han indicado que las 

estrategias y métodos de evaluación se centran en modelos clásicos, e incluso se basan en reglamentos 

internos que no están actualizados en cuanto a las innovaciones educativas, por lo que se sugiere la adopción 

de nuevo enfoque educativo como es el andragógico que brinda estrategias que pueden conllevar a mejorar el 

rendimiento académico de los participantes, y disminuir la considerable repitencia que se observa. El 

propósito es realizar un análisis crítico de los resultados obtenidos sobre las estrategias que implementan 

facilitadores en la evaluación de las matemáticas básicas en la UDONE, con la opinión de los participantes al 

respecto, reflexionando sobre aspectos desde una perspectiva andragógica cómo: planificar la evaluación, 

recuperar las evaluaciones, empleo de formas e instancias de evaluación, de modo que los docentes adopten 

dichos planteamientos y se distancien de la tradicional posición que tienen de la evaluación. El ensayo fue 

producto de una revisión documental y del contraste de los resultados obtenidos de los docentes en el 2009 y 

actualizado para el 2017, mediante un análisis netamente descriptivo, además forma parte de una 
investigación mayor. 

Palabras Clave: aprendizajes matemáticos, evaluación, enfoque andragógico. 

 

Abstract 
 

The studies in the orientation- learning mathematics at the university have indicated that the strategies and 

methods of evaluation focus on classical models, and even are based on internal regulations that are not up-to-

date on educational innovations, Therefore, it is suggested the adoption of new educational approach as is the 

andragogic that offers strategies that may lead to improve the academic performance of the participants, and 

reduce the considerable repetition that is observed. The purpose is to conduct a critical analysis of the results 

obtained on the strategies that implement facilitators in the evaluation of basic mathematics in the UDONE, 

with the opinion of the participants, reflecting on aspects from a androgogica perspective as: Planning the 

evaluation, retrieve the evaluations, use of forms and instances of evaluation, so that teachers adopt these 
approaches and distance themselves from the traditional position of the evaluation. The trial was the product 

of a document review and the contrast of the results obtained from teachers in the 2009 and updated for 2017, 

using a purely descriptive analysis, is also part of the investigation. 

Keywords: Mathematical Learning, Evaluation, Andragogic Approach. 
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Introducción 

 

La educación llama a abrir los caminos a la trascendencia, por tanto, es una labor que 

amerita repensarse continuamente, convirtiendo así el espacio académico en el escenario 

propicio ante la ejecución de ideas innovadoras, que emergen como parte de las exigencias 

del clima cultural presente en materia educativa y que debe servir como base a toda práctica 

docente. 

 

En la actualidad, referir el estudio de las matemáticas ha dejado en evidencia que el interés 

predominante por parte de los estudiantes apunta a la necesidad de obtener una calificación 

aprobatoria, más que el hecho de adquirir un aprendizaje significativo y competente, quizá 

porque la orientación de la práctica destaca la calificación como el resultado obtenido tras 

los objetivos propuestos en el proceso de enseñanza-aprendizaje y que pocas veces el 

profesor no ejecuta en atención intereses particulares, desligándose con ello de su 

autonomía académica. Ante este señalamiento, la evaluación de los aprendizajes 

matemáticos en el contexto universitario se convierte en un tema generador de inquietudes, 

que deja muestra de lo extensa y compleja que es la realidad de aprender, más aún, de 

evaluar qué tanto se aprendió, cuando pareciera que lo interesa es medir antes de dar cuenta 

y valorar todos los aspectos de una realidad evaluativa altamente compleja. 

 

En consideración a lo expuesto, hay que hacer notoria la necesidad de quiebre con el viejo 

paradigma simplista, mecanicista y reduccionista, que permita un verdadero y significativo 

cambio, analizando y reflexionando cómo se ha venido impartiendo la enseñanza de las 

matemáticas, y producto de esto, según Alfonzo (2016) reconsiderar la idea de que la 

evaluación parte del supuesto de que la orientación del aprendizaje responde al flujo 

didáctico de la información y su posterior retroalimentación. De igual manera, se coincide 

con el autor que “por el contrario se construye y reconstruye al tener que enfrentar a una 

nueva situación de aprendizaje” (p.3), en efecto, se requiere un docente de matemáticas 

universitarias sensibilizado y comprometido con su función de evaluador, siendo capaz de 

asumir los retos que demanda la concepción de evaluación de los aprendizajes desde una 

perspectiva propiamente andragógica, que facilite el logro de aprendizajes significativos de 

manera que estos puedan ser interiorizados por los participantes, para que luego los 

transformen en permanentes. 

 

Ahora bien, la evaluación de los aprendizajes matemáticos centrados en el enfoque 

andragógico representa una posibilidad para la consolidación de esta propuesta, en virtud 

de que todo proceso de orientación del aprendizaje exige planificación, y es ahí donde la 

evaluación es un elemento más a considerar, pues forma parte de la interacción que se 

desarrolla entre facilitador y participante al dársele la oportunidad a este último de expresar 

como desearía ser evaluado. De hecho, al planificar, se visualizan posibles alternativas de 

evaluación, las cuales se someten a consideración por los participantes al momento de 

iniciar las primeras relaciones de encuentro, estableciendo así un plan de evaluación 

flexible y susceptible de ser modificado, previo acuerdo entre los actores del proceso de 

orientación de los aprendizajes. 
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Al respecto, Gutiérrez (2004), Tenti (2007), Carlino (2007), Alfonzo (2009) y Tobón (2010) 

manifiestan lo relevante que es la instrumentación de una buena comunicación didáctica, 

donde el participante intervenga en la planificación de la evaluación de su aprendizaje. 

Cuando reforzamos este planteamiento para el desarrollo del proceso orientación del 

aprendizaje matemático en un ambiente andragógico donde los participantes son 

considerados jóvenes adultos, tal como lo demuestran los resultados de la investigación 

realizada a los dos grupos de estudiantes del cuasi experimento llevado a cabo por Alfonzo 

(2009), cuyo objetivo era comprobar la efectividad de las estrategias andragógicas en las 

matemáticas básicas universitarias, se determinó que el 86,66 % de los participantes se 

ubica en edades comprendidas entre 16 y 19 años característica que presenta poca variación 

en la actualidad, quien además menciona que bajo este enfoque a los participantes de las 

asignaturas matemáticas, los incentiva y les crea responsabilidad.  

 

En atención a esto, Adam (1987) y Adam y Villarini (2009) plantean que, debemos dar 

participación a los alumnos en selección de las estrategias, actividades a desarrollar y en la 

valoración de las mismas, las cuales fueron propuestas previamente por el facilitador, para 

así tomar decisiones en conjunto y acordar el plan de evaluación. 

 

Seguidamente se muestran en el Cuadro 1 los resultados obtenidos del estudio realizado en 

los docentes de matemáticas básicas de la UDONE sobre la aplicación de las estrategias 

andragógicas de orientación - aprendizaje por Alfonzo (2009) y cuya información se 

actualizó en el año 2017. 

 

Según los resultados se detectó para el 2009 que el 88,89 % de los docentes al impartir la 

asignatura matemáticas opinaron que ponen en práctica una estrategia de planificación de la 

evaluación del curso de manera consensuada con los participantes, en la actualidad se 

determinó que el 100% de los docentes mantiene esta posición, lo más seguro es la 

acostumbrada forma de proponer los docentes de matemáticas básicas del sistema 

educativo superior el plan de las evaluaciones al inicio de clases, que quizás en el fondo son 

propuestas de evaluaciones rígidas, que no conducen a mejorar el rendimiento estudiantil 

dándoles a los participantes oportunidades de compartir la decisión del plan de evaluación a 

adoptar, pero la información obtenida permite inferir que probablemente si desarrolla la 

práctica evaluativa andragógica, pero mediante las líneas de un currículo oculto porque si 

bien se aplican y generan un aporte a través de los registro que realiza el facilitador sobre la 

actuación del participante, la información se incorporan de manera disimulada en las 

planillas de evaluación normativa de la institución, por considerar que esta estrategia 

conduce a cambios en la planificación de la evaluación alejándola de la evaluación 

normativa. Asimismo, en los resultados de la encuesta motivacional aplicada a los 

participantes del grupo experimental del cuasi experimento llevado a cabo durante los dos 

semestres por Alfonzo (2009), arrojó que más del 98,32 % manifestó estar de acuerdo con 

el plan de evaluación expuesto. Por supuesto, la propuesta de evaluación planificada y 

acordada con los participantes se aleja de la evaluación normativa porque una gran mayoría 

de los reglamentos internos de la institución que norman la materia de evaluación no están 

actualizados en estos, no se hallan las innovaciones que en esta materia se han producido, 

por consiguiente, había que considerarlos, pues las estrategias de innovación para la 
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evaluación se deben adaptar a las exigencias, del clima cultural presente en la enseñanza de 

la matemática resultan ser las más adecuadas. 

 

En este sentido, el plan de evaluación acordado considera las tres instancias de evaluación: 

diagnóstica, formativa y sumativa a manera de corregir las fallas que arrastran consigo los 

participantes, antes y durante el proceso, luego para tomar las decisiones, el chequeo 

constante durante el desarrollo de la asignatura en cuanto al logro de los aprendizajes 

matemáticos en los participantes. Por último, clarificar, clasificar, tomar los correctivos y 

promover al participante en caso de obtener calificaciones aprobatorias. Se evidencia el 

agrado del plan por los participantes de Matemáticas porque no es un plan de evaluación 

rígido sino flexible, lo cual va en beneficio de sus propias necesidades de aprender y del 

logro de los aprendizajes significativos. 

 

En correspondencia con la idea anterior, si se considera a los participantes como el centro 

del proceso de orientación del aprendizaje, es correcto permitirles intervenir en la selección 

del plan de evaluación, lo que constituye una importante estrategia de orientación del 

aprendizaje en un ambiente andragógico. 

 

Lo indicado se verificó y se evidenció con el cuasi experimento efectuado a los 

participantes del grupo experimental por Alfonzo (2009), quienes exteriorizaron en los 

resultados de la encuesta motivacional estructurada aplicada que el 100 % de los 

encuestados expresó que están muy de acuerdo con el plan de evaluación convenido y 

desarrollado: primero por el número de las evaluaciones sumativas planificadas acordadas 

de manera consensuada, segundo por la participación en selección de la fecha cierta de las 

evaluaciones el 88,78 % lo señalaron, tercero por la concordancia entre los contenidos 

matemáticos y los contenidos propuestos en el instrumento de evaluación el 68,37 % lo 

indicaron, cuarto porque no hay limitación en el tiempo de la evaluación el 72,45 % lo 

dijeron y por último, la flexibilidad de recuperar las evaluaciones el 100 % lo opinaron; 

todas las estrategias descritas constituyen una evaluación flexible. 

 

Como se aprecia compartir la aprobación del plan de evaluación a desarrollar con los 

participantes de las asignaturas matemáticas básicas universitarias, y en donde considere las 

instancias de evaluación: diagnóstica, formativa y sumativa, motiva y les permite 

autorregular su aprendizaje, además, de darles la oportunidad en cualquier momento de 

demostrar los conocimientos adquiridos como responsable que son del alcance de los 

mismos, reflejándose en un buen rendimiento estudiantil. 

 

Otro aspecto considerado es el apego del docente a la evaluación normativa de la 

institución, todos los que nos desenvolvemos en el sistema Educativo y en particular a nivel 

de Educación Superior, conocen de la existencia de una evaluación reglamentada en las 

leyes de educación, y que en el caso de la ley de Universidades, le permite a los cuerpos 

colegiados de máxima autoridad de cada una de estas instituciones (el Consejo 

Universitario) realizar sus normas internas respecto a la evaluación de los aprendizajes que 

tienen la responsabilidad de aplicar los docentes a este nivel. Ciertamente, los avances 

científicos, producto de las investigaciones en la evaluación de los aprendizajes a nivel 
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mundial, brindan información importante referente a las diversas formas que debemos 

actuar y planificar en la evaluación pero los mismos no son incorporados en las normas 

internas de evaluación en la universidad rápidamente. 

 

Sin embargo, los resultados obtenidos en el 2009 en cuanto al cumplimiento de la 

evaluación normativa en la institución, mostraron que el 62,96 % de los docentes de 

matemáticas entrevistados afirmaron que aplican la evaluación normativa, también se 

constató con el estudio efectuado en el 2017 que, actualmente el 100 % de los docentes las 

aplica, quizá porque lejos de querer cambiar sus modos de evaluar, no se actualizan y no 

conocen otros estilos de evaluación que le permitan generar buenos resultados y consideran 

como buena la evaluación normativa posiblemente, tal consideración se debe a la 

naturaleza práctica de la asignatura y a la manera tradicional es cómo la mayoría de los 

docentes de matemáticas la acostumbraron a evaluar porque persiste en ellos la resistencia 

al cambio . 

 

En el caso de la UDONE, los resultados para el 2009, reflejan que un 37,04 % de docentes 

aplican un esquema de evaluación diferente a la normativa; en este sentido, se evidencia un 

desprendimiento paulatino de la rígida aplicación de la evaluación normativa, 

probablemente porque consideran la especificada en los reglamentos internos de la 

institución no es la más adecuada y se requiere sea actualizada de acuerdo las innovaciones 

en el ámbito de la evaluación. Tal como lo afirma Tobón (2010), la evaluación debe 

realizarse en función a criterios, oponiéndose a la evaluación normativa que compara un 

estudiante con otro en lugar de comparar el desempeño de ellos, valorando otros aspectos 

relevantes en su participación que pueden brindar aportes significativos para la toma de 

decisiones en la formación y promoción de los mismos. En la actualidad los resultados 

obtenidos evidencian que el 100 % de los docentes encuestados reflejan apego a la 

evaluación normativa, lo que contradice lo sugerido por Tabón en relación a considerar una 

evaluación centrado en criterios que brinde más información relevante del participante en el 

proceso de orientación de los aprendizajes. 

 

La evaluación normativa conlleva a la rigidez de los juicios producto de las escalas cerradas 

de las calificaciones cuantitativas, donde se le asigna a cada tipo de desempeño de los 

participantes un valor numérico, lo cual, en ocasiones, se constituye en un recurso que 

facilita la resistencia a una evaluación didáctica con profundidad. 

 

Desde la óptica de Carlino (2007), la evaluación es parte integrante del proceso de 

interacción que se desarrolla entre el facilitador y el participante y actúa como un proceso 

de autorregulación de los aprendizajes, informando las dificultades. En el mismo orden de 

ideas, la autora expresa que, para evadir efectos de los temores descritos se propone una 

alternativa que contrarreste a la mera resistencia de los docentes hacia una auténtica 

evaluación de la instrucción y adopten las innovaciones que, en el ámbito, han producido 

muy buenos resultados. 

 

Esta alternativa en la didáctica y, en particular en la didáctica de la Matemática al adoptar 

nuevos tendencias o enfoques educativos que promuevan técnicas, estrategias y 
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procedimientos innovadores en la evaluación de los aprendizajes. Por ejemplo, los 

orientados en un ambiente andragógico que según Adam y Villarini (2009) se caracterizan 

por la “horizontalidad y hace énfasis en los modos, estilo o proceso de aprender” (p.119), 

donde el participante es quien facilita y orienta su propio aprendizaje, además de la 

evaluación de los mismos mediante un esfuerzo mental y efectivo que, aunque se alejan de 

la evaluación normativa al considerar una planificación diferente donde implementa una 

serie de técnicas, estrategias y procedimientos propios del enfoque, a los participantes se les 

conduce a mejorar el rendimiento académico. En correlación con lo anterior, es conveniente 

la actualización de la norma evaluativa en las instituciones a nivel de Educación Superior, 

de modo que se incorpore las innovaciones que se han dado en el ámbito, procurando nutrir 

en detalle las instancias y modalidades de evaluación de los aprendizajes, más allá del 

enfoque pedagógico sino considerando una perspectiva andragógica. 

 

Es pertinente añadir en lo significativo que es para el docente de matemáticas básicas 

universitarias las instancias de evaluación, porque cada una tiene un aporte al proceso 

evaluativo además, todas se deben llevar a cabo durante el proceso de orientación de los 

aprendizajes, para Augustowsky, citado por Alfonzo (2009), el objetivo de la evaluación 

diagnóstica, en la fase inicial de la secuencia didáctica, consiste en determinar la situación 

de los participantes antes de comenzar el proceso de orientación del aprendizaje, para 

adecuar la propuesta didáctica a las necesidades. 

 

En este sentido, Alfonzo (2009) plantea que, al inicio de las actividades académicas, se fija 

una prueba que consiste en una evaluación diagnostica, efectuada con el propósito de 

obtener información de las conductas cognitivas de entrada de los participantes, quienes 

deben estar consciente de la necesidad de demostrar dónde poseen debilidades o cuáles son 

los conocimientos previos, necesarios y fundamentales para el logro de un buen 

rendimiento en la asignatura. Del estudio a los docentes de matemáticas de la UDONE 

sobre la aplicación de las estrategias andragógicas de evaluación realizado por Alfonzo en 

los años 2009 y 2017 se detectó que existe la opinión dividida por parte de ellos en cuanto a 

la instancia de evaluación que le genera mejor rendimiento. El 33,33 % opinó que la 

evaluación diagnóstica, el mismo número perciben a la evaluación formativa y el mismo 

número consideran que es la evaluación sumativa, no obstante, sin embargo en la 

actualidad se detectó también la opinión dividida del 22,22 % que opinaron la evaluación 

diagnostica, el 22,22 % que consideran la evaluación formativa y el 77,78 % que piensan la 

evaluación sumativa, observándose en esta oportunidad una marcada tendencia de los 

docente al desarrollo de la evaluación sumativa, por supuesto los docentes no deben 

considerar de manera aislada las instancias de evaluación porque no genera buen resultado, 

tiene que desarrollarse en el proceso orientación del aprendizaje matemático una 

combinación de ellas. 

 

En atención a esto último, aplicar únicamente la evaluación diagnóstica para verificar las 

conductas o características de entrada de los participantes y así reconducir la planificación a 

modo nivelar los conocimientos del grupo al inicio del proceso de orientación del 

aprendizaje, no es suficiente para generar buen rendimiento, porque solo es parte del 

complejo proceso de evaluación que se debe efectuar en los conocimientos matemáticos. 
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Mucho menos genera buen rendimiento considerar por separado una de las otras dos 

instancias de evaluación restantes, porque se requiere de la evaluación formativa que 

facilite la retroalimentación constante de los conocimientos antes de realizar la evaluación 

sumativa. 

 

Ciertamente, durante el proceso de orientación del aprendizaje, el facilitador de 

matemáticas debe llevar a cabo las tres instancias de evaluación de una manera lógica 

durante el desarrollo del hecho educativo, en atención a esto, Tobón (2013), indica que la 

evaluación que se debe realizar: “Puede ser evaluación de diagnóstico, evaluación continua 

y/o evaluación sumativa o de acreditación” (p.2). Es por ello que, la evaluación debe 

llevarse a cabo antes, durante y después del hecho educativo con el propósito de orientar, 

reforzar y adaptar al proceso las características particulares que se presentan, iniciándose 

con un diagnóstico, el cual puede realizarse antes y durante el proceso con objeto de tomar 

las medidas correctivas y cambios dentro de la planificación, seguida por una evaluación 

formativa, cuyo propósito es tomar decisiones para controlar y asegurar el conocimiento y, 

por último, la evaluación sumativa que se realiza en la fase del proceso con el fin de 

clarificar, clasificar o promover el participante y aumentar administrativamente la toma de 

decisiones. Es conveniente que el docente de las matemáticas básicas tenga claro los 

alcances de cada una de las instancias de evaluación y las ponga en práctica durante la 

orientación de los aprendizajes para así obtener un buen rendimiento de los participantes, 

combinándolo con otras estrategias en conjunto con las modalidades de evaluación. 

 

En referencia a las formas o modalidades de evaluación, Alfonzo (2009), señala que por la 

naturaleza de la asignatura matemática y la tradicional manera de los docentes evaluar, rara 

vez permite llevar a cabo una combinación bien compleja de las formas de evaluación, es 

decir, donde se considere la aplicación de las tres formas de evaluación simultáneamente; 

por lo que se sugiere, en concordancia con Tobón (2010) que, en la asignatura matemática, 

la evaluación ideal sea una combinación de las tres formas: la autoevaluación, la 

coevaluación y la evaluación externa o unidireccional porque el facilitador 

contaría con mecanismos para     valorar el desempeño de los participante cruzando la 

información obtenida de las tres modalidades. 

 

Al indagar sobre las formas de evaluación, se evidencia que la verificación de los 

conocimientos matemáticos se realiza comúnmente de forma unidireccional por el docente 

con el empleo de exámenes escritos, siendo ésta las más usada por los facilitadores de 

Matemáticas tradicionalmente. Según los resultados obtenidos en 2009 yen 2017, se 

determinó que la mayoría de los facilitadores opinaron utilizar la evaluación externa, lo que 

reafirma la unidireccionalidad en el criterio de evaluación. Los resultados obtenidos en el 

2009 señalan que solo el 33,33 % de los facilitadores de matemáticas adoptan en la 

evaluación de los contenidos para el logro de los objetivos las otros dos formas de 

evaluación, la autoevaluación y la coevaluación, mientras que para el 2017 se mantiene el 

número de docentes el 33,33 %, entrevistados que emplean autoevaluación, disminuyendo a 

22,22 % los docentes que emplean la coevaluación, lo cual es propia del enfoque 

andragógico. En correlación con lo expuesto, una vez más se percibe el apego del 

facilitador de las matemáticas básicas universitarias a la rígida evaluación propia del 
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enfoque pedagógico, también establecida en la evaluación normativa, siendo muy pocos los 

docentes que emplean las modalidades autoevaluación y la coevaluación, de modo de 

compartir la evaluación con cada uno de los participantes y con el grupo, lo que refleja el 

mantenimiento de la evaluación externa o unidireccional como práctica tradicional de 

evaluar esta asignatura cuyo propósito se asume en mantener el control de la misma.  

 

Los resultados evidencian que los facilitadores de matemáticas mantienen la evaluación 

externa o unidireccional, es decir, un alto número de docentes de matemáticas entrevistados 

en el 2009 representado por el 66,67 % considera que la evaluación de los aprendizajes que 

realiza, es neutra y objetiva, en tanto que para el 2017 el 78,77 % de nuevo lo afirma, 

cuando en realidad, tal como lo sostiene Carlino (2007), es parcial y superficial, porque no 

considera otras modalidades de una totalidad compleja, esto refleja el hecho del facilitador 

mantenerse aplicando solo la modalidad de evaluación externa puede considerarse como 

una actuación superficial e inclusive neutra, que deja escapar otros aspectos relevante que 

aportan la autoevaluación y la coevaluación, donde el hecho de compartir la misma con el 

participante y del grupo de participantes ayuda a controlar la subjetividad del docente como 

evaluador externo, minimizando la práctica superficial al considerar aspectos de la 

compleja realidad del hecho evaluativo. 

 

Lo importante es que el docente tome conciencia de su actitud evitativa, y logre aminorar 

los efectos negativos de la evaluación, como es el bajo rendimiento de los participantes de 

las matemáticas básicas. Actitud evitativa en el facilitador evaluador de los aprendizajes 

que marca la distancia de lo que está evaluando como si su posición intermedia entre los 

participantes y el conocimiento no fuera decisiva en lo que pretende evaluar, es decir, los 

aprendizajes significativos de los participantes. 

 

De igual manera, el autor señala que los facilitadores de matemáticas se deben interesar por 

lograr que los participantes sean capaces de procesar e interpretar los significados que 

contiene la evaluación. En ese momento el participante estaría autoevaluando el logro de su 

aprendizaje, compartiendo la responsabilidad que tradicionalmente tenía el facilitador, 

quién poseía el control total de la misma con su diseño de evaluación externa. En 

consonancia con lo expresado, Guerrero y Vera (2008) citado por Vera, Guerrero, Castro, 

Fossi (2013) afirman que la autoevaluación es aquella que se realiza el mismo participante 

de las matemáticas básicas universitarias en base al desempeño y mejoras en su 

aprendizaje, y lo orienta a reflexionar críticamente sobre su actuación porque le permite 

identificar sus potencialidades y limitaciones, de modo que tome acciones de 

retroalimentación que conlleven a la regulación de los aprendizajes.  

 

En este orden de ideas, Gutiérrez (2004) indica que en la evaluación andragógica debemos 

considerar las referidas modalidades de evaluación porque en la práctica Andragógica, la 

competencia o responsabilidad del proceso es repartida entre un participante, el resto de los 

participantes que constituyen el grupo y el facilitador de los aprendizajes. Es oportuno de 

resaltar que la autoevaluación de los aprendizajes en los participantes como la coevaluación 

del grupo de participantes con llevan a reflexionar y valorar sobre aquellos aprendizajes 

que requieren retroalimentación, así como también la proposición de manera individual o 
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grupal en la recuperación de las evaluaciones cuyos resultados son poco satisfactorio. Es 

decir, las evaluaciones sumativas escritas generan temor en los participantes de las 

matemáticas universitarias, como lo afirman Lárez y Vásquez (2010) al indicar que la 

evaluación debe alejarse de “la amenaza que produce un examen o del temor de una 

calificación” (p.14), razón por que el facilitador al tener la intencionalidad de recuperar la o 

las evaluaciones trata de desarrollar el proceso evaluativo de manera natural, minimizando 

el miedo de ellos. 

 

Ahora bien, respecto a la recuperación de evaluaciones posterior a la aplicación del 

instrumento de evaluación de los aprendizajes a los participantes de matemáticas, se 

obtienen los resultados que permiten visualizar el bajo rendimiento de estos. Al respecto, 

Alfonzo en (2001), sostiene que cuando los resultados de una evaluación sumativa no 

superan el 50 % de alumnos aprobados, la decisión de recuperar las evaluaciones 

primeramente debe ser de manera voluntaria y unidireccional por el facilitador, 

adicionalmente, sugiere que se debe realizar la recuperación de las evaluaciones a aquellos 

estudiantes quienes, por motivos justificados, desean mejorar sus calificaciones. 

 

Desde esa óptica, Alfonzo (2009), se podría inferir que el autor señala que la estrategia de 

recuperación de evaluaciones en asignaturas como Matemáticas, desarrollada bajo un 

enfoque de orientación Andragógica, es acordar con los participantes la recuperación de 

dichas pruebas escritas o cualquier asignación, a solicitud del participante porque es él 

quien tiene sus propias necesidades de aprender y puede demostrar en cualquier momento 

que alcanzó el conocimiento, lo cual es posible en un esquema de evaluación flexible, que 

dé oportunidades, una vez que el participante se ha retroalimentado, presentando de nuevo 

la evaluación escrita con el propósito de lograr expresarlo a través de la obtención de buena 

calificación. Se expresa lo relevante de la intencionalidad del facilitador de las asignaturas 

matemáticas darle oportunidad al grupo de participantes de demostrar como responsables 

de su propio aprendizaje que han alcanzado de manera significativa los mismos, y que lo 

demuestran con la obtención de buenas calificaciones en las evaluaciones sumativas que se 

le repitan. 

 

En relación a este aspecto, los resultados obtenidos por Alfonzo (2009) demuestran que el 

55,55 % de los docentes respondieron que no la oportunidad de recuperar las evaluaciones 

a los participantes cuando el resultado individual no es satisfactorio. Para el 2017, solo el 

44,44 % lo afirman, lo que se traduce en un resultado poco satisfactorio porque se espera en 

el futuro que un mayor número de facilitadores de las matemáticas básicas universitarias 

tengan la intensión de recuperar las evaluaciones al darle la posibilidad al participante de 

demostrar el logro de los aprendizajes y, por lo tanto, lo que permite suponer que no se 

preocupan por el rendimiento de sus cursos al no tratar de implementar acciones 

compensatorias que permitan a los participantes (jóvenes adultos) el deseo de demostrar 

individualmente, el alcance del conocimiento. 

 

Esta perspectiva se debe considerar en todo momento porque el participante es dueño de su 

propio conocimiento y es capaz de reflexionar en torno a las razones que, inicialmente, no 

le permitieron lograrlo de manera efectiva, demostrándolo eventualmente de manera no 
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satisfactoria en una evaluación sumativa. En el instante en que el participante exterioriza al 

facilitador su necesidad de recuperar una evaluación, previo autorrefuerzo, éste aparte de 

apoyarlo, demuestra el interés en que el participante aprenda y posteriormente verifica con 

la aplicación de una nueva evaluación el efectivo logro del conocimiento, que le permite al 

participante obtener buenos resultados y por lo tanto buen rendimiento. 

 

En cuanto a la recuperación de las evaluaciones al grupo de participantes, se detectó en el 

2009 que, el 66,66 % de los docentes entrevistados opinaron recuperarlas efectivamente 

mientras que en el 2017 solo lo recuperan el 44,56 % de los docentes por consiguiente, es 

de suponer que estos demuestran preocupación cuando las calificaciones del grupo de 

participantes no son satisfactorias. Entonces, al contrastar los resultados de la entrevista a 

los docentes con obtenidos del rendimiento estudiantil en las matemáticas, es notable la 

contradicción de los mismos porque el porcentaje de alumnos aplazados en la actualidad 

supera el 50 %, lo cual es una cifra bastante significativa, por ende, resulta preocupante. 

 

La recuperación de las evaluaciones es una estrategia que debe desarrollar cada facilitador 

cuando el resultado de una o varias evaluaciones no es satisfactorio, en cuanto a los 

resultados poco satisfactorio constituye una información relevante a considerar por estos 

porque permite determinar las dificultades en los participantes, previsto tras el alcance de 

objetivos en la orientación de los aprendizajes, actuando como un proceso de 

autorregulación de los mismos, de manera de perfeccionarlos. Es de hacer notar que un 

resultado no es satisfactorio cuando el 30% o más de los participantes salen aplazados en 

una evaluación sumativa, tal acción es potestad del facilitador acordar la previamente al 

momento de la planificación de la evaluación del curso con sus participantes. 

Adicionalmente, es necesario señalar que el facilitador no es un simple dador de clases, 

sino que debe preocuparse por un eficiente y eficaz proceso de orientación del aprendizaje, 

donde disminuya la deserción y se consolide un buen rendimiento académico a fin de lograr 

ejercer una práctica profesional comprometida con un aprendizaje verdaderamente 

significativo. 

 

En los resultados de la encuesta motivacional aplicada a los participantes del grupo 

experimental en el 2009, estos manifestaron que el facilitador es solidario y los complace 

atendiéndolo de manera individualizada, reconociendo la particularidad de los problemas 

en cada participante hacia la asignatura, y que posiblemente no le generan buen 

rendimiento académico afín de proponer acciones correctivas que se deben efectuar ante 

cualquier situación de interés planteada por ellos. Por lo tanto, se demuestra que existe una 

actitud positiva del facilitador andragogo en motivar a los participantes para tratar de 

mejorar el rendimiento académico, actitud que en los participantes les incrementa su 

motivación al logro porque la mayoría de las veces recuperar una evaluación lo conlleva a 

obtener buen resultado. 

 

Adicionalmente, al tomar como referencia los resultados de la encuesta motivacional 

aplicada en 2009, estos reflejan que el total del 100 % de los participantes encuestados para 

los dos períodos de estudios, les estimula la estrategia de recuperar las evaluaciones de baja 

calificación, actividad compensatoria la cual permite al participante demostrar el alcance de 
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sus conocimientos. Si recordamos que en un ambiente de aprendizaje andragógico es el 

participante dueño de su propio aprendizaje, y quien conoce las razones que, inicialmente 

no le permitieron lograrlo de manera efectiva, demostrándolo eventualmente de forma no 

satisfactoria en una evaluación sumativa, el hecho de recuperar una o varias evaluaciones 

de acuerdo a sus propias necesidades, después de un proceso de autorrefuerzo, le permite al 

participante corregir y demostrar el logro de los aprendizajes porque ha corregido y 

superado las fallas que inicialmente no le permitieron obtener un buen resultado en la 

evaluación. Finalmente, las estrategias o técnicas aplicadas en la evaluación de los 

aprendizajes en los participantes jóvenes adultos de la asignatura Matemáticas en la 

universidad, intensifican la motivación hacia los mismos, facilitando la autorregulación de 

los aprendizajes y permitiéndole obtener buenos resultados. Al internalizar lo expuesto se 

puede inferir las siguientes consideraciones: 

 

El participante como centro del proceso interviene en la planificación de la evaluación de 

los aprendizajes, en conjunto con el facilitador, porque hay flexibilidad en la selección del 

plan, lo cual constituye una importante estrategia de orientación del aprendizaje en un 

ambiente Andragógico. Porque el facilitador andragogo comparte la decisión y le permite 

participar responsablemente en la elección y ponderación del plan. 

 

De igual manera, se aleja de la evaluación normativa que existe en reglamentos internos de 

instituciones universitarias que no están actualizados pues no consideran las innovaciones 

que se han producido en el ámbito educativo. Tales estrategias de evaluación innovadoras al 

adaptarlas a las exigencias en el joven adulto, resultan ser las más adecuadas porque se 

fortalece la responsabilidad que tienen ante su propio aprendizaje. 

 

Además, en la didáctica de la matemática, adoptar nuevos tendencias que promuevan 

técnicas, estrategias y procedimientos innovadores de evaluación, facilita la orientación de 

los aprendizajes en un ambiente andragógico porque motiva a los participantes 

conduciéndolos a mejorar el rendimiento académico. También, el plan acordado debe 

considerar las tres instancias de evaluación: diagnóstica, formativa y sumativa; lo que le 

conviene al facilitador de matemáticas porque de una manera lógica inicia con un 

diagnóstico y puede corregir las fallas que arrastran consigo los participantes antes y 

durante el proceso; seguido por una evaluación formativa, lo que le permitirá tomar las 

decisiones en el chequeo constante de los aprendizajes durante el desarrollo de la asignatura 

el logro de los mismos. Por último, la evaluación sumativa, para clarificar, clasificar, tomar 

los correctivos y promover al participante, lo cual va en beneficio de sus propias 

necesidades de aprehender y del logro de aprendizajes significativos. 

 

Asimismo, el plan de evaluación acordado y desarrollado considera un adecuado número de 

las evaluaciones sumativas convenidas de manera consensuada por la participación en 

selección de la fecha cierta de las evaluaciones, por la concordancia entre los contenidos 

matemáticas y los contenidos propuestos en el instrumento de evaluación, por no haber 

limitación en el tiempo de la evaluación y por último, la flexibilidad de recuperar las 

evaluaciones dándole así la posibilidad de corregir las fallas y lograr buenos resultados. 
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La evaluación actúa como autorregulación de los aprendizajes informando sobre las 

dificultades para evadir efectos delos temores descritos, por lo que se propone una 

alternativa a la mera resistencia de los docentes de una auténtica evaluación de los 

aprendizajes, que en el ámbito han producido muy buenos resultados y lo distancia de la 

manera tradicional de valorar los mismos. No obstante, es tarea del facilitador lograr que 

los participantes sean capaces de procesar e interpretar los significados que contiene la 

evaluación, en ese momento el participante se estaría autoevaluando en el logro de su 

aprendizaje. 

 

Finalmente dentro del plan, se propone la recuperación de las evaluaciones, y se acuerda 

con el participante la recuperación de las pruebas escritas o cualquier asignación a solicitud 

de él; porque es quien tiene sus propias necesidades de aprender y puede demostrar en 

cualquier momento que alcanzó el conocimiento, lo cual es posible en un esquema de 

evaluación flexible, que de oportunidades, una vez que el participante se retroalimente, 

presente de nuevo y logre expresarlo a través de la obtención de una buena calificación. 

 

Todas las consideraciones expuestas referidas a la evaluación de los aprendizajes 

matemáticos en la universidad centrado en el enfoque andragógico, son susceptibles de ser 

adoptadas por los facilitadores de las matemáticas, pues, al estar a la vanguardia educativa 

rompen con los antiguos paradigmas de evaluación de los aprendizajes que son poco 

flexibles, y han evidenciado bajo rendimiento estudiantil, lo que ha sido motivo de estudio 

y análisis de como hasta ahora se han venido desarrollando la enseñanza de las 

matemáticas. 
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